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trataciones en su ámbito. (PD. 1085/2000). 7.185

Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1086/2000). 7.186

Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1087/2000). 7.186

Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1088/2000). 7.187

Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1089/2000). 7.187
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Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1090/2000). 7.188

Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1091/2000). 7.188

Resolución de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan con-
trataciones en su ámbito. (PD. 1093/2000). 7.189

CONSEJERIA DE CULTURA

Corrección de errores de la Resolución de 23 de
noviembre de 1999, del Centro Andaluz de Arte
Contemporáneo, por la que se anuncia la adju-
dicación definitiva de contratos. 7.189

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

Resolución de 30 de marzo de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la
contratación del servicio que se indica. 7.190

UNIVERSIDADES

Resolución de 7 de febrero de 2000, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de consul-
toría y asistencia que se indica. 7.190

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

Resolución de 17 de marzo de 2000, sobre adju-
dicación del suministro de vehículos para el Servicio
Contra Incendios y Salvamento. 7.190

Resolución de 22 de marzo de 2000, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras
de construcción del Carril Bici en el Paseo de
la Palmera, Fase 1. 7.191

Resolución de 22 de marzo de 2000, de la Comi-
sión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación del contrato de
seguro de responsabilidad civil por los conceptos
de explotación, patronal y redacción de proyectos,
ejecución de obras y coordinación en materia de
seguridad y salud para la Gerencia de Urbanismo. 7.191

Anuncio de la Gerencia de Urbanismo para dar
publicidad a la adjudicación definitiva de diversos
contratos de compraventa de parcelas. 7.191

Anuncio de adjudicación de concurso público de
suministro. (Expte. 229/99). 7.192

Anuncio de adjudicación de concurso público de
suministro. (Expte. 230/99). 7.192

Anuncio de adjudicación de concurso público de
suministro. (Expte. 231/99). 7.192

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS
Y VILLAFRANCA (SEVILLA)

Anuncio. (PP. 1075/2000). 7.192

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
Resolución de 29 de febrero de 2000, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito. 7.193

Resolución de 13 de marzo de 2000, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito. 7.193

Resolución de 3 de abril de 2000, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito. 7.194

Resolución de 7 de abril de 2000, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito. 7.194

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS
DE ANDALUCIA, SA

Anuncio de licitación de concurso asistencia téc-
nica y consultoría. (PD. 1068/2000). 7.194

5.2. Otros anuncios
CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Orden de 31 de marzo de 2000, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Albondón,
Albuñol, Almuñécar, Gualchos-Castell de Ferro,
Jete, Lentejí, Lújar, Motril, Otívar, Polopos, Rubi-
te, Sorvilán y Salobreña, integrados en la Man-
comunidad de Municipios de la Costa Tropical
de Granada (Granada). (PP. 930/2000). 7.195

Orden de 7 de abril de 2000, por la que se auto-
rizan tarifas de agua potable de Roquetas de Mar
(Almería). (PP. 995/2000). 7.196

Orden de 7 de abril de 2000, por la que se auto-
rizan tarifas de agua potable de San Fernando
(Cádiz). (PP. 996/2000). 7.197

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA
Resolución de 24 de febrero de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de una concesión de explo-
tación derivada de la reclasificación de un recurso
de la Sección A). (PP. 640/2000). 7.197

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
(CADIZ)

Corrección de errores a anuncio de bases. (BOJA
núm. 43, de 11.4.2000). 7.198

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO
(HUELVA)

Anuncio. 7.198

AYUNTAMIENTO DE BAILEN
Anuncio. 7.199

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA
Anuncio. (PP. 573/2000). 7.199

Anuncio. (PP. 574/2000). 7.199

Anuncio. (PP. 575/2000). 7.199

Anuncio. (PP. 576/2000). 7.199

SDAD. COOP. AND. MEDIESTE
Corrección de errores de anuncio. (PP.
606/2000). (BOJA núm. 38, de 30.3.2000).
(PP. 1162/2000). 7.199
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que se
establece la cantidad anual que, en concepto de
indemnización, percibirá el personal idóneo que presta
servicio a la Administración de Justicia como Secretario
de Juzgado de Paz de poblaciones de menos de 7.000
habitantes.

Los Juzgados de Paz, conforme a lo establecido en la
Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta
Judicial, vienen atendidos por personal de la correspondiente
Corporación Local, con excepción de los Juzgados de Paz de
poblaciones de más de 7.000 habitantes y aquellos otros de
menor población en los que la carga de trabajo lo justifique,
en los que prestarán servicio funcionarios de los Cuerpos al
servicio de la Administración de Justicia.

Estas personas idóneas perciben, por los servicios que
prestan a la Administración de Justicia, y en concepto de
indemnización, unas cantidades anuales que se satisfacen por
períodos trimestrales, y que se fijan en base a un criterio obje-
tivo: El número de habitantes de derecho de cada municipio
de acuerdo con los intervalos de población que se establecen
en la presente Orden.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 52.1 del Esta-
tuto de Autonomía para Andalucía; el Real Decreto 141/1997,
de 31 de enero, sobre traspasos de bienes y servicios de la
Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de provisión de medios personales al servicio
de la Administración de Justicia, y los Decretos 83 y 84/1997,
ambos de 13 de marzo, corresponde a la Consejería de Gober-
nación y Justicia, en la medida que lo permitan las dispo-
nibilidades presupuestarias, establecer las cuantías que per-
cibirá el personal idóneo que desempeña la Secretaría de los
Juzgados de Paz.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
16/1999, de 28 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2000 y conforme
dispone el artículo 50 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Andalucía,

D I S P O N G O

1. La presente Orden tiene por objeto establecer la can-
tidad anual que, en concepto de indeminización, percibirá
el personal idóneo que preste servicio a la Administración de
Justicia como Secretario de Juzgado de Paz de poblaciones
de menos de 7.000 habitantes durante el año 2000.

2. Las cantidades se harán efectivas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.10.00.04.00.143.00.21F.

3. Estas indemnizaciones anuales, que serán satisfechas
trimestralmente, se fijan en función al número de habitantes
de derecho de cada municipio, de acuerdo con la siguiente
escala:

Núm. de habitantes/ Importe anual de la indemnización
municipio a personal idóneo que presta servicio

como Secretario de Juzgado de Paz

Hasta 500 94.522 pesetas
De 501 a 1.000 140.388 pesetas
De 1.001 a 2.000 168.190 pesetas
De 2.001 a 3.000 195.986 pesetas
De 3.001 a 5.000 251.580 pesetas
De 5.001 a 7.000 307.180 pesetas

4. Los Secretarios idóneos que, provisionalmente, desem-
peñan la Secretaría de más de un Juzgado de Paz, percibirán,
en tanto dure esta situación, una indemnización en cuantía
equivalente al cien por cien de la cantidad que les corres-
pondería por la población de cada municipio.

5. Para determinar la población de derecho se tendrán
en cuenta las cifras resultantes de la renovación del Padrón
Municipal referidas al 1 de enero de 1998 y declaradas ofi-
ciales por Real Decreto 480/1999, de 18 de marzo.

Disposición Final. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
sin perjuicio de que sus efectos económicos se retrotraigan
al 1 de enero de 2000.

Sevilla, 5 de abril de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

ORDEN de 4 de abril de 2000, por la que se
convoca para el año 2000 el Premio Tesis Doctorales
del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales y se publi-
can las bases que regirán el mismo.

El Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, creado por
Ley 4/1983, de 27 de junio, tiene como uno de sus objetivos
básicos el ejercicio de una acción de incitación, consejo y
animación del buen funcionamiento de las relaciones laborales
entre los interlocutores sociales, a fin de contribuir a estructurar
un clima socio-económico adecuado entre los mismos.

En este sentido, y con el propósito de alcanzar un cono-
cimiento más profundo del mercado de trabajo en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en orden a aumentar el interés
por el estudio y la formación de jóvenes investigadores en
materia socio laboral, como herramienta fundamental en el
marco del amplio espectro de tareas que incumbe asumir al
Consejo Andaluz de Relaciones Laborales, se instituyó median-
te Orden de 13 de septiembre de 1999 (BOJA núm. 117),
el Premio de Investigación «Tesis Doctorales» del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre temas jurídicos, eco-
nómicos y sociales relevantes para el sistema de relaciones
laborales.

En su virtud, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por la normativa vigente, y a propuesta del Consejo
Andaluz de Relaciones Laborales,

D I S P O N G O

Artículo único. Se convoca, para el año 2000, el Premio
«Tesis Doctorales» del Consejo Andaluz de Relaciones Labo-
rales, de acuerdo con las bases establecidas en el Anexo I
a la presente Orden de convocatoria.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
al día siguiente al de su publicación.
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ANEXO I

B A S E S

1.ª Objeto.
Se convoca un Premio de Investigación para Tesis Doc-

torales sobre temas jurídicos, económicos o sociales vinculados
al vigente marco de relaciones laborales, que reúnan las
siguientes condiciones:

a) Que hayan sido leídas y defendidas en las distintas
Universidades en el año 1999.

b) Que hayan obtenido la calificación de sobresaliente
«cum laude».

2.ª Premio.
El trabajo seleccionado será premiado con la cantidad

de un millón de pesetas (1.000.000 de ptas.), el cual estará
sujeto a las retenciones que procedan de acuerdo con la legis-
lación vigente.

3.ª Documentación.
Se presentará copia de la Tesis doctoral, que habrá de

ir acompañada de la instancia que se adjunta como Anexo
a esta Orden, así como de un certificado expedido por el órgano
competente de la respectiva Universidad, en el que conste
la fecha de lectura de la tesis y la calificación obtenida. Podrá,
asimismo, acompañarse la documentación que el interesado
considere necesaria.

4.ª Lugar y plazo de presentación.
La documentación exigida en la base 3.ª deberá presen-

tarse en la sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales
(Avda. República Argentina, 25, 1.ª planta, Sevilla, 41011)
o en cualquiera de los Registros a los que se refiere el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/99, de 13 de
enero, en el plazo máximo de un mes, a contar desde el

día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la presente Orden.

5.ª Jurado.
El Jurado estará compuesto por el Viceconsejero de Tra-

bajo e Industria, la Secretaria General del Consejo Andaluz
de Relaciones Laborales y por los miembros de las Organi-
zaciones Sindicales y Empresarial integrantes de la Comisión
Permanente del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. Por
la especialidad de los temas presentados, el Jurado podrá
requerir el asesoramiento de expertos en el proceso de
selección.

6.ª Fallo.
6.1. El fallo del Jurado se emitirá antes de los tres meses

del cierre del período de presentación de los trabajos a que
se refiere la base 3.ª

6.2. El fallo del Jurado será inapelable y será hecho públi-
co mediante Resolución de la Consejería de Trabajo e Industria.

7.ª Difusión.
La copia del trabajo premiado quedará en propiedad del

Consejo Andaluz de Relaciones Laborales. En cuanto a los
derechos de explotación y difusión del citado trabajo, se estará
a lo dispuesto en la Ley de Propiedad Intelectual. Los trabajos
no premiados, así como los documentos adjuntos, podrán reco-
gerse en la sede del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales
en la dirección mencionada en la base 4.ª

8.ª Aceptación de las bases.
El hecho de participar en este premio supone la aceptación

en su integridad de las presentes bases.

Sevilla, 4 de abril de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

en funciones
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RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, por la
que se ordena la publicación del Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento Interno del Consejo Eco-
nómico y Social de Andalucía.

La Presidenta del Consejo Económico y Social de Anda-
lucía remite el texto del acuerdo del Pleno de fecha 12 de
enero pasado por el que se aprueba el Reglamento de Orga-
nización y Funcionamiento del Consejo Económico y Social
de Andalucía, así como el texto del acuerdo de Pleno de 1
de marzo de 2000, por el que se aprueba su publicación
en el BOJA.

En su virtud y en uso de las facultades conferidas por
el Decreto 316/1999, de 2 de julio, BOJA núm. 77, de 6
de julio de 1996, he resuelto ordenar la inserción en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía del texto del citado Reglamento
que se acompaña como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 20 de marzo de 2000

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

en funciones

A N E X O

REGLAMENTO DE ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO
DEL CONSEJO ECONOMICO Y SOCIAL DE ANDALUCIA

Aprobado por el Pleno el 12 de enero de 2000

I N D I C E

Título I: De la naturaleza, composición, constitución y
funciones del Consejo.

Título II: De los Consejeros y Consejeras.
Título III: De los Organos del Consejo.

Capítulo I: El Pleno.
Capítulo II: La Comisión Permanente.
Capítulo III: Las Comisiones de Trabajo.
Capítulo IV: El Presidente.
Capítulo V: Los Vicepresidentes.
Capítulo VI: El Secretario General.

Título IV: Del funcionamiento del Consejo.

Capítulo I: Normas Comunes.
Capítulo II: Pleno.
Capítulo III: Comisión Permanente y Comisiones de

Trabajo.
Capítulo IV: Disposiciones generales.

Título V: Del Régimen económico y de personal del
Consejo.

Título VI: Del Régimen Interno.
Título VII: De la reforma del Reglamento.

TITULO I

DE LA NATURALEZA, COMPOSICION, CONSTITUCION Y
FUNCIONES DEL CONSEJO

Artículo 1. Naturaleza jurídica.
1. El Consejo Económico y Social de Andalucía es un

órgano colegiado de carácter consultivo del Gobierno de la
Comunidad Autónoma en materia económica y social, adscrito
a la Consejería de Trabajo e Industria.

2. Para el cumplimiento de los fines y objetivos previstos
en la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico
y Social de Andalucía y disposiciones de desarrollo, el Consejo

Económico y Social de Andalucía actuará con total autonomía
e independencia en el ejercicio de sus funciones.

Artículo 2. Régimen jurídico.
La organización y funcionamiento internos del Consejo

Económico y Social se regirán por la Ley 5/1997, de 26 de
noviembre, por el presente Reglamento y por las normas de
régimen interno que, para su funcionamiento, dicte el propio
Consejo.

Artículo 3. Sede.
El Consejo tendrá su sede en la ciudad de Sevilla. No

obstante, podrá celebrar sus reuniones en cualquier parte del
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía cuando
así fuera acordado por el Pleno o la Comisión Permanente.

Artículo 4. Funciones.
Son funciones del Consejo Económico y Social de Anda-

lucía, de acuerdo con el art. 4 de la Ley 5/1997, de 26
de noviembre, las siguientes:

1. Emitir, con carácter preceptivo, informes sobre los ante-
proyectos de leyes que regulen materias socioeconómicas y
laborales y proyectos de decretos, que a juicio del Consejo
de Gobierno posean una especial trascendencia en la regu-
lación de las indicadas materias, exceptuándose los Antepro-
yectos de Ley de Presupuestos, sin perjuicio de que se informe
al Consejo de su contenido simultáneamente a su remisión
al Parlamento de Andalucía.

2. Realizar los estudios, informes o dictámenes que acerca
de los asuntos de carácter económico y social le sean soli-
citados por el Consejo de Gobierno.

3. Elaborar estudios, dictámenes, informes y resoluciones
por propia iniciativa, en materia económica y social.

4. Aprobar la memoria de actividades del Consejo y ele-
varla al Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, dentro
de los cinco primeros meses de cada año.

5. Cualesquier otras que las disposiciones legales puedan
encomendarle.

Artículo 5. Relaciones institucionales.
1. Para el desarrollo y cumplimiento de sus competencias,

el Consejo podrá recabar directamente o a través del Consejo
de Gobierno la realización de estudios técnicos y solicitará
de las distintas Administraciones la información y la docu-
mentación que considere necesarias.

2. Igualmente, el Consejo podrá dirigirse a las Institu-
ciones, organizaciones empresariales, sindicales, económicas,
culturales o docentes y demás entidades a las que considere
conveniente, en solicitud de datos o informes.

3. El Consejo recabará el informe que la Junta de Anda-
lucía elabora anualmente sobre la situación general económica
y social de la Comunidad Autónoma y las políticas regionales.

Artículo 6. Composición.
El Consejo Económico y Social de Andalucía está com-

puesto por su Presidente y 36 miembros, Consejeros y Con-
sejeras, estos últimos agrupados de la siguiente manera:

1. Grupo primero: Integrado por 12 miembros en repre-
sentación de las organizaciones sindicales.

2. Grupo segundo: Integrado por 12 miembros en repre-
sentación de las organizaciones empresariales.

3. Grupo tercero: Integrado por 12 miembros, cuya pro-
cedencia sería la siguiente:

- Dos en representación de consumidores y usuarios.
- Dos en representación del sector de la economía social.
- Uno en representación de las Corporaciones Locales.
- Uno en representación de las Universidades.
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- Seis personas expertas en las materias competencia
del Consejo.

Artículo 7. Designación y nombramiento de los miembros.
1. De conformidad a lo establecido en el artículo 9 de

la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, la designación de los
miembros del Consejo se realizará de la siguiente forma:

a) La designación de los miembros integrantes del grupo
primero se realizará por las organizaciones sindicales conforme
a lo dispuesto en el artículo 7.1 de la Ley Orgánica 11/1985,
de 2 de agosto, de Libertad Sindical.

b) La designación de los miembros integrantes del grupo
segundo se realizará por la organización u organizaciones
empresariales, en su caso, que gocen de representatividad,
y en proporción a ella, con arreglo a lo dispuesto en la Dis-
posición Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la ley del Estatuto de los Trabajadores.

c) La designación de los miembros integrantes del grupo
tercero se realizará, en cada caso, de la forma que a con-
tinuación se indica:

- Los correspondientes a los consumidores y usuarios,
por los miembros del Consejo Andaluz de Consumo que repre-
senten a las asociaciones de consumidores y usuarios.

- Los correspondientes al sector de la economía social,
uno por los miembros del Consejo Andaluz de Cooperación,
que representen a dicho sector, y el otro en representación
de las sociedades anónimas laborales, por las asociaciones
o federaciones que gocen de representatividad en el sector.

- El correspondiente a las Corporaciones Locales, por la
federación o asociación de Corporaciones Locales de mayor
implantación en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

- El correspondiente a las Universidades, por el Consejo
Andaluz de Universidades.

- Las personas expertas designadas, por el Consejo de
Gobierno, a propuesta conjunta de los Consejeros de Trabajo
e Industria y de Economía y Hacienda, y que tengan una
reconocida cualificación o experiencia en el ámbito socio-
económico.

2. El nombramiento de los miembros designados de acuer-
do con art. 10 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, seguirá
el siguiente procedimiento:

Los miembros designados según el procedimiento antes
referido serán nombrados por el Presidente de la Junta de
Andalucía. Tales nombramientos, salvo los de las personas
expertas designadas por el Consejo de Gobierno, se efectuarán
a propuesta del Consejero de Trabajo e Industria, a quien
se comunicarán previamente las designaciones efectuadas.

Artículo 8. Los miembros suplentes.
Las organizaciones e instituciones representadas en el

Consejo designarán igual número de suplentes que de miem-
bros titulares, que serán nombrados por el procedimiento del
artículo anterior.

Artículo 9. Duración del mandato.
1. Los miembros del Consejo Económico y Social serán

nombrados por un período de cuatro años, renovable por perío-
dos de igual duración, que comenzará a computarse desde
el día siguiente al de la publicación del nombramiento en
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

No obstante, continuarán en el ejercicio de sus funciones
hasta la publicación del nombramiento de los nuevos miem-
bros.

2. Los miembros del Consejo podrán ser sustituidos a
propuesta de la organización que los hubiera designado. La
persona sustituta permanecerá como miembro hasta completar

el período previsto en el párrafo anterior, contando desde el
nombramiento de aquél a quien sustituye.

3. El mandato para ocupar una vacante anticipada en
el cargo comenzará, igualmente, desde el día siguiente al de
la publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía» y expirará en el momento que le corres-
pondería al Consejero que causó la vacante.

Artículo 10. Toma de posesión.
Producida la renovación de los miembros del Consejo en

los términos previstos en el artículo anterior, el Presidente
convocará sesión que deberá tener lugar en el plazo máximo
de 15 días, y cuyo orden del día contendrá únicamente un
punto: Toma de posesión de los Consejeros.

Artículo 11. Sesión preliminar.
1. Tras la toma de posesión de los Consejeros, el Pre-

sidente convocará para el mismo día la sesión preliminar y
su orden del día versará exclusivamente sobre la elección de
los dos Vicepresidentes y de los miembros de la Comisión
Permanente.

2. Para la elección de los Vicepresidentes, tanto el Grupo
Primero como el Segundo elegirán, de entre sus miembros,
a las respectivas personas candidatas, cuyos nombres serán
comunicados al Presidente antes de la sesión preliminar.

La elección se considerará valida si las candidaturas pro-
puestas reciben el voto de la mayoría de los Consejeros
presentes.

Cualquier vacante que se produzca será cubierta por el
mismo procedimiento.

3. En lo referente a la designación de los miembros de
la Comisión Permanente, cada uno de los tres grupos comu-
nicará al Presidente, antes de la sesión preliminar, una pro-
puesta con un candidato. Esta propuesta se entenderá apro-
bada por el Pleno, si las candidaturas propuestas reciben el
voto de la mayoría de los Consejeros presentes.

Las vacantes que pudieran producirse serán cubiertas por
otro Consejero del mismo grupo que el que origine la vacante,
previa propuesta al Presidente del Consejo para su validación
por el Pleno.

4. Abierta la sesión preliminar el Presidente dará cono-
cimiento al Pleno de las propuestas de Vicepresidentes a él
llegadas y las someterá a votación de acuerdo al aparta-
do 2 de este artículo. A continuación informará sobre las pro-
puestas de cada uno de los tres grupos para la designación
de los miembros de la Comisión Permanente, sometiéndolo
igualmente a votación conforme al apartado 3 de este artículo.

TITULO II

DE LOS CONSEJEROS Y CONSEJERAS

Artículo 12. Derechos.
Los Consejeros, actuarán en el ejercicio de sus funciones

con plena autonomía e independencia, teniendo los siguientes
derechos:

a) Acceder a la documentación que obre en poder del
Consejo.

b) Disponer de la información de los temas o estudios
que desarrollen el Pleno, la Comisión Permanente, las Comi-
siones de que formen parte y de aquellas otras Comisiones
que expresamente soliciten.

c) Recabar, a través del Presidente del Consejo y de con-
formidad con el procedimiento regulado en este Reglamento,
los datos y documentos que sean necesarios para el ejercicio
de sus funciones, y no estén en posesión del Consejo.

d) Recibir documentación e información de los temas
de estudio que desarrollen las Comisiones de trabajo en las
que participen.
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e) Emitir libremente su parecer sobre los asuntos some-
tidos a deliberación en los Organos y Comisiones de Trabajo
en que participen.

f) Percibir las indemnizaciones que pudieran correspon-
derles de acuerdo con lo previsto en el artículo 24 de la Ley
5/1997, de 26 de noviembre, y de conformidad con las ins-
trucciones que se establezcan.

g) Ostentar la representación del Consejo en cuantos
actos hayan sido comisionados por el mismo, sin perjuicio
de las atribuciones que correspondan al Presidente y Vice-
presidentes.

h) Participar con voz y voto en las sesiones del Pleno
y de las Comisiones de que formen parte.

i) Asistir, sin derecho a voto, a cualquiera de las Comi-
siones de trabajo en las que no estén integrados, pudiendo
hacer uso de la palabra, previa autorización del Presidente
de la Comisión.

j) Cuantos otros derechos sean inherentes a su condición
y funciones.

Artículo 13. Deberes.
Son deberes de los miembros del Consejo:

a) Asistir a las sesiones del Pleno y de las Comisiones
para las que hayan sido designados.

b) Cumplir lo preceptuado en el presente Reglamento
y en las normas de régimen interno que en su desarrollo dicte
el propio Consejo, guardando siempre las normas de respeto,
dignidad y decoro inherente a este Organo.

c) Guardar reserva en relación con las actuaciones del
Consejo, que por decisión de sus órganos se declaren
reservadas.

d) No prevalerse de la condición de Consejero para rea-
lizar actividades mercantiles.

Artículo 14. Incompatibilidades.
1. La condición de miembro del Consejo será incompatible

con el ejercicio de cualquier cargo o actividad que impida
o menoscabe el desempeño de las funciones que le son pro-
pias. En particular, la condición de miembro del Consejo será
incompatible con la de:

a) Alto cargo de la Administración Autonómica, conforme
a la Ley 5/1984, de 23 de abril, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma Andaluza.

b) Miembro del Parlamento de Andalucía.
c) Miembro de las Cortes Generales y del Parlamento

Europeo.
d) Miembro electo de las Corporaciones Locales, a excep-

ción de lo previsto en el apartado 3.c) del artículo 9 de la
Ley 5/1997, de 26 de noviembre.

2. Suscitada la posible situación de incompatibilidad de
algún miembro del Consejo, la Comisión Permanente, previa
audiencia al interesado, elevará al Pleno su propuesta, para
que se estudie en la sesión ordinaria más próxima, al respecto.

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el incurso
en ella tendrá ocho días para optar entre su condición de
Consejero y el cargo incompatible. Si no ejerciera la opción
en el plazo señalado se entenderá que renuncia a su condición
de miembro del Consejo Económico y Social.

Artículo 15. Ausencias y sustitución interna.
1. Todo Consejero que prevea la imposibilidad de asistir

a una sesión del Pleno o a una reunión de una Comisión
deberá comunicarlo, previamente, al Presidente respectivo.

Si un Consejero ha estado ausente en más de cinco sesio-
nes consecutivas del Pleno o de diez de la Comisión Per-
manente sin causa justificada, el Presidente podrá, previa con-
sulta a la Comisión Permanente, invitar al interesado a justificar
sus ausencias, y en caso de no hacerlo, pedir a las Orga-

nizaciones de procedencia que consideren la oportunidad de
proponer su sustitución.

2. Las organizaciones o instituciones representadas en
el Consejo podrán sustituir a sus Consejeros titulares, por algu-
no de los suplentes, previamente, designados, para una o
varias sesiones concretas, bastando una única comunicación
al Presidente, quien a su vez, lo comunicará a los órganos
del Consejo en que la suplencia continuada haya de producir
efectos.

El suplente tendrá los mismos derechos y obligaciones
del Consejero al que suple tanto en el Pleno como en las
Comisiones y demás órganos en que estuviera integrado.

Artículo 16. Ceses y provisión de vacantes.
1. La condición de miembro del Consejo se perderá por

alguna de las siguientes causas:

a) Renuncia.
b) Término del mandato, sin perjuicio de lo dispuesto

en el art. 20.2 de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre.
c) Fallecimiento.
d) Declaración de incapacidad o inhabilitación para el

desempeño de cargo público por sentencia firme.
e) Condena por delito doloso declarada por sentencia

firme.
f) Revocación de la designación por la organización o

entidad que lo promovió.
g) Cualesquier otras que se establezcan legalmente.

2. La organización a la que corresponda la vacante anti-
cipada deberá presentar la oportuna propuesta de nuevo nom-
bramiento al Consejero de Trabajo e Industria, quien le dará
la tramitación legalmente establecida.

Si la vacante corresponde a uno de los Consejeros, de
los denominados expertos, del Grupo Tercero, el Presidente
dará cuenta inmediata a los Consejeros de Trabajo e Industria
y de Economía y Hacienda a los efectos legalmente previstos.

3. En caso de incumplimiento grave de sus deberes como
Consejero, el Pleno a propuesta de la Comisión Permanente
acordará la instrucción de un expediente contradictorio, para
lo cual designará, entre sus miembros, Instructor y Secretario.
Concluido el expediente, el Pleno lo archivará o, en su caso,
acordará por mayoría de dos tercios de sus miembros proponer
a la Institución u Organización correspondiente la sustitución
del Consejero.

TITULO III

DE LOS ORGANOS DEL CONSEJO

Artículo 17. Organos.
Son Organos del Consejo:

a) El Pleno.
b) La Comisión Permanente.
c) El Presidente.
d) Los Vicepresidentes.
e) El Secretario General.

Capítulo I

El Pleno

Artículo 18. Composición y ubicación.
1. El Pleno es el órgano supremo de decisión y formación

de la voluntad del Consejo Económico y Social de Andalucía.
2. El Pleno del Consejo está integrado por la totalidad

de los Consejeros, bajo la dirección del Presidente y asistido
por el Secretario General.

3. Los Consejeros se ubicarán en la sala de sesiones
conforme a su adscripción a los tres Grupos de representación.
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4. El Presidente y los Vicepresidentes, asistidos del Secre-
tario General, constituyen la Mesa del Pleno.

Artículo 19. Funciones.
Corresponde al Pleno del Consejo:

a) Establecer las líneas generales de actuación del
Consejo.

b) La elección de los Vicepresidentes y de los tres miem-
bros que, en representación de los grupos integran la Comisión
Permanente.

c) La elaboración y la aprobación del Reglamento de orga-
nización y funcionamiento.

d) La aprobación de la memoria anual de actividades
del Consejo.

e) La aprobación de la propuesta del anteproyecto de
presupuestos del Consejo, así como de la liquidación del pre-
supuesto del ejercicio anterior.

f) La aprobación de los informes y dictámenes realizados
en el ámbito de las competencias atribuidas al Consejo.

g) La creación, en su caso, de Comisiones de Trabajo
de carácter permanente o para cuestiones concretas que se
estimen convenientes.

h) Decidir, en su caso, la publicación de los acuerdos.
i) Aprobar anualmente un informe sobre la situación

general socioeconómica de la Comunidad Autónoma que será
remitido al Consejo de Gobierno y al Parlamento Andaluz.

j) Aprobar sus normas de funcionamiento, organización
y régimen interno, las cuales serán publicadas en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

k) Acordar cuantas normas y medidas sean necesarias
para el desarrollo de este Reglamento.

l) Proponer la sustitución de cualquiera de sus miembros
por incumplimiento grave de sus deberes.

m) Ser oído en caso de cese del Presidente.
n) Cuantas otras funciones correspondan al Consejo Eco-

nómico y Social y no estén específicamente atribuidas a otros
órganos.

Artículo 20. Estudios o informes por propia iniciativa.
La decisión de elaborar un informe o estudio por propia

iniciativa se adoptará por el Pleno a instancia del Presidente,
de la Comisión Permanente, de un Grupo o de diez Consejeros.

Capítulo II

La Comisión Permanente

Artículo 21. Constitución.
1. La Comisión Permanente es el órgano ordinario de

gobierno del Consejo.
2. La Comisión Permanente estará integrada por el Pre-

sidente, los Vicepresidentes y los 3 miembros elegidos de
acuerdo con lo establecido en el artículo 11 del presente Regla-
mento y será asistida por el Secretario General; deberá cons-
tituirse y comenzar sus labores en un plazo no superior a
diez días después de la sesión preliminar del Consejo.

Artículo 22. Duración del mandato, sustitución de miem-
bros y suplencias.

La duración del mandato de los miembros de la Comisión
Permanente será coincidente con la de los Consejeros. Cada
grupo podrá sustituir a los miembros que lo representen en
la Comisión Permanente en cualquier momento, designando,
a la vez, a los sustitutos, conforme a lo prescrito en el artícu-
lo 15 del presente Reglamento.

Los grupos podrán nombrar, de entre los Consejeros del
mismo, un suplente por cada uno de los miembros que le
correspondan en la Comisión Permanente.

Artículo 23. Funciones.
Corresponden a la Comisión Permanente las siguientes

funciones:

a) Preparar las sesiones del Pleno.
b) Estudiar, tramitar y resolver cuantas cuestiones le sean

encomendadas por el Pleno, incluida la emisión de dic-
támenes.

c) Adoptar las medidas necesarias para la aplicación de
las líneas generales de actuación del Consejo, aprobadas por
el Pleno.

d) Colaborar con el Presidente en la dirección de la actua-
ción del Consejo.

e) Decidir la tramitación y distribución de las consultas,
demandas y propuestas formuladas al Consejo, de acuerdo
con lo previsto en este Reglamento.

f) Decidir la realización de consultas o dictámenes exter-
nos, a iniciativa propia o de las Comisiones de Trabajo o de
los grupos de representación del Consejo.

g) Proponer al Presidente el orden del día de las sesiones
del Pleno y de la fecha de su celebración, teniendo en cuenta
las peticiones formuladas en los términos del artículo 43 de
este Reglamento.

h) Solicitar la convocatoria de sesiones extraordinarias
del Pleno que deberán ser convocadas por el Presidente para
su celebración en el plazo máximo de quince días a partir
de la fecha de solicitud y conocer las que acuerde aquél o
soliciten diez Consejeros.

i) Conocer la documentación, informes y estudios nece-
sarios para el mejor conocimiento por los miembros del Consejo
de los temas que se hayan de tratar en el Pleno.

j) Conocer la Memoria Anual de actividades del Consejo,
previa a su elevación al Pleno, para su aprobación dentro
de los cinco primeros meses de cada año.

k) Fijar las directrices y disponer lo necesario para la
elaboración del informe anual sobre la situación general socio-
económica de Andalucía para su posterior aprobación por el
Pleno.

l) Efectuar el seguimiento de la efectividad de los dic-
támenes, acuerdos e informes emitidos por el Consejo, infor-
mando de ello al Pleno, al menos, una vez al año.

m) Aprobar la propuesta inicial del anteproyecto del Pre-
supuesto del Consejo que le presente el Presidente como trá-
mite previo para su elevación y aprobación por el Pleno, así
como conocer y evaluar trimestralmente la ejecución del mismo
y su liquidación.

n) Supervisar las actividades del Consejo, fijar su calen-
dario y coordinar los trabajos de los distintos órganos colegiados
y comisiones del mismo.

ñ) Proponer al Pleno, en su caso, la instrucción de los
expedientes previstos en el punto 3 del artículo 16 de este
Reglamento.

o) Cuantas otras funciones le sean otorgadas por la Ley,
el presente Reglamento o por el Pleno.

Capítulo III

Las Comisiones de Trabajo

Artículo 24. Comisiones de Trabajo.
1. El Pleno del Consejo podrá constituir, con carácter

permanente o para cuestiones específicas, Comisiones de Tra-
bajo, sobre aquellas materias que considere oportunas.

2. En todo caso serán Comisiones de Trabajo permanente
las siguientes:

a) Economía y Desarrollo.
b) Políticas Sectoriales.
c) Empleo y Formación.
d) Políticas Sociales.
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Artículo 25. Composición de las Comisiones de Trabajo.
1. Las Comisiones de trabajo estarán integradas por seis

miembros del Consejo, respetando, en todo caso, la repre-
sentación proporcional de los grupos señalados en el artículo
8 de la Ley.

2. A instancia de la respectiva Comisión o de sus miem-
bros, podrán asistir a sus reuniones participando, con voz
pero sin voto, técnicos, asesores o especialistas.

3. Cada organización podrá sustituir, en cualquier
momento, a cualquiera de los miembros que la representen
en las Comisiones de Trabajo, designando simultáneamente
al sustituto.

Artículo 26. Constitución y actuación de las Comisiones
de trabajo específicas.

El acuerdo de creación de Comisiones de Trabajo espe-
cíficas establecerá el plazo en el que deberán constituirse y
en el que deberán cumplir con el encargo que se les haya
encomendado por el Pleno.

Capítulo IV

El Presidente

Artículo 27. Nombramiento y cese.
1. El Presidente del Consejo Económico y Social de Anda-

lucía será nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno,
a propuesta de los Consejeros de Trabajo e Industria y de
Economía y Hacienda, previa consulta a las organizaciones
y entidades representadas en el Consejo.

2. El Presidente, además de por las causas enumeradas
en el punto 1 del artículo 21 de la Ley 5/1997, de 26 de
noviembre, salvo la establecida en el apartado f), cesará por
decisión del Consejo de Gobierno, a propuesta de los Con-
sejeros de Trabajo e Industria y Economía y Hacienda, oído
previamente el Pleno.

Artículo 28. Toma de posesión del Presidente.
El Presidente tomará posesión, en presencia de los Con-

sejeros, dentro de los diez días siguientes a la fecha de publi-
cación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía».

Artículo 29. Funciones.
1. Corresponde al Presidente del Consejo Económico y

Social:

a) Representar al Consejo y dirigir su actuación.
b) Convocar y presidir las sesiones del Pleno y de la

Comisión Permanente, moderando el desarrollo de los debates
y dirimiendo con su voto de calidad aquellas cuestiones en
que se hubieran producido dos empates.

c) Formular el orden del día de las reuniones del Pleno
y de la Comisión Permanente teniendo en cuenta las pro-
puestas y peticiones formuladas por sus miembros en los tér-
minos previstos en el presente Reglamento.

d) Visar las actas y velar por el exacto cumplimiento de
los acuerdos del Consejo.

e) Disponer la publicación de los acuerdos del Consejo
cuando así lo decida el Pleno, así como vigilar su tramitación
y cumplimiento.

f) Solicitar de los órganos e instituciones de la Comunidad
Autónoma la información y documentación adecuada para el
desempeño de las funciones del Consejo.

g) Cumplir y hacer cumplir el Reglamento, proponiendo
al Pleno su interpretación en los casos de duda y su integración
en los de omisión.

h) Presentar la propuesta de anteproyecto de presupues-
tos del Consejo, y elevarla al Consejero de Trabajo e Industria,
una vez aprobada por el Pleno.

i) Gestionar y ejecutar el presupuesto del Consejo.

j) Conocer a través del Secretario General la propuesta
de gasto y de contratación de servicios y dar el visto bueno,
siendo igualmente informado de su ejecución.

k) Proponer el nombramiento y cese del Secretario Gene-
ral y a quien deba sustituirle en caso necesario.

l) Las funciones que le sean delegadas por el Pleno.

2. En caso de ausencia o enfermedad, el Presidente será
sustituido por uno de los Vicepresidentes.

Capítulo V

Los Vicepresidentes

Artículo 30. Designación y sustitución.
1. El Consejo tendrá dos Vicepresidentes elegidos por el

Pleno a propuesta, cada uno de ellos, de los miembros del
Grupo Primero y del Grupo Segundo y de entre los mismos.
La designación se realizará en la sesión preliminar según el
procedimiento regulado en el artículo 11 del presente Regla-
mento.

2. Para la sustitución de cualquiera de los dos Vicepre-
sidentes se seguirá el procedimiento establecido para su nom-
bramiento. El mandato de los nuevos Vicepresidentes se exten-
derá hasta que finalice el período cuatrienal en curso.

3. En el caso de ausencia o enfermedad de los Vice-
presidentes, podrán ser suplidos por la persona que a estos
efectos designe el grupo correspondiente.

Artículo 31. Funciones.
1. Los Vicepresidentes ejercerán las funciones que el Pre-

sidente expresamente les delegue. A los efectos de sustitución
del Presidente en los supuestos de vacante, ausencia o enfer-
medad, será sustituido por el Vicepresidente 1.º

2. Los Vicepresidentes serán informados regularmente por
el Presidente sobre la dirección de las actividades del Consejo
y le prestarán su colaboración en todos aquellos asuntos para
los que sean requeridos.

Capítulo VI

Del Secretario General

Artículo 32. Nombramiento, mandato y cese.
1. Será nombrado y cesado por el Consejero de Trabajo

e Industria, a propuesta del Presidente, oído el Pleno.
2. El Secretario General tomará posesión de su cargo ante

el Presidente del Consejo.
3. En caso de vacante, ausencia o enfermedad del Secre-

tario General le sustituirá, en el ejercicio de sus funciones,
un miembro del personal técnico al servicio del Consejo que
designe el Presidente.

Artículo 33. Funciones.
1. El Secretario General es el órgano de asistencia técnica

y administrativa del Consejo y el depositario de la fe pública
de los acuerdos del mismo, siendo sus funciones:

a) Asistir con voz pero sin voto a las sesiones del Pleno
y de la Comisión Permanente del Consejo.

b) Efectuar la convocatoria de las sesiones del Pleno y
de la Comisión Permanente por orden del Presidente, así como
las citaciones a los miembros del mismo.

c) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los órga-
nos del Consejo y velar porque éstos actúen conforme a los
principios y normas que han de regir su actuación, impulsando
la gestión y ejecución del presupuesto del Consejo.

d) Extender acta de lo debatido y acordado por los órganos
del Consejo, autorizarla con su firma y con el visto bueno
del Presidente.
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e) Expedir las certificaciones oficiales de los contenidos
de las actas, acuerdos, dictámenes, informes, votos particu-
lares y otros documentos confiados a su custodia, con el visto
bueno del Presidente.

f) Elaborar, para su presentación ante el Pleno, la memo-
ria anual de actividades.

g) Dirigir y coordinar, bajo las directrices del Presidente,
los servicios técnicos y administrativos del Consejo.

h) Archivar y custodiar la documentación del Consejo,
poniéndola a disposición de sus órganos y de los Consejeros
cuando le fuera requerida.

i) Elaborar el borrador de la propuesta de anteproyecto
del Presupuesto anual del Consejo y elevarla al Presidente,
asimismo, preparar informaciones periódicas sobre la ejecu-
ción del mismo.

j) Ejercer, bajo la dirección del Presidente, la jefatura de
personal.

k) Despachar con el Presidente los asuntos ordinarios
y aquéllos que le sean encargados por éste.

l) Cuantas otras se le otorgan en la Ley 5/1997, de 26
de noviembre, en el presente Reglamento, en las normas de
régimen interno o sean inherentes a su condición de Secretario.

2. El Cargo de Secretario General del Consejo será desem-
peñado en régimen de dedicación exclusiva y estará sometido
a disposiciones generales, legales y reglamentarias en materia
de incompatibilidades, no pudiendo ejercer otro cargo o acti-
vidad que impida o menoscabe el desempeño de las funciones
que le son propias.

TITULO IV

DEL FUNCIONAMIENTO DEL CONSEJO

Capítulo I

Normas comunes

Artículo 34. Comparecencia del Gobierno, autoridades y
funcionarios.

1. A las sesiones del Pleno y de las Comisiones podrán
asistir:

a) Los miembros del Consejo de Gobierno, previa comu-
nicación al Presidente o a solicitud del Pleno a través de su
Presidente, pudiendo hacer uso de la palabra.

b) Las demás autoridades y funcionarios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma debidamente invitados
o autorizados, para informar o para responder a las preguntas
que les sean formuladas y que estén relacionadas con asuntos
de su competencia.

c) Cualesquier otras personas cuya intervención pudiera
ser de interés para los trabajos en desarrollo, a solicitud de
las Comisiones de Trabajo a través de la Presidencia del
Consejo.

2. Cuando la comparecencia fuera ante el Pleno, supondrá
la convocatoria del mismo con carácter extraordinario o, en
su defecto, su inclusión en el orden del día de la sesión más
próxima a celebrar y que, en todo caso, será antes de veinte
días a contar desde aquella comunicación o solicitud.

Si la comparecencia fuese ante las Comisiones, la sesión
se convocará en el plazo máximo de cinco días para la Per-
manente y de diez días para las de Trabajo.

Artículo 35. De los grupos de representación.
1. Los grupos de representación existentes en el Consejo

podrán organizar su funcionamiento interno y fijar las normas
para la representación de los mismos, respetando en todo
caso lo previsto en el presente Reglamento.

2. Los grupos contarán con el apoyo técnico y admi-
nistrativo necesario para el desempeño de sus funciones.

Capítulo II

Pleno

Artículo 36. Régimen de sesiones del Pleno.
1. El Pleno del Consejo se reunirá en sesión ordinaria

cada dos meses.
2. Asimismo, podrá reunirse, con carácter extraordinario,

a iniciativa del Presidente, de la Comisión Permanente o de,
al menos, la tercera parte de los Consejeros. En estos dos
últimos casos, el plazo máximo para la celebración de la sesión
será de diez días.

3. Las sesiones plenarias del Consejo son públicas. No
obstante, para asistir a cualquiera de ellas se requerirá la auto-
rización expresa del Presidente.

4. Por decisión del Pleno, determinados debates podrán
ser declarados reservados. En todo caso, podrán asistir a las
sesiones, sin voz ni voto, técnicos y expertos para asesorar
a los miembros del Pleno, previa comunicación y autorización
por el Presidente.

Artículo 37. Convocatoria de sesiones.
1. La convocatoria de las sesiones se hará por el Pre-

sidente con una antelación mínima de diez días.
2. Las sesiones extraordinarias del Pleno serán convo-

cadas por el Presidente, con una antelación mínima de setenta
y dos horas.

3. La convocatoria, que contendrá el orden del día de
la sesión, se realizará a los Consejeros en los domicilios desig-
nados por ellos al efecto, acompañándose la documentación
específica sobre los temas a tratar. Podrá ampliarse el orden
del día o remitirse documentación complementaria hasta cua-
renta y ocho horas antes de la celebración del Pleno.

4. En las sesiones ordinarias podrá ser objeto de deli-
beración o, en su caso, de decisión cualquier asunto no inclui-
do en el orden del día, siempre que así se acuerde por una-
nimidad de todos los miembros del Pleno al comienzo de
la sesión.

Artículo 38. Quórum de constitución.
Para la válida constitución del Pleno será necesario, ade-

más de la presencia del Presidente y del Secretario General
o quienes les sustituyan:

a) En primera convocatoria, la de al menos veinticuatro
de sus miembros.

b) En segunda convocatoria, la de dieciocho miembros.
En todo caso será necesaria la presencia de representantes

de los tres grupos.

Artículo 39. Deliberaciones.
1. El Presidente abrirá la sesión, dirigirá los debates y

velará por la observancia del Reglamento. Estará auxiliado
por los Vicepresidentes.

2. El Presidente, por propia iniciativa o a petición de un
Consejero, y previa consulta a la Mesa, podrá, antes de iniciar
un debate o durante el mismo, limitar el tiempo de que dis-
ponen los oradores. La Mesa acordará el cierre del debate,
después de lo cual, el uso de la palabra sólo podrá concederse
para las explicaciones de voto después de cada votación y
dentro del tiempo fijado por el Presidente.

3. El Pleno, a propuesta del Presidente, podrá acordar
la suspensión de la sesión, fijando el momento en que ha
de reanudarse la misma.

4. Las deliberaciones, en su caso, se basarán en los tra-
bajos de la Comisión competente por razón de la materia,
que se presentarán al Pleno de conformidad con lo previsto
en el artículo 44.4 del presente Reglamento.
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5. A continuación se celebrará un debate general sobre
el contenido de la propuesta, analizando las eventuales,
enmiendas y votos particulares a la totalidad, concediéndose
la palabra a los que la hayan solicitado. Concluido el debate,
se procederá a la votación de cada uno de los textos
alternativos.

6. Si alguno de ellos resulta aprobado, el Presidente,
mediante acuerdo del Pleno, podrá acordar la apertura de un
plazo de presentación de enmiendas parciales para ser dis-
cutidas en la próxima sesión.

7. Si no prosperase ninguno de los eventuales textos alter-
nativos al de la Comisión, se procederá al debate y votación
de las enmiendas y votos particulares parciales.

8. Cuando alguna enmienda sea aprobada se incluirá
en el texto, y el Presidente del Consejo, asistido del de la
Comisión competente o del Ponente, podrá proponer al Pleno
las adaptaciones necesarias para que el texto definitivo sea
coherente.

9. El texto final será sometido a votación. En caso de
no ser aprobado, el Presidente, mediante acuerdo del Pleno,
podrá remitirlo a la Comisión correspondiente para un nuevo
estudio o proceder a la designación de un ponente que presente
una nueva propuesta sobre la cuestión, a efectos de que se
debata en la misma sesión o en la siguiente sesión plenaria.

10. Cuando una Comisión de Trabajo haya adoptado una
propuesta de dictamen sin votos en contra, el Presidente de
la misma propondrá al Pleno su votación sin debate previo.
El Pleno aplicará este procedimiento si no hay oposición.

Capítulo III

Comisión Permanente y Comisiones de Trabajo

Artículo 40. Sesiones y quórum de constitución de la
Comisión Permanente.

1. La Comisión Permanente, bajo la dirección del Pre-
sidente del Consejo, se reunirá en sesión ordinaria al menos
una vez al mes, pudiendo ser convocada con carácter extraor-
dinario cuantas veces sea necesario. Las sesiones extraordi-
narias serán convocadas por el Presidente por iniciativa propia
o a solicitud de dos de sus miembros. En este último caso,
el plazo máximo para su celebración será de cinco días.

2. Para la válida constitución de la Comisión Permanente
será necesaria la presencia de, al menos, tres de sus miembros,
más el Presidente y el Secretario General o quienes les sus-
tituyan legalmente.

3. Las sesiones de la Comisión Permanente serán con-
vocadas por el Presidente al menos con setenta y dos horas
de anticipación, remitiéndose a cada miembro la citación con
el orden del día y la documentación correspondiente.

4. El Presidente deberá organizar y dirigir las actividades
de la Comisión, presidir las sesiones, ordenar y moderar los
debates y trasladar las propuestas correspondientes.

5. Podrán asistir a las sesiones de la Comisión Perma-
nente, asesores y técnicos en los términos establecidos en
el artículo 36.4 de este Reglamento.

Artículo 41. Sesiones y quórum de constitución de las
Comisiones de Trabajo.

1. Las Comisiones de Trabajo, en su sesión constitutiva
determinarán las normas de convocatoria y funcionamiento
de las mismas, respetando, en todo caso, lo que establece
el presente Reglamento o el acuerdo de creación de las mismas.

2. Las sesiones de las Comisiones de Trabajo serán con-
vocadas por su Presidente y para su válida constitución será
necesaria la presencia de la mayoría de sus miembros.

Artículo 42. Presidencia, Vicepresidencia y Secretaría de
las Comisiones de Trabajo.

1. En el acto de constitución, cada Comisión de Trabajo
nombrará de entre los miembros de la misma un Presidente
que actuará como moderador y portavoz y que hará las veces
de interlocutor con el Pleno, la Comisión Permanente y demás
Comisiones de Trabajo. En el mismo acto de constitución cada
Comisión de Trabajo también elegirá de entre sus miembros
un Vicepresidente.

2. El Presidente deberá organizar y dirigir las actividades
de la Comisión, presidir las sesiones, ordenar y moderar los
debates y trasladar las propuestas correspondientes.

3. El Vicepresidente tendrá las funciones que le delegue
el Presidente y lo sustituirá en caso de ausencia.

4. Las labores de las Comisiones de Trabajo contarán
con la asistencia de los servicios técnicos y administrativos
del Consejo, que desempeñarán las funciones de Secretaría.

Artículo 43. Procedimiento ordinario de envío a las Comi-
siones de Trabajo.

1. Recibida en el Consejo una solicitud de dictamen o
informe, la Comisión Permanente la trasladará a la Comisión
de Trabajo correspondiente. El Presidente del Consejo comu-
nicará al Presidente de la Comisión de Trabajo el objeto de
sus deliberaciones, así como el plazo dentro del cual tendrá
que concluir sus labores, que nunca podrá exceder de la mitad
del plazo global fijado para la emisión del dictamen o informe
por el Consejo.

2. Acordada por el Pleno la elaboración de un estudio
o informe por iniciativa propia, el Pleno decidirá el traslado
a la Comisión de Trabajo que corresponda, atendiéndose a
lo establecido en el artículo 24 del presente Reglamento.

3. Del acuerdo de remisión a una Comisión de Trabajo
se dará traslado a todos los Consejeros. Asimismo, se les infor-
mará de las previsiones de inclusión del tema correspondiente
en el orden del día del Pleno o de la Comisión Permanente.

Artículo 44. Trabajo en Comisiones.
1. Las Comisiones de Trabajo se ocuparán de todos los

estudios, informes y dictámenes que le sean encargados por
el Pleno o la Comisión Permanente, según el procedimiento
establecido en este Reglamento.

2. Una vez recibido el encargo, la Comisión de Trabajo
nombrará un ponente para que formule una propuesta de
acuerdo en un plazo no mayor de la mitad del que se ha
señalado para el cumplimiento del cometido de la Comisión.
El plazo restante será utilizado para los debates de la Comisión
y la adopción del acuerdo, que se adoptará por mayoría simple.

3. En la medida en que sea indispensable para los tra-
bajos, cada Comisión de Trabajo podrá solicitar a la Comisión
Permanente que autorice al ponente para que, en relación
con temas concretos, puedan recabar el asesoramiento de
especialistas ajenos al Consejo.

4. El resultado de los trabajos de la Comisión, junto con
los votos particulares y los informes previos o complementarios
será entregado al Presidente del Consejo para su inclusión
en el orden del día de la siguiente sesión del Pleno o de
la Comisión Permanente. En esta sesión, el Presidente de la
Comisión de Trabajo o el ponente expondrá el acuerdo de
la misma pudiendo intervenir los autores de los votos par-
ticulares.

Artículo 45. Nuevo examen en Comisión de Trabajo.
El Presidente del Consejo, previo acuerdo del Pleno o

de la Comisión Permanente, podrá pedir a la Comisión de
Trabajo un nuevo examen si considera que no se ha alcanzado
el grado de consenso necesario, no se han respetado las dis-
posiciones de este Reglamento o si estima necesario un estudio
complementario.
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Capítulo IV

Disposiciones Generales

Artículo 46. Presentación de enmiendas.
1. Todos los Consejeros podrán presentar enmiendas indi-

vidual o colectivamente en las Comisiones de que formen parte
o en el Pleno.

2. Las enmiendas que se presenten para su deliberación
en el Pleno se formularán conforme al siguiente procedimiento:

2.1. Podrán presentarse hasta veinticuatro horas antes
del inicio de la sesión y deberán ser formuladas por escrito
y firmadas por sus autores.

2.2. Irán acompañadas de una exposición de motivos
sucinta, indicando si son a la totalidad o parciales y, en este
último caso, si son de supresión, modificación o adición, así
como a qué parte del texto de la propuesta se refieren. Las
enmiendas a la totalidad deberán incluir un texto alternativo.

3. Como consecuencia del debate de las enmiendas pre-
sentadas en las Comisiones de Trabajo o en el Pleno, podrán
formularse otras transaccionales.

Artículo 47. Votaciones y adopción de acuerdos.
1. Los acuerdos podrán adoptarse por asentimiento uná-

nime o por votación. Se entenderán aprobados los acuerdos
por unanimidad cuando sometidos por el Presidente a este
procedimiento no susciten objeción ni oposición en ninguno
de los miembros del Pleno presentes en la sesión. No con-
curriendo el asentimiento unánime, el Presidente lo someterá
a votación.

2. La votación podrá realizarse, a iniciativa del Presidente,
por cualquiera de los siguientes procedimientos:

a) Votación a mano alzada: Levantando la mano, en pri-
mer lugar los Consejeros que presten su voto aprobatorio al
acuerdo; en segundo lugar los que desaprueben el mismo
y en último término los que se abstengan.

b) Llamamiento público: En que cada miembro será lla-
mado por el Presidente y oralmente habrá de manifestar su
voto aprobatorio, desaprobatorio o su abstención.

c) Votación secreta: Por la que serán llamados por orden
alfabético de apellidos, uno a uno, todos los miembros del
Consejo presentes en la reunión, que depositarán su voto en
una urna ante la Mesa, o mediante votación mecánica. Este
procedimiento se aplicará siempre en las mociones de censura
y en todas las cuestiones que afecten personalmente a los
Consejeros.

3. Se entenderán válidamente adoptados los acuerdos
por el Pleno del Consejo cuando reúnan los votos favorables
de la mayoría de los Consejeros presentes, requiriéndose, en
todo caso, un mínimo de 13 votos favorables.

Artículo 48. Votos particulares.
1. Los Consejeros discrepantes, en todo o en parte, del

sentir de la mayoría podrán formular individual o colectiva-
mente votos particulares, que deberán quedar unidos a la reso-
lución correspondiente.

2. Los votos particulares habrán de presentarse por escrito
ante el Secretario General en un plazo máximo de cuarenta
y ocho horas a contar desde el final de la sesión.

Artículo 49. Acta de las sesiones.
1. Para cada sesión se redactará un acta que será remitida

a cada Consejero junto con la convocatoria de la sesión siguien-
te, donde deberá someterse a votación.

2. El acta, en su forma definitiva, será firmada por el
Secretario con el visto bueno del Presidente.

3. A la misma se incorporarán como anexos, cuando sea
el caso, los siguientes documentos:

a) Una relación de las deliberaciones relativas a la ela-
boración de los dictámenes, que contendrá en particular el
texto de todas las enmiendas y votos particulares sometidos
a votación, incluyendo, cuando sea por llamamiento, el nombre
de los votantes.

b) Las propuestas de las Comisiones competentes.
c) Cualquier otro documento que el Pleno estime indis-

pensable para la comprensión de los debates.

Artículo 50. Dictamen del Consejo Económico y Social.
1. Los pareceres del Pleno a que se refiere la Ley 5/1997,

de 26 de noviembre, se expresarán bajo la denominación de
«Dictamen del Consejo Económico y Social de Andalucía».

2. Los dictámenes se documentarán por separado, dis-
tinguiéndose los antecedentes, la valoración efectuada y las
conclusiones, con la firma del Secretario General y el visto
bueno del Presidente del Consejo. A dichos dictámenes se
acompañarán necesariamente los votos particulares, si los
hubiere.

3. Emitido el dictamen, se dará comunicación del mismo
al solicitante.

Artículo 51. Plazo para la emisión de informes y dic-
támenes.

1. El plazo de la emisión de los informes y dictámenes
será de veinte días, contados a partir de la recepción de la
correspondiente documentación, salvo que otra disposición
legal establezca uno distinto.

2. Cuando la complejidad del asunto lo demande, el Con-
sejo, dentro de los diez primeros días desde la recepción de
la solicitud de informe, podrá solicitar una ampliación del plazo
por un máximo de quince días.

3. El plazo podrá reducirse a quince días cuando razones
de urgencia y oportunidad apreciadas por el órgano remitente
así lo aconsejen.

4. Transcurrido el plazo sin haberse realizado el pronun-
ciamiento correspondiente, se entenderá cumplido dicho
trámite.

Artículo 52. Información.
1. El Consejo podrá disponer de la información y docu-

mentación que hubiera servido de base para la elaboración
de las normas que, conforme al artículo 4 de la Ley, le hayan
sometido a dictamen.

Las solicitudes de información y de documentación se
realizarán por el Presidente del Consejo.

2. Si el Consejo estimare incompleta la documentación,
podrá solicitar del órgano consultante que se le facilite la que
falte, interrumpiéndose el plazo previsto en el artículo 6 de
la Ley hasta que se cumplimente tal solicitud, sin lo que no
se entenderá efectuado el trámite de consulta.

TITULO V

DEL REGIMEN ECONOMICO
Y DE PERSONAL DEL CONSEJO

Artículo 53. Del presupuesto del Consejo.
1. Las dotaciones para el funcionamiento del Consejo

se cubrirán con las partidas que, a tal efecto, se consignen
en los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. El Consejo formulará anualmente su propuesta de ante-
proyecto de presupuestos que será aprobado por el Pleno y
remitido, a través de su Presidente, a la Consejería de Trabajo
e Industria, que, con base en tal propuesta, formulará el ante-
proyecto de presupuestos del Consejo y le dará traslado a
la Consejería de Economía y Hacienda a los efectos oportunos.

Artículo 54. Indemnizaciones por dedicación y asistencia.
1. El cargo de Presidente será retribuido.
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2. Las organizaciones componentes de los grupos primero
y segundo y los integrantes del grupo tercero percibirán una
asignación destinada a sufragar los gastos de dedicación y
asistencia de sus miembros.

3. La cuantía de dichas asignaciones, se determinará
anualmente mediante acuerdo adoptado por mayoría de la
Comisión Permanente, en base al crédito global anual con-
signado a estos efectos en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, dentro del programa presu-
puestario del Consejo Económico y Social de Andalucía.

Artículo 55. Del personal.
1. Para el normal desarrollo de sus funciones, el Consejo

contará con los medios materiales, técnicos y humanos sufi-
cientes para el adecuado ejercicio de sus funciones, y con
los recursos económicos que al efecto se consignen en el Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. La dotación de este personal corresponderá a la Con-
sejería de Trabajo e Industria, en cuya estructura orgánica
quedará integrado, sin perjuicio de su dependencia funcional
del propio Consejo.

TITULO VI

DEL REGIMEN INTERNO

Artículo 56. Del Régimen Interno.
El Pleno, por propia iniciativa o a propuesta del Presidente,

Vicepresidentes o de la Comisión Permanente, podrá dictar
cuantas normas de régimen interno estime necesarias para
el buen funcionamiento del Consejo.

TITULO VII

DE LA REFORMA DEL REGLAMENTO

Artículo 57. Reforma del Reglamento.
Cualquier propuesta de reforma del presente Reglamento

deberá ser presentada, a través del Presidente del Consejo,
a la Comisión Permanente para su elevación al Pleno. Pre-
sentada una propuesta de reforma, el Pleno decidirá, según
el alcance y contenido de la misma, bien someterla a debate
y votación en sesión plenaria, bien remitirla a una Comisión
que se creará específicamente para ello, con la composición
que determine el propio Pleno.

La Comisión de reforma del Reglamento, en su caso, ele-
vará al Pleno, en el plazo que se le fije para ello, una propuesta
que se someterá a votación en el mismo.

Las reformas del Reglamento deberán ser aprobadas por
mayoría absoluta de los Consejeros y se entenderán incor-
poradas al mismo desde el momento de la aprobación por
el Pleno.

RESOLUCION de 24 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se aprueban modificaciones
en las condiciones de autorización de ferias comerciales
y en el calendario anual de ferias comerciales oficiales
de Andalucía para 2000.

Por Resolución de fecha 13 de diciembre de 1999, se
autoriza la celebración de Ferias Comerciales Oficiales de Anda-
lucía para el año 2000.

Con la misma fecha se dicta Resolución por el que se
aprueba el Calendario Anual de Ferias Comerciales Oficiales
de Andalucía para el año 2000 (BOJA núm. 7, de 20 de
enero de 2000).

En estas fechas se ha recibido oficio del Consorcio para
la Promoción y Organización de Actividades Comerciales de la
provincia de Huelva por el que solicita autorización para la
modificación de las condiciones de la Feria Comercial Oficial

que se cita al final de la presente Resolución, conforme a
lo establecido en el artículo 21 del Decreto 81/1998, de 7
de abril, por el que se aprueba el Reglamento de Ferias Comer-
ciales Oficiales de Andalucía.

Por todo ello, en virtud de las atribuciones que me han
sido conferidas, en especial la indicada en la letra c) del artícu-
lo 3.º del Decreto 81/1998, y visto el informe del Comité
Consultivo de Ferias Comerciales Oficiales de Andalucía, regu-
lado en el Título IV de dicho Decreto,

R E S U E L V O

Aprobar la solicitud de modificación de las condiciones
de autorización de la Feria Comercial Oficial 2000, que a
continuación se detalla:

Inicio feria: 20.7.2000.
Fin feria: 23.7.2000.
Nombre feria: FIMAR-Feria Industrial del Mar.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).

Se sustituye por:

Inicio feria: 21.6.2000.
Fin feria: 24.6.2000.
Nombre feria: FIMAR-Feria Industrial del Mar.
Localidad: Isla Cristina (Huelva).

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de su
notificación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativo de reposición ante
el Excmo. Sr. Consejero de Trabajo e Industria en el plazo
de un mes, de conformidad con lo dispuesto en el art. 117.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 24 de marzo de 2000.- P.D. (Orden 8.7.96,
BOJA núm. 87), El Viceconsejero, Antonio Fernández García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 31 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Transportes, por la que se con-
vocan pruebas para la obtención del Certificado de
Capacitación Profesional para el ejercicio de las acti-
vidades de transportista y auxiliares y complementarias
del transporte, a celebrar en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, determina que para el ejercicio de las
actividades de transportista, agencia de transporte de mer-
cancías, transitario y almacenista-distribuidor será necesario
acreditar previamente el cumplimiento del requisito de capa-
citación profesional.

Este precepto ha sido desarrollado por el Capítulo Primero
del Título II del Reglamento de la citada Ley, aprobado por
Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, y por la Orden
del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999.

Por otra parte, conforme a lo establecido en el artícu-
lo 13 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio; en el Real
Decreto 555/1990, de 27 de abril; Decreto 152/1990, de
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15 de mayo, corresponde a la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, por delegación de la Administración del Estado, la con-
vocatoria de las pruebas de capacitación correspondientes.

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se convocan, en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, pruebas de constatación de la capa-
cidad profesional para el ejercicio de las actividades siguientes:

1.º Transporte interior e internacional de viajeros.
2.º Transporte interior e internacional de mercancías.

Quienes pretendan obtener la capacitación profesional
necesaria para el ejercicio de las actividades auxiliares y com-
plementarias del transporte por carretera deberán examinarse
del grupo de materias relativas a la actividad de transporte
interior e internacional de mercancías.

Las pruebas se celebrarán al amparo de lo establecido
en el artículo 13 de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio,
y del Real Decreto 555/1990, de 27 de abril, y conforme
a lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres y disposiciones complementarias
de aplicación (Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre,
Orden del Ministerio de Fomento de 28 de mayo de 1999,
BOE 11.6) así como por lo establecido en la presente
Resolución.

Segundo. Normas generales para la realización de las
pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes
bases:

Base primera. Contenido de las pruebas.
Las pruebas se ajustarán al programa establecido por el

Ministerio de Fomento, que se incluye como Anexo B en la
Orden de 28 de mayo de 1999 (Boletín Oficial del Estado
del día 11 de junio de 1999), según se trate de materias
relativas a la actividad de transporte interior e internacional
de mercancías o de transporte interior e internacional de
viajeros.

Los ejercicios a desarrollar, su estructura y su forma de
calificación, para cada uno de los dos grupos indicados, serán
los establecidos en el Capítulo II de la citada Orden Ministerial
teniendo en cuenta que respecto a su duración los aspirantes
dispondrán para realizar cada una de las partes de que consta
cada ejercicio de un tiempo de dos horas.

Base segunda. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en las pruebas de capacitación será

necesario tener la residencia habitual en la Comunidad Autó-
noma de Andalucía antes de la finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes. Dicho extremo se acreditará acom-
pañando a la solicitud una fotocopia compulsada del docu-
mento nacional de identidad en vigor. Sólo se admitirá que
el domicilio sea distinto al que aparece en dicho documento,
cuando se dé alguna de las siguientes circunstancias:

- Que el aspirante acredite, mediante el certificado de
empadronamiento, que ha tenido su domicilio en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía al menos 185 días naturales
del último año, contado desde el día de finalización del plazo
de presentación de la solicitud.

- Que el aspirante acredite que, aun habiendo tenido su
domicilio en la Comunidad Autónoma de Andalucía menos
de 185 días del último año, contado desde el día de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, se ha visto obligado
por razones familiares o profesionales a cambiar su residencia
a la Comunidad Autónoma de Andalucía. Esta última circuns-
tancia no se entenderá cumplida cuando se trate de una estan-
cia temporal en una localidad para la realización de una acti-
vidad de duración determinada. La asistencia a una Univer-

sidad, Escuela, o Centro docente, no implica el traslado de
la residencia habitual.

Base tercera. Solicitudes y plazo para su presentación.
Las solicitudes para tomar parte en las pruebas, cum-

plimentadas de conformidad con el modelo Anexo, se pre-
sentarán en la Delegación Provincial de la Consejería de Obras
Públicas y Transportes correspondiente al lugar donde los aspi-
rantes deseen examinarse acompañada de la documentación
justificativa del pago de la tasa correspondiente cuyo importe
es el de 2.644 pesetas por cada una de las modalidades.

Los plazos de presentación de solicitudes serán de 20
días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación
en BOJA de esta convocatoria.

La carencia de cualquiera de los datos de la solicitud
o de los documentos o justificantes exigidos, dará lugar a la
exclusión del aspirante.

Base cuarta. Admisión de aspirantes.
Finalizado el plazo para presentación de solicitudes, la

respectiva Delegación Provincial de Obras Públicas y Trans-
portes dictará Resolución declarando aprobada la lista pro-
visional de aspirantes admitidos y de aspirantes excluidos,
con indicación de la causa que motiva su exclusión y la hará
pública en los tablones de anuncios de las respectivas Dele-
gaciones Provinciales.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren
o figuren con algún dato erróneo en las relaciones de admitidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del día siguiente a la exposición de tal Resolución, para sub-
sanar el defecto observado.

Una vez finalizado el plazo para subsanar defectos, las
respectivas Delegaciones Provinciales de Obras Públicas y
Transportes dictarán Resolución declarando aprobada la lista
definitiva de aspirantes admitidos y de aspirantes excluidos,
con indicación de la causa que motiva su exclusión, y la hará
pública en los tablones de anuncios de la respectiva Delegación
Provincial.

Base quinta. Tribunales, fecha y lugares de celebración
de los ejercicios.

Existirán ocho Tribunales (uno por cada provincia) en la
Comunidad Autónoma; la determinación de sus miembros,
así como de los lugares de celebración de los ejercicios y
el calendario de los mismos, se publicará en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y en el tablón de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes y de la Dirección General de Transportes, con
al menos 10 días de antelación a la celebración del primer
ejercicio.

Base sexta. Presentación a examen y desarrollo de las
pruebas.

Los aspirantes admitidos deberán concurrir a las pruebas
provistos del documento oficial en vigor acreditativo de su
identidad (DNI, permiso de conducir o pasaporte). Su falta
dará lugar a la no admisión del aspirante a la realización de
aquéllas. Se recomienda, asimismo, concurran provistos de
la copia de la solicitud de admisión.

Para la correcta realización de los correspondientes ejer-
cicios, los aspirantes deberán ir provistos de lapicero, pudiendo
llevar asimismo máquinas calculadoras al objeto de efectuar
las operaciones matemáticas que resulten necesarias. No obs-
tante, no se permitirá la entrada portando máquinas calcu-
ladoras con memoria.

Base séptima. Listas de aspirantes declarados aptos y
plazo de reclamaciones.

Finalizadas las pruebas y una vez corregidos todos los
ejercicios, el Tribunal hará pública en los tablones de anuncios
de las respectivas Delegaciones Provinciales de la Consejería
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de Obras Públicas y Transportes y en otros que estime opor-
tunos, la relación provisional de aspirantes que hayan resultado
aptos.

Los aspirantes no incluidos en dicha relación dispondrán
de un plazo de diez días hábiles para presentar las recla-
maciones que estimen convenientes.

Una vez resueltas estas reclamaciones, los Tribunales ele-
varán la relación definitiva de aspirantes aprobados a la Direc-
ción General de Transportes a efectos de la expedición de
los certificados de capacitación profesional, haciéndola pública
en los tablones de anuncios de la respectiva Delegación
Provincial.

Tercero. Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe a los interesados interponer recur-
so de alzada ante el Consejero de Obras Públicas y Transportes
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente de
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente convocatoria y cuantos actos se deriven de
ella se regirán por lo establecido en la vigente Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra las resoluciones de los Tribunales únicamente
cabrán los recursos administrativos regulados en el referido
texto legal.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 31 de marzo de 2000.- El Director General de
Transportes, Miguel Durbán Sánchez.

A N E X O

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES
DIRECCION GENERAL DE TRANSPORTES

Delegación Provincial de .......................

A) Datos del solicitante:

Nombre ....................................................................
Primer apellido ..........................................................
Segundo apellido .......................................................
Domicilio ..................................................................
Calle ......................................................., núm. .......
Localidad .................................................................
Provincia ............................................. C.P. .............
NIF ....................... Núm. de Teléfono .......................

B) Provincia de examen .............................................
C) Documentos que acompaña:

( ) DNI.
( ) Documento acreditativo del pago de tasa/s.
( ) Certificado de empadronamiento.
( ) Otros .................................................................

D) Pruebas a la que se presenta (señalar con una cruz
las casillas que correspondan):

( ) Transporte interior e internacional de Mercancías.
( ) Transporte interior e internacional de Viajeros.

...................... a ...... de ................. de 2000

Fdo.: ....................................

Ilmo. Sr. Director General de Transportes.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 10 de marzo de 2000, por la que
se realiza la convocatoria de proyectos de Orientación
Profesional y de Formación para la Inserción Laboral
y de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social
para la participación en la misma de los Centros docen-
tes públicos que impartan enseñanzas de Educación
Secundaria, Formación Profesional y Artes Plásticas
y Diseño durante el curso académico 2000/2001.

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, establece como una función
propia de los centros educativos la orientación profesional.
Así, en su artículo 60, se indica que se prestará especial aten-
ción tanto a lo que se refiere a las distintas opciones educativas
y a la transición del sistema educativo al mundo laboral, como
a la superación de hábitos sociales discriminatorios que con-
dicionan el acceso a los diferentes estudios y profesiones.

La necesidad de dar respuesta adecuada a la diversidad
de capacidades, intereses y aptitudes de la población esco-
larizada justifica la importancia de las acciones de orientación
profesional en la vida de los Centros educativos. Como se
reconoce en la Orden de esta Consejería de 14 de julio de
1998 por la que se regulan las actividades complementarias
y extraescolares y los servicios prestados por los Centros públi-
cos no universitarios, en este proceso deben intervenir los pro-
pios Centros y su alumnado, los padres, los agentes sociales,
las comunidades locales y otros organismos especializados
en ocupación y empleo, siendo posible la cooperación de todos
estos elementos mediante la determinación de objetivos y
tareas comunes y el establecimiento de mecanismos adecua-
dos de coordinación.

La orientación profesional constituye un elemento clave
para incrementar la calidad de la Formación Profesional. La
neutralización de inercias tradicionales, la adecuación del pro-
ceso formativo a las aptitudes y vocación personales y la infor-
mación para facilitar la inserción profesional de los jóvenes
que obtienen un título o certificado profesional son actividades
que corresponden al proceso de orientación profesional que
permitirá una toma de decisiones más acorde y ajustada a
las capacidades personales y a las demandas del mercado
laboral y a las necesidades de la sociedad en general.

La formación para la inserción laboral y la orientación
profesional se han convertido en un nuevo ámbito de formación
que los Centros docentes han de asumir y responder con actua-
ciones concretas. Es necesario formar a los jóvenes para que
sean capaces de afrontar la transición a la vida activa, siendo
conscientes de los factores personales y sociolaborales que
influyen en dicho proceso, permitiéndoles, además, que pla-
nifiquen su futuro profesional siendo conocedores del itinerario
que han de seguir para la consecución de las metas personales
planteadas.

Los jóvenes necesitan, por tanto, participar en actividades
de formación y orientación profesional que les permitan el
conocimiento y afirmación de sus capacidades personales; la
clarificación y afirmación de sus motivaciones, intereses y apti-
tudes; el fomento de la autoconfianza en las propias posi-
bilidades; la información contrastada con la observación del
mercado de trabajo y el conocimiento de los recursos e ini-
ciativas institucionales de promoción del empleo juvenil.

La orientación profesional debe ser entendida como pro-
ceso de ayuda en la elección profesional del estudiante, basada
principalmente en un conocimiento de sí mismo y de las posi-
bilidades del entorno. Los objetivos de la información y orien-
tación profesional indican que el proceso orientador se vincula
muy significativamente al ámbito empresarial, al entorno labo-
ral, a la oferta formativa en la circunscripción territorial y a
las estructuras socioeconómicas que son, en definitiva, pro-
yecciones exteriores al propio Centro educativo y de las que
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deviene la necesidad del alumnado por conocer su entorno
profesional y productivo.

Por otra parte, la publicación del Decreto 68/1993, de
18 de mayo (BOJA de 8 de julio), por el que se desconcentran
determinadas funciones en las Delegaciones Provinciales de
la Consejería de Educación y Ciencia, permite a éstas la con-
cesión de ayudas para las actividades complementarias o
extraescolares. La disposición final del citado Decreto faculta
a la Consejería de Educación y Ciencia para dictar normas
e instrucciones complementarias para el desarrollo y cum-
plimiento del mismo.

En virtud de todo lo anterior, esta Consejería de Educación
y Ciencia ha dispuesto:

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto realizar la convocatoria

de proyectos de Orientación Profesional y de Formación para
la Inserción Laboral y de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico
y Social en la que podrán participar los Centros docentes públi-
cos de la Comunidad Autónoma de Andalucía que impartan
enseñanzas de Educación Secundaria, de Formación Profe-
sional y de Artes Plásticas y Diseño, así como regular el pro-
cedimiento para que las Delegaciones Provinciales de la Con-
sejería de Educación y Ciencia resuelvan la misma en su corres-
pondiente ámbito territorial.

Artículo 2. Participantes.
1. Podrán presentar proyectos de actividades de Orien-

tación Profesional y de Formación para la Inserción Laboral,
así como de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social,
los Centros a que se refiere el apartado primero de la presente
Orden, a título individual o en colaboración con otros Centros
docentes.

2. Dichos proyectos podrán ser elaborados por el Claustro
de Profesores, los Organos de Coordinación Docente, las aso-
ciaciones de padres de alumnos o las asociaciones de alumnos
del Centro, debiendo ser aprobados por el Consejo Escolar,
e incluidos en el Plan Anual del Centro, en el caso de que
les sea concedida la ayuda.

Artículo 3. Actividades y finalidades.
1. Los proyectos de Orientación Profesional y de Forma-

ción para la Inserción Laboral se encuadrarán en alguna de
las siguientes actividades:

a) Estudiar perfiles profesionales del entorno y su evo-
lución.

b) Desarrollar algún programa concreto de orientación para
la toma de decisiones profesionales.

c) Establecer cauces de comunicación y colaboración con
los Centros y alumnos de los niveles educativos anteriores
a la Formación Profesional (Educación Secundaria Obligatoria
o Bachillerato).

d) Otras actividades que faciliten la Orientación Profesional
y la Formación para la Inserción Laboral del alumnado que
no sea objeto de convocatoria específica, ni se encuadren en
los apartados anteriores.

2. Las finalidades de los proyectos de Viajes y Visitas
de Interés Tecnológico y Social serán las siguientes:

a) Facilitar al alumnado experiencias de aprendizaje que
les permitan un conocimiento real y cercano del mundo laboral
de su entorno.

b) Establecer vínculos institucionales entre los Centros
educativos y las empresas del entorno productivo que puedan
proporcionar empleo a los jóvenes, una vez que hayan con-
cluido su período formativo y deseen incorporarse al mundo
del trabajo.

c) Contribuir a facilitar la colaboración entre empresas
y Centros educativos que imparten enseñanzas para la cua-

lificación profesional, avanzando en el establecimiento de cau-
ces de comunicación entre ambas instituciones para facilitar
al alumnado una mejor preparación profesional que facilite
su posterior inserción laboral.

Artículo 4. Contenido de los proyectos.
1. Los proyectos de Orientación Profesional y de Forma-

ción para la Inserción Laboral deberán contemplar, al menos,
los siguientes aspectos:

a) Denominación o título del proyecto a realizar.
b) Objetivos del proyecto.
c) Programa de actividades y descripción de las mismas.
d) Calendario de realización.
e) Número de Centros participantes, en su caso, en el

proyecto.
f) Número de alumnos y alumnas participantes.
g) Recursos que se emplearán.
h) Cantidad económica solicitada.

2. Los proyectos de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico
y Social incluirán, además de lo indicado en el apartado ante-
rior, los siguientes puntos:

a) Objetivos.
b) Directrices generales para preparar el viaje o visita.
c) Actividades previas al viaje o visita.
d) Cuestionario para la recogida de información en el Cen-

tro de interés.
e) Actividades a realizar después de la actividad.

3. A los proyectos se adjuntará copia del acta de la sesión
del Consejo Escolar donde conste su aprobación y el com-
promiso de incluir en el Plan Anual de Centro las actividades
de Orientación Profesional y de Formación para la Inserción
Laboral y de Viajes y Visitas de Interés Tecnológico y Social
a que se refiere el proyecto presentado.

Artículo 5. Plazo de presentación.
Los proyectos deberán presentarse, junto con la solicitud

de ayuda suscrita por el Director del Centro, antes del 15
de junio de 2000 en las correspondientes Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia o en cual-
quiera de los lugares previstos en el artículo 38.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o en el artículo 51 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma.

Artículo 6. Recursos económicos.
La Dirección General de Formación Profesional y Soli-

daridad en la Educación, de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 68/1993, de 18 de mayo, determinará las can-
tidades que, con cargo al concepto presupuestario 229, habrá
de desconcentrarse a cada provincia.

Artículo 7. Resolución de la convocatoria.
La resolución de la presente convocatoria se llevará a

cabo por la correspondiente Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia, a propuesta de la Comisión
Provincial de Selección, cuya composición y funciones se esta-
blecen en los artículos siguientes.

Artículo 8. Miembros de la Comisión Provincial de
Selección.

1. La Comisión Provincial de Selección, a que se refiere
el artículo anterior, estará constituida por los siguientes
miembros:

a) El Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia, o persona en quien delegue.
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b) El Jefe o Jefa del Servicio de Inspección Educativa.
c) El Jefe o Jefa del Servicio de Ordenación Educativa.
d) Un Inspector o Inspectora de Educación, designado/a

por el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia.

e) Un miembro de los Equipos de Apoyo Externo, desig-
nado por el Delegado o Delegada Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia.

f) Un asesor de los Centros de Profesorado, preferente-
mente del Area de Formación Profesional o, en su caso, del
Area de Tecnología designado por el Delegado o Delegada
Provincial de Educación y Ciencia.

g) Un funcionario o funcionaria de la Delegación Provincial
de la Consejería de Educación y Ciencia, designado por el
Delegado o Delegada, que actuará como Secretario o Secre-
taria.

2. La Comisión Provincial de Selección podrá recabar
información y asesoramiento de los especialistas que considere
oportunos, que tendrán voz pero no voto.

Artículo 9. Funciones de la Comisión Provincial de
Selección.

La Comisión Provincial de Selección, a los efectos de esta
convocatoria, tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar e informar los proyectos presentados.
b) Establecer una relación priorizada de dichos proyectos.
c) Proponer los proyectos seleccionados.
d) Proponer la ayuda a conceder para cada proyecto selec-

cionado, dentro de la cuantía global desconcentrada a la
provincia.

e) Informar las reclamaciones que pudieran presentarse.
f) Otras que la Administración educativa pudiera enco-

mendarle.

Artículo 10. Criterios de prioridad.
1. La selección de los proyectos presentados se realizará

de acuerdo con los siguientes criterios de prioridad:

a) Calidad y viabilidad del proyecto.
b) Posibilidad de implantación y continuidad del proyecto.
c) Temporalización de las actividades.
d) Número de Centros participantes, en el caso de que

se trate de actividades realizadas en coordinación con otros
Centros docentes.

e) Número de alumnos y alumnas que participarán en
cada actividad.

f) Participación de la comunidad educativa en la reali-
zación de las actividades de Orientación Profesional y de For-
mación para la Inserción Laboral.

g) Nivel de participación de las empresas, organizaciones
empresariales, sindicatos e instituciones del entorno del Centro
docente.

h) Presupuesto disponible en el Centro, si lo hubiere,
en relación con la ayuda solicitada.

i) Cualquier otro criterio que por unanimidad considere
oportuno la Comisión Provincial de Selección, haciéndolo cons-
tar, en este caso, en el acta correspondiente.

2. Las Comisiones Provinciales de Selección prestarán
una atención especial a los Centros educativos incluidos en
el Plan de Apoyo a Centros Docentes iniciado en el curso
1998/99, con objeto de dar prioridad a los proyectos pre-
sentados por los mismos en el marco de la presente con-
vocatoria.

Artículo 11. Reuniones de la Comisión Provincial de
Selección.

La Comisión Provincial de Selección se reunirá cuantas
veces sea necesaria a los efectos de realizar las funciones
que se le encomiendan en la presente Orden.

Artículo 12. Resoluciones, alegaciones y recursos.
1. El estudio de las solicitudes y la resolución provisional

de la convocatoria deberán estar concluidos con anterioridad
al 15 de septiembre de 2000. Independientemente de que
dicha resolución provisional se haga pública en el tablón de
anuncios de la Delegación Provincial de Educación y Ciencia,
se les notificará la misma a los Centros solicitantes especi-
ficando, en su caso, los motivos de la denegación de la misma.

2. Una vez resueltas las alegaciones, que podrán pre-
sentarse hasta el día 30 de septiembre de 2000, dicha Reso-
lución se elevará a definitiva, en un plazo máximo de quince
días, y se publicará en el tablón de anuncios de la corres-
pondiente Delegación Provincial de la Consejería de Educación
y Ciencia, debiendo notificarse la misma a los Centros
interesados.

3. Contra la Resolución definitiva, que no agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de alzada en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de su noti-
ficación, ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación y Ciencia,
conforme a las disposiciones de los artículos 107, 114 y 115
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13
de enero (BOE de 14).

Artículo 13. Ayudas concedidas.
Las ayudas concedidas a los distintos proyectos se pon-

drán a disposición de los Centros educativos mediante los
correspondientes libramientos a justificar y las consiguientes
transferencias bancarias a las cuentas corrientes autorizadas
de dichos Centros.

Artículo 14. Realización de las actividades.
Las actividades contempladas en los proyectos se rea-

lizarán en jornadas y horarios que tengan la menor incidencia
posible en el desarrollo del currículo.

Artículo 15. Informe de actividades.
1. Antes del 30 de julio de 2000, las Delegaciones Pro-

vinciales de la Consejería de Educación y Ciencia remitirán
una copia de la Resolución definitiva de la convocatoria a
la Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad
en la Educación.

2. Al finalizar las actividades de Orientación Profesional
y de Formación para la Inserción Laboral y de Viajes y Visitas
de Interés Tecnológico y Social, los Centros educativos remi-
tirán un informe de lo realizado al Servicio de Inspección de
la Delegación Provincial de la Consejería de Educación y Cien-
cia. Posteriormente, cada Delegación Provincial enviará a la
Dirección General de Formación Profesional y Solidaridad en
la Educación un informe y un resumen estadístico del desarrollo
y aplicación de los proyectos.

3. El Consejo Escolar de cada Centro, facilitará a la Dele-
gación Provincial la información que le sea requerida sobre
la identidad de los alumnos y alumnas que participan en las
actividades de Orientación Profesional y de Formación para
la Inserción Laboral y Viajes y Visitas de Interés Tecnológico
y Social.

Artículo 16. Justificación económica.
El Consejo Escolar de cada Centro realizará la justificación

del gasto ante la correspondiente Delegación Provincial de la
Consejería de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 14 de junio de 1999, conjunta de las Con-
sejerías de Economía y Hacienda y de Educación y Ciencia,
por la que se dictan instrucciones sobre gastos de funcio-
namiento de los Centros docentes públicos no universitarios.

Artículo 17. Difusión de la convocatoria.
Las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Edu-

cación y Ciencia atenderán cualquier consulta que pudiera
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plantearse en relación con la presente convocatoria y tomarán
las medidas necesarias para difundirla entre los Centros inte-
resados en la misma.

Disposición adicional primera. Se autoriza a la Dirección
General de Formación Profesional y Solidaridad en la Edu-
cación a establecer las cantidades que se desconcentrarán
a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia para llevar a cabo la presente convocatoria, así como
a interpretar las posibles dudas que pudieran surgir en la apli-
cación de la misma.

Disposición adicional segunda. Se faculta a los Delegados
y Delegadas Provinciales de la Consejería de Educación y Cien-
cia para realizar y resolver la convocatoria de forma que se
lleve a efecto de acuerdo con lo establecido en la presente
Orden.

Disposición final. Contra la presente Orden, que tendrá
efectos desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, a partir
de su publicación, recurso contencioso-administrativo ante la
Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido
en el artículo 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio (BOE de
14), reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente a su publicación en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Educación y Ciencia, de acuerdo con lo dispuesto
en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 23 de marzo de 2000, por la que
se hacen públicas las bases para la celebración del
III Concurso de Bandas de Música de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en la cláusula cuarta
del Convenio de Colaboración suscrito con fecha 23 de diciem-
bre de 1997 entre la Consejería de Cultura de la Junta de
Andalucía, la Federación Andaluza de Bandas de Música, Uni-
caja y la Fundación Sevillana de Electricidad para la cele-
bración de un Concurso para Bandas de Música de Andalucía,
esta Consejería de Cultura

D I S P O N E

Hacer públicas las Bases que regirán el III Concurso de
Bandas de Música de Andalucía, que forman parte del Con-
venio anteriormente citado y que aparecen como Anexo a la
presente Orden.

Sevilla, 23 de marzo de 2000

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

en funciones

ANEXO AL CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA CON-
SEJERIA DE CULTURA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, LA
FEDERACION ANDALUZA DE BANDAS DE MUSICA, UNI-
CAJA, Y LA FUNDACION SEVILLANA DE ELECTRICIDAD
PARA LA CELEBRACION DEL III CONCURSO DE BANDAS

DE MUSICA DE ANDALUCIA

B A S E S

Primera. A) Podrán participar aquellas Bandas de Música
no profesionales con sede en Andalucía que cumplan y acepten
los requisitos que se incluyen en estas Bases.

Quedan excluidas aquellas bandas que se constituyan
al amparo de un Centro público o privado, como consecuencia
de la realización de alguna asignatura o como consecuencia
de la unión de componentes de diferentes grupos asociativos,
o de diferentes bandas provinciales.

B) Podrán participar, siendo su actuación fuera de Con-
curso y sin carácter competitivo, Bandas Juveniles integradas
por una o varias agrupaciones musicales en el ámbito local,
comarcal o provincial.

Se entiende por Bandas Juveniles aquéllas en las que
el ochenta por ciento (80%) de sus componentes, a excepción
del Director, no supera los 18 años de edad.

Segunda. A) A efectos de participación en el Concurso,
se encuadran las Bandas de Música en los dos grupos
siguientes:

Grupo A: Bandas de Música cuyo número de componentes
esté comprendido entre sesenta y uno (61) y noventa (90)
músicos, ambos inclusive.

Grupo B: Bandas de Música cuyo número de componentes
esté comprendido entre cuarenta (40) y sesenta (60) músicos,
ambos inclusive.

Para los cómputos de las personas antes citadas, se tendrá
en cuenta sólo a los instrumentistas, no incluyéndose por tanto
a los Directores, Abanderados, Atrileros u otro personal auxiliar
de la Banda.

B) Las Bandas Juveniles que actuaran sin carácter com-
petitivo estarán formadas por un máximo de 60 músicos.

Tercera. Si por enfermedad de algún componente de la
Banda o cualquier otra causa justificada es necesario el refuer-
zo de algunos instrumentistas, sólo se admitirá un máximo
de cinco para cada Banda de Música, siempre y cuando el
número de integrantes de la Banda más los refuerzos, no impli-
que la catalogación de la misma en la categoría superior o
suponga la superación del número máximo de componentes
establecidos para el grupo A.

Estas personas de refuerzo no serán músicos profesionales
y sólo podrán participar en una Banda y no podrán, por tanto,
intervenir en el presente Concurso en otra Banda de Música
del mismo o de distinto Grupo.

Se entiende por músico profesional a toda aquella persona
que tenga como profesión habitual la de su especialidad
instrumental.

Asimismo, se entiende por «refuerzo» aquel músico que
participa ocasionalmente de la vida musical de una agrupación
y que, por tanto, no asiste a todos los ensayos y actuaciones
que la misma realiza, sino que lo hace con carácter ocasional.
Por su parte, se considera plantilla de la Banda aquella persona
que participa de todas las actuaciones y ensayos de la
agrupación.

Cuarta. No se admitirán más instrumentos que los propios
de una Banda de Música y que a continuación se citan:

Flautines, Flautas, Oboes, Corno Inglés, Fagotes, Requin-
tos, Clarinetes en Mi b y Si b, Saxofones en Mi b y Si b,
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Fliscornos, Trompetas, Cornetines, Trompas, Trombones,
Bombardinos, Barítonos, Tubas, Bajos o Helicones y Per-
cusión.

Quinta. El III Concurso Andaluz de Bandas de Música
se celebrará los días 20, 21 y 22 del mes de julio, siendo
la participación de cada Grupo la siguiente:

Jueves día 20 de julio de 2000: Grupo Juvenil (no incluido
en competición).

Viernes día 21 de julio de 2000: Grupo B.
Sábado día 22 de julio de 2000: Grupo A.

La clausura se realizará el día 22 de julio. En dicho acto,
actuará la Banda de la ciudad anfitriona, independientemente
de que ésta haya participado o sea ganadora del Concurso.

Sexta. A) Las solicitudes para participar en el Concurso,
así como la relación nominal de componentes de las Bandas
solicitantes deberán remitirse por correo certificado con acuse
de recibo y debidamente cumplimentadas, según los modelos
que constan como Anexo I y Anexo II, respectivamente, de
las presentes Bases a:

FEDERACION ANDALUZA DE BANDAS DE MUSICA
«Concurso para Bandas de Música»

C/ Javier Sanz, 14-1.ª Plta.
04004-Almería

B) El plazo para la presentación de solicitudes será de
un mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación
de estas bases en el BOJA.

C) La presentación de solicitudes supone la aceptación
expresa y formal de lo establecido en las presentes Bases.

Séptima. A) De entre todas las solicitudes recibidas, se
realizará una preselección para elegir aquellas Bandas que
participarán en el Concurso en los días señalados en la Base
Quinta para los grupos A y B.

Para cada uno de los Grupos A y B deberá elegirse una
Banda y 2 suplentes por provincia.

Por tanto, el numero máximo de Bandas de Música que
concurrirán al Concurso será el siguiente:

Grupo A: 8 Bandas de Música.
Grupo B: 8 Bandas de Música.
Total: 16 Bandas de Música.

En el supuesto de que alguna provincia no obtuviese repre-
sentación, su lugar se ocuparía con el primer suplente de
otra provincia que se determinaría por sorteo.

B) La preselección y presentación de cada Banda Juvenil
quedará a cargo de la Delegación Provincial correspondiente
de la Federación Andaluza de Bandas de Música.

El número máximo de Bandas Juveniles que podrán actuar
en el Concurso será de ocho, una por provincia, esta actuación
no tendrá carácter competitivo.

Octava. La preselección descrita en la Base anterior se
realizará en cada provincia, por votación de todos los Directores
de las Bandas que participan en el Concurso. Esta votación
estará presidida por un representante de cada una de las Ins-
tituciones convocantes.

En aquellas provincias que dispongan de medios sufi-
cientes facilitados por Entidades públicas o privadas, distintas
a las convocantes del presente Concurso, la preselección ante-
rior podrá realizarse mediante un Concurso provincial, previo
al final, en el que participarán las Bandas solicitantes de la
correspondiente provincia.

La composición del Jurado que se constituya al efecto
deberá contar con la aprobación de las entidades convocantes.

Novena. Una vez efectuada la correspondiente preselec-
ción de participantes en el Concurso, de acuerdo con los cri-
terios definidos en estas Bases, se remitirá a la Consejería
de Cultura de la Junta de Andalucía, Fundación Sevillana de
Electricidad y Unicaja la relación de las Bandas de Música
que van a participar en cada uno de los Grupos: A y B.

Décima. A) Las Bandas elegidas para participar en el
Concurso recibirán la notificación por correo certificado con
acuse de recibo y, en la misma, se determinará el plazo del
que disponen para remitir a la Federación Andaluza de Bandas
de Música la siguiente documentación:

- Historia, currículum y fotografía de la Banda. (A ser
posible en 90 x 125 mm).

- Título, Género y Compositor de la obra de libre elección.
- Una instrumentación completa y cuatro (4) ejemplares

de la partitura o guión de dirección de la obra de libre elección,
perfectamente legibles y de acuerdo con la interpretación que
se va a realizar de dicha obra.

B) La documentación relacionada en el apartado anterior
deberá remitirse a la Federación Andaluza de Bandas de Músi-
ca a la dirección señalada en la Base sexta, por correo cer-
tificado con acuse de recibo.

La no presentación de cualquiera de estos documentos
en la fecha indicada significará la renuncia de la Banda a
participar en el Concurso.

Undécima. A) Las Bandas participantes en el Concurso
de los grupos A y B deberán interpretar en el mismo, además
de una obra de libre elección, una obra obligada, que se deter-
minará para cada edición del Concurso.

La partitura de la correspondiente Obra Obligada se remi-
tirá a las Bandas participantes junto con la notificación rese-
ñada en la Base Décima.

La primera obra que interprete cada Banda será la de
libre elección. La duración estará comprendida en los intervalos
que se señalan, no influyendo su extensión en la puntuación
del Jurado:

Grupo A: Máximo veinte (20) minutos. Mínimo quince
(15) minutos.

Grupo B: Máximo quince (15) minutos. Mínimo doce (12)
minutos.

Se admitirá un tiempo de desviación, en más o menos
de dos (2) minutos.

Cada Banda de Música interpretará en segundo lugar la
obra obligada, que en la presente convocatoria es la titulada:
Danzas Fantásticas compuesta por Joaquín Turina.

Las Bandas del Grupo A interpretarán los tres movi-
mientos:

- Exaltación.
- Ensueño.
- Orgía.

Las Bandas del Grupo B interpretarán los movimientos:

- Exaltación.
- Orgía.

Es de obligado cumplimiento que cada Banda interprete
sólo los números asignados a su grupo, ya que el hecho de
que modifiquen en más o menos los números interpretados,
se omitan o se incluyan fragmentos no reflejados en la partitura
será motivo de descalificación.

B) Las Bandas del Grupo Juvenil dispondrán para la inter-
pretación de una obra de libre elección, que no tendrá carácter
competitivo, de una duración máxima de veinte minutos (20).
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Estas Bandas del Grupo Juvenil deberán acceder al lugar
de actuación con la interpretación en formación de un
pasodoble-pasacalles.

Duodécima. A) Las Bandas de Música seleccionadas para
participar en el Concurso, independientemente de su lugar
de procedencia, recibirán las siguientes cantidades totales en
concepto de participación y ayuda al transporte:

Grupo A: 300.000 ptas.
Grupo B: 250.000 ptas.

B) Las Bandas de Música del Grupo Juvenil que actuaran
en el Concurso sin carácter competitivo recibirán, indepen-
dientemente de su lugar de procedencia y del número de com-
ponentes, 250.000 ptas. en concepto de participación y ayuda
al transporte.

C) Se entiende que tanto los desplazamientos de ida y
regreso como la estancia se realizan bajo la responsabilidad
y por cuenta de las entidades o personas titulares de las Bandas
de Música, siendo obligación de las entidades convocantes,
únicamente, la aportación de las cantidades indicadas en estas
Bases en las condiciones que en las mismas se recogen.

Decimotercera. La selección de las Bandas ganadoras del
Concurso de cada Grupo se realizará por un Jurado, que estará
constituido por tres personas relevantes del mundo de la Músi-
ca, designadas por las Instituciones convocantes, y el Com-
positor de la obra obligada, el cual actuará con voz y sin
voto.

Los miembros del Jurado no podrán participar como Direc-
tor o músico en el Concurso.

Decimocuarta. La calificación se realizará dando una pun-
tuación, creciente con la calidad, de entre 1 y 10 puntos
a cada uno de los siguientes conceptos:

Afinación.
Sonoridad.
Dirección.
Interpretación.
Dificultad técnica de la obra libre.

Tras la intervención de las Bandas de Música de cada
uno de los Grupos, el Jurado hará público su fallo y se entre-
garán los Diplomas correspondientes.

Decimoquinta. Los premios se adjudicarán según la pun-
tuación total obtenida.

Se concederán a los ganadores de cada Grupo los siguien-
tes premios:

Grupo A:

Primer Premio: 700.000 ptas.
Segundo Premio: 300.000 ptas.
Tercer Premio: 150.000 ptas.

Grupo B:

Primer Premio: 500.000 ptas.
Segundo Premio: 200.000 ptas.
Tercer Premio: 100.000 ptas.

El Jurado, cuyo fallo es inapelable, podrá declarar desier-
tos los premios que a su juicio no correspondan al nivel general
de las Bandas de Música que concurran al Concurso.

En el caso de que una Banda de Música, de cualquiera
de los dos Grupos, gane dos años consecutivos el primer pre-
mio dentro del mismo grupo, no podrá participar en las dos
convocatorias siguientes, salvo que se trate de una Banda
del Grupo B, que podría hacerlo en el Grupo de superior cate-
goría (A).

Decimosexta. El orden de intervención en el Concurso,
dentro de cada Grupo, se determinará por sorteo y el resultado
del mismo se notificará a cada una de las Bandas participantes.
En dicha notificación constará el día y hora en que deberán
presentarse en el lugar de celebración del Concurso. Al acceder
al lugar del Concurso, interpretarán, en formación, un paso-
doble-pasacalles.

Las Bandas que se retrasen o falten a la hora de su pre-
sentación o participación serán descalificadas.

Asimismo, las seleccionadas que no participasen en el
Concurso quedarán inhabilitadas para poder participar en el
mismo por un período de tres años consecutivos, salvo causa
grave justificada.

Decimoséptima. Si por causa de fuerza mayor, ajenas
a las Bandas de Música, no pudieran celebrarse en el día
fijado algunas de las audiciones previstas, se señalará por
las Entidades Convocantes y el Jurado una nueva fecha, si
ello fuera factible, sin que por estas modificaciones o sus-
pensiones justificadas tengan las Bandas de Música partici-
pantes derecho a reclamación o indemnización alguna.

En caso de suspensión justificada, las Bandas de Música
que se hubieran desplazado al lugar de celebración del Con-
curso percibirán las cantidades indicadas en las Base Duo-
décima, correspondiente a los gastos de participación y ayuda
al transporte, sin perjuicio de que, si procediera un nuevo
desplazamiento, se abonaría la correspondiente compensación
por los gastos originados con motivo de la nueva convocatoria.

Decimoctava. Para el control de las plantillas de com-
ponentes éstos deberán ir provistos de su DNI o Partida de
Nacimiento en los menores de quince (15) años, para su
presentación antes de intervenir en el Concurso y a reque-
rimiento por las personas en quien delegue el Jurado.

En el caso de que una Banda necesite de los refuerzos
citados en la Base Tercera, y/o se produzcan cambios en la
plantilla habitual, el Ayuntamiento o representante legal de
la misma estará obligado a presentar certificación firmada,
citando al o los componentes que dichos refuerzos sustituyen
con la indicación del instrumento, y relación nominal igual
a la citada en la Base sexta si se hubieran producido cambios.
Dicha certificación será expuesta públicamente, junto con la
relación nominal enviada a la Federación de Bandas de Músi-
ca, durante el Concurso para conocimiento general por si fuera
motivo de algún reparo o impugnación.

Decimonovena. Las Entidades organizadoras no se hacen
responsables de los tramites necesarios para el uso público
de las partituras, ni de cualquier otra responsabilidad que de
este uso pudiera derivarse.

Las decisiones del Jurado con referencia al desarrollo del
Concurso y a la interpretación de estas Bases no podrá ser
objeto de impugnación.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se convoca a concurso
público Becas de Investigación con cargo a Proyectos,
Grupos, y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público
becas de investigación con cargo a Proyectos, Grupos y Con-
venios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas
propias como por las específicas que figuran contenidas en
los Anexos de esta Resolución.

Solicitantes: Podrán solicitar estas becas quienes ostenten
las condiciones académicas o de titulación requeridas en los
distintos subprogramas que figuran como Anexos de esta
Resolución.

El disfrute de la beca, cuando lo sea a tiempo completo,
al amparo de esta convocatoria, es incompatible con cualquier
otra beca o ayuda financiada con fondos públicos o privados
españoles o comunitarios, así como sueldos, salarios que impli-
quen vinculación contractual o estatutaria del interesado.

La concesión de una beca no establece relación contrac-
tual o estatutaria con el Centro al que quede adscrito el bene-
ficiario, ni implica por parte del organismo receptor ningún
compromiso en cuanto a la posterior incorporación del inte-
resado a la plantilla del mismo.

El disfrute de una beca cuando, según la convocatoria
específica, requiera una dedicación de 40 horas semanales,
es imcompatible con el registro en las Oficinas del Instituto
Nacional de Empleo (Inem) como demandante de empleo al
tratarse de subvenciones que exigen dedicación exclusiva.

Cuantías de las becas: La cuantía de las becas estará,
asimismo, especificada en cada uno de los Anexos, pudiendo
contemplarse retribuciones a partir de 40.000 ptas. mensuales
para una dedicación de 15 horas semanales y 112.000 ptas.
mensuales para una dedicación de 40 horas semanales. Las
becas implicarán, además, un seguro de asistencia médica
y de accidentes.

Efectos de las becas: Una vez reunidas las Comisiones
correspondientes y seleccionados los becarios, las becas sur-
tirán efecto desde la fecha de acta de las Comisiones o fecha
posterior si así lo requiere la convocatoria específica.

Duración de las becas: La duración de las becas depen-
derá de las condiciones establecidas en las convocatorias espe-
cíficas (Anexos) así como su posible prórroga. En ningún caso
la duración de la beca será superior a cuatro años. Los becarios
podrán obtener becas en distintas convocatorias; no obstante,
el período máximo que podrá disfrutar será, asimismo, de
cuatro años

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su solicitud
en el Registro General de la Universidad o en cualquiera de
los lugares previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, dirigida al Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales, dentro de los 10 días naturales siguientes
a la publicación de la presente convocatoria en el BOJA, adjun-
tando su curriculum-vitae en el que se hagan constar los
siguientes datos:

- Nombre y apellidos y DNI.
- Domicilio y teléfono.
- Titulación y certificación de asignaturas y calificaciones

obtenidas en sus estudios en la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función
de los requisitos de la convocatoria específica.

Criterios de valoración. La Comisión valorará con carácter
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos

de la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Comisión Evaluadora de las solicitudes. La Comisión Eva-
luadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Relaciones
Internacionales.

- Ilmo. Sr. Secretario General o Vicesecretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros propuestos por el responsable del Proyecto,

Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán relacionados en
al convocatoria específica.

El Resultado de esta convocatoria se hará público en el
tablón de anuncios del Vicerrectorado de Investigación y Rela-
ciones Internacionales.

Granada, 7 de abril de 2000. - El Rector, Lorenzo Morillas
Cueva.

A N E X O

1 beca de investigación con cargo al Proyecto de Investigación
«Novo: Sistema automático basado en reconocimiento de voz
para el acceso remoto a noticias» de referencia TEL1999-0619

Investigador responsable: Antonio José Rubio Ayuso.
Perfil de la beca. Los trabajos de beca versarán sobre:

- Desarrollo y gestión de sistemas de información remota
basados en la voz.

- Adquisición bases de datos de voz.
- Programación interfaz bases datos-sistema reconoci-

miento.
- Implementación interfaz física de telefónica.
- Gestión de bases de datos.

Requisitos de los candidatos: Licenciado o Ingeniero en
Informática o Ingeniero Electrónico.

Condiciones de la beca:

- Cantidad mensual a retribuir: 160.568 ptas.
- Horas semanales: 40 horas.
- Duración (a partir de la fecha de Resolución de la con-

vocatoria): 1 año (prorrogable).

Criterios de valoración:

- Curriculum vitae.
- Experiencia y conocimientos en:

Programación C y SO LINUX.
Gestión bases de datos.
Redes de ordenadores.

Miembro de la Comisión: Sr. Antonio José Rubio Ayuso.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 123/2000, de 29 de abril, por el que
se dispone el cese de doña Concepción Gutiérrez del
Castillo como Delegada de la Junta de Andalucía en
Bruselas.

En virtud de lo previsto por el artículo 39.3 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el párrafo
primero del artículo único del Decreto 230/1995, de 3 de
octubre, a propuesta del Consejero de la Presidencia y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29
de abril de 2000.

Vengo en cesar a doña Concepción Gutiérrez del Castillo
como Delegada de la Junta de Andalucía en Bruselas, por
pase a otro destino.

Sevilla, 29 de abril de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a doña M.ª Fran-
cisca Otero Candelera, Tesorera del Ayuntamiento de
Mairena del Aljarafe (Sevilla), al puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Morón de la Frontera
(Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Morón
de la Frontera (Sevilla), mediante Resolución de su Presidencia
de fecha 17 de marzo de 2000, por la que se solicita la
adscripción temporal en Comisión de Servicios al puesto de
trabajo de Intervención de la citada Corporación de doña M.ª
Francisca Otero Candelera, funcionaria de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, Subescala de Inter-
vención-Tesorería, categoría de Entrada, así como la confor-
midad del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla),
manifestada en la Resolución adoptada por su Presidencia
el día 20 de marzo de 2000, de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre la provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en Comisión de Servicios de
doña M.ª Francisca Otero Candelera, NRP 28859787/57/A3014,
actual Tesorera titular del Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe
(Sevilla), al puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Morón de la Frontera (Sevilla), durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las remu-
neraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Carmen Botto Márquez Secretaria
del Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Carmen Botto Már-
quez, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba), así
como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de
esta Corporación el día 21 de marzo de 2000 y por el Ayun-
tamiento de Villanueva de San Juan (Sevilla), mediante Reso-
lución de igual fecha, de conformidad con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asigna a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Carmen Botto Márquez, NRP
28462635/57/A3015, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Encinas Reales (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente recurso
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contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María José Dachary Garriz Tesorera
del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por doña M.ª José Dachary
Garriz, funcionaria de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Tesorería del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla), así como
las Resoluciones favorables adoptadas por la Presidencia de
esta Corporación el día 21 de marzo de 2000 y por la del
Ayuntamiento de Igualeja (Málaga), de igual fecha, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña M.ª José Dachary Garriz, NRP
28854337/13/A3015, como Tesorera, con carácter provisio-
nal, del Ayuntamiento de La Algaba (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo
de reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29 /1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Enrique Mengíbar Rodríguez Inter-
ventor del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por don Enrique Mengíbar
Rodríguez, funcionario de Administración Local con habilita-
ción de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Interven-

ción, para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Intervención del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz),
así como la Resolución favorable adoptada por la Presidencia
de esta Corporación el día 21 de marzo de 2000, y por el
Ayuntamiento de Santa Bárbara de Casa (Huelva), mediante
Resolución favorable de su Presidencia de fecha 20 de marzo
de 2000, de conformidad con lo establecido en el art. 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asigna
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Enrique Mengíbar Rodríguez,
NRP 32859005/46/A3015, como Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Olvera (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 23 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Francisca Ruiz Moreno Secretaria
del Ayuntamiento de Villanueva del Rey (Córdoba), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Francisca Ruiz More-
no, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para
obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo de
Secretaría del Ayuntamiento de Villanueva del Rey (Córdoba),
así como el acuerdo favorable adoptado por esta Corporación
en sesión celebrada el día 17 de marzo de 2000 y por el
Ayuntamiento de Ahillones (Badajoz), en sesión celebrada el
20 de marzo de 2000, de conformidad con lo establecido
en el art. 30 de Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena
de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Francisca Ruiz Moreno, NRP
30203954/46/A3015, como Secretaria, con carácter provi-
sional, del Ayuntamiento de Villanueva del Rey (Córdoba).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y
177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 23 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a doña M.ª Nieves
Sáez Ortega, Secretaria del Ayuntamiento de Villanue-
va de Tapia (Málaga), al puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Huétor-Tájar (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Hué-
tor-Tájar (Granada), mediante Resolución de su Presidencia
adoptada el día 21 de marzo de 2000, por la que se solicita
la adscripción temporal en Comisión de Servicios al puesto
de trabajo de Secretaría de la citada Corporación de doña
María Nieves Sáez Ortega, funcionaria de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, Subescala de Secre-
taría-Intervención, así como la conformidad del Ayuntamiento
de Villanueva de Tapia (Málaga), manifestada en la Resolución
adoptada por su Presidencia el día 23 de marzo de 2000,
de conformidad con lo establecido en el artículo 32 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de fun-
cionarios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en Comisión de Servicios de
doña M.ª Nieves Sáez Ortega, NRP 24156602/13/A3015, actual
Secretaría titular del Ayuntamiento de Villanueva de Tapia (Málaga),
al puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Huétor-Tájar
(Granada), durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de este último el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante éste órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo

46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña María Auxiliadora Copé Ortiz como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría en el Ayuntamiento de Dos Torres
(Córdoba).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de Dos
Torres (Córdoba) a favor de doña María Auxiliadora Copé Ortiz
para que se efectúe nombramiento a su favor como funcionaria
interina para el desempeño del puesto de trabajo de Secretaría
y la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de la
citada Corporación con fecha 28 de febrero de 2000, y habien-
do quedado acreditado que se han observado los principios
de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de conformidad
con lo establecido en el artículo 34 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional; artículo 64 de la
Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y de Orden Social, y en el Decreto 467/1994,
de 13 diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña María Auxiliadora Copé Ortiz,
DNI núm: 80.137.785, como funcionaria interina para el
desempeño del puesto de trabajo de Secretaría en el Ayun-
tamiento de Dos Torres (Córdoba).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 27 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la disolución de la Agrupación para el sos-
tenimiento en común de un puesto único de Secretaría
entre los municipios de Illar, Terque y Bentarique
(Almería).

Los Municipios de Illar, Terque y Bentarique, pertene-
cientes a la provincia de Almería, acordaron proceder a la
disolución de la Agrupación para el sostenimiento en común
de un puesto único de Secretaría que tienen constituida, en
las sesiones celebradas por sus respectivos Ayuntamientos los
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días 14 de febrero de 2000, los dos primeros, y 12 del mismo
mes y año, el de Bentarique.

Con este propósito se ha instruido el preceptivo expediente
que ha sido tramitado de conformidad con lo dispuesto por
los artículos 161 del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18
de abril; 3 del Real Decreto 1732/94, de 29 de julio; 2 del
Real Decreto Legislativo 2/1994, de 25 de junio, y disposición
adicional novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
de medidas fiscales, de reforma del Régimen Jurídico de la
Función Pública y de la protección por desempleo y demás
normativa aplicable.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía
atribuye a la Comunidad Autónoma de Andalucía competencia
exclusiva en materia de Régimen Local, sin perjuicio de lo
dispuesto en el artículo 149.1.18 de la Constitución.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.5 de la Ley
6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma, he tenido a bien disponer lo
siguiente:

Primero. Se disuelve la Agrupación para el sostenimiento
en común de un puesto único de Secretaría constituida entre
los Municipios de Illar, Terque y Bentarique, pertenecientes
a la provincia de Almería.

Segundo. Clasificar los puestos de trabajo de Secretaría
resultantes de la Agrupación disuelta de la siguiente forma:

Ayuntamiento de Illar: Secretaría de clase tercera, que-
dando como Secretaria, con carácter definitivo, doña Teresa
Galiana Callejón, NRP 23784523/02/A3015.

Ayuntamiento de Terque: Secretaría de clase tercera.
Ayuntamiento de Bentarique: Secretaría de clase tercera.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso de reposición
ante este órgano en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación del
presente acto, o interponer directamente el recurso contencio-
so-administrativo ante los correspondientes órganos judiciales
de este orden en el plazo de dos meses, contados desde el
día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177 de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se deja sin efecto la Comisión de Servicios conferida
a doña Encarnación Coveñas Peña, Secretaria del
Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevilla), en el puesto
de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Arahal
(Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Arahal
(Sevilla), según Resolución de su Presidencia de fecha 22
de marzo de 2000, por la que se solicita se deje sin efecto
la adscripción temporal en Comisión de Servicios efectuada
a favor de doña Encarnación Coveñas Peña, funcionaria de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Secretaría-Intervención, en el puesto de trabajo
de Secretaría de ese Ayuntamiento, así como la conformidad
del Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevilla), manifestada
mediante Resolución de su Presidencia del día 23 de marzo

de 2000 y la de la funcionaria indicada, de conformidad con
lo establecido en los artículos 32 y 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en Comisión de
Servicios de doña Encarnación Coveñas Peña, Secretaria del
Ayuntamiento de Alcolea del Río (Sevi l la) , NRP
25571575/13/A3015, en el puesto de trabajo de Secretaría
del Ayuntamiento de Arahal (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a doña Elia Márquez Machuca Secretaria
del Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla), con carác-
ter provisional.

Vista la petición formulada por doña Elia Márquez Machu-
ca, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
NRP 52561846/13/A3015, para obtener nombramiento pro-
visional en el puesto de trabajo de Secretaría del Ayuntamiento
de La Lantejuela (Sevilla), así como las Resoluciones favorables
adoptadas por la Presidencia de esa Corporación el día 27
de marzo de 2000 y por la de la Agrupación de los Municipios
de Cartajima-Júzcar (Málaga), con fecha 24 de marzo de
2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elia Márquez Machuca,
NRP 52561846/13/A3015, como Secretaria, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de La Lantejuela (Sevilla).
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Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se deja sin efecto la acumulación de las funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Mairena de Alcor (Sevilla), efectuada a favor de
don Antonio Corrales Lara.

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Mai-
rena del Alcor (Sevilla), mediante acuerdo plenario de fecha
27 de diciembre de 1999, por la que se solicita se deje sin
efecto el nombramiento en régimen de acumulación efectuado
a favor de don Antonio Corrales Lara, funcionario de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, Subes-
cala de Intervención-Tesorería, Categoría Superior, mediante
Resolución de esta Dirección General de fecha 27 de mayo
de 1998, a instancia del propio interesado, de conformidad
con lo establecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto
1732/94, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo
reservados a funcionarios de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994, de
13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por las Dispo-
siciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de 29 de
diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, relativas al régimen de funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de las funciones
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Mairena del Alcor (Sevilla), a favor de don Antonio Corrales
Lara, NRP 32848832/24/A3013, Interventor del Ayunta-
miento de Arahal (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Guillermo Méndez Sánchez Inter-
ventor del Ayuntamiento de Huércal de Almería (Al-
mería), con carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Guillermo Méndez
Sánchez, funcionario de Administración Local con habilitación
de carácter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención,
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Huércal de Almería (Al-
mería), así como la Resolución favorable adoptada por la Pre-
sidencia de esta Corporación el día 21 de marzo de 2000
y por el Ayuntamiento de Fondón (Almería), mediante Reso-
lución favorable de su Presidencia de igual fecha, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto 1732/1994, de
29 de julio, relativas al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Guillermo Méndez Sánchez,
NRP 34843648/02/A3015, como Interventor, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Huércal de Almería (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
M.ª Rodríguez Román.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a don Jesús Oli-
vares López, Secretario del Ayuntamiento de Quéntar
(Granada), a un puesto de trabajo de Secretaría-In-
tervención de la Diputación Provincial de Granada.

Vista la petición formulada por la Diputación Provincial
de Granada mediante Resolución del Diputado Delegado del
Area de Recursos Humanos de fecha 27 de marzo de 2000,
por la que se solicita la adscripción temporal en Comisión
de Servicios, a un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a los Municipios
de la citada Corporación, de don Jesús Olivares López, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, así como la
conformidad del Ayuntamiento de Quéntar (Granada), mani-
festada en el Acuerdo adoptado por su Comisión de Gobierno
en sesión celebrada el día 29 de febrero de 2000, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 32 del Real Decre-
to 1732/1994, de 29 de julio, sobre la provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
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con habilitación de carácter nacional, y en el Decre-
to 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la
Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en Comisión de Servicios
de don Jesús Olivares López, NRP 45270132/27/A3015,
actual Secretario titular del Ayuntamiento de Quéntar (Gra-
nada), a un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del
Servicio Provincial de Asistencia a los Municipios de la Dipu-
tación Provincial de Granada, durante el período de tiempo
de un año, corriendo a cargo de este último el pago de las
remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se nombra a don Antonio Seijo Ceballos Secretario del
Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz), con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Antonio Seijo Ceballos,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esta
Corporación el día 25 de marzo de 2000 y por la del Ayun-
tamiento de Villanueva de las Cruces (Huelva), mediante Reso-
lución favorable de su Presidencia de fecha 27 de marzo de
2000, de conformidad con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la entonces Consejería de Gobernación las competencias
atribuidas por las Disposiciones Adicionales Novena de la Ley
22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, relativas al régimen de funcio-
narios de Administración Local con habilitación de carácter
nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Antonio Seijo Ceballos,
NRP 28500860/35/A3015, como Secretario, con carácter
provisional, del Ayuntamiento de Puerto Serrano (Cádiz).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se adscribe en Comisión de Servicios a don Francisco
José Cabrera García, Secretario de la Agrupación de
los Municipios de Torre Cardela y Gobernador (Gra-
nada), a un puesto de trabajo de Secretaría-Interven-
ción de la Diputación Provincial de Granada.

Vista la petición formulada por la Diputación Provincial
de Granada mediante Resolución del Diputado Delegado del
Area de Recursos Humanos de fecha 27 de marzo de 2000,
por la que se solicita la adscripción temporal en Comisión
de Servicios, a un puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
adscrito al Servicio Provincial de Asistencia a los Municipios
de la citada Corporación, de don Francisco José Cabrera García,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, así como
la conformidad de la Agrupación de los Municipios de Torre
Cardela y Gobernador (Granada), manifestada en el Acuerdo
adoptado por la Junta de la Agrupación en sesión celebrada
el día 20 de marzo de 2000, de conformidad con lo establecido
en el artículo 32 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de
julio, sobre la provisión de puestos de trabajo reservados a
funcionarios de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre,
por el que se asignan a la entonces Consejería de Gobernación
las competencias atribuidas por las Disposiciones Adicionales
Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, y Tercera
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, relativas al régi-
men de funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en Comisión de Servicios de
don Francisco José Cabrera García, NRP 24134280/24/A3015,
actual Secretario titular de la Agrupación de los Municipios de
Torre Cardela y Gobernador (Granada), a un puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención del Servicio Provincial de Asistencia a
los Municipios de la Diputación Provincial de Granada, durante
el período de tiempo de un año, corriendo a cargo de este último
el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 177
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo
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46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Director General, Jesús
María Rodríguez Román.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Instituciones y Cooperación con la Jus-
ticia, por la que se nombran Notarios para servir plaza
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Visto el expediente instruido en virtud del concurso ordi-
nario convocado por Resolución de 2 de febrero de 2000
(BOE de 23 del mismo).

Visto, asimismo, lo que dispone el art. 53.2 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, de conformidad con los artículos
23, 88 y demás concordantes del vigente Reglamento Notarial,
y en uso de las facultades conferidas por los Decretos 171/84,
de 19 de junio; 84/1997, de 13 de marzo, y la Orden de
19 de junio de 1984, de la Consejería de Gobernación, de
delegación de atribuciones para el nombramiento de Notarios
y Registradores de la Propiedad que vayan a servir plaza en
el territorio de esta Comunidad Autónoma.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a los Notarios, que en Anexo se rela-
cionan, para servir plaza en esta Comunidad Autónoma.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recur-
so de reposición ante este Organo, en el plazo de un mes,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el
plazo de dos meses, contados ambos plazos a partir del día
siguiente al de su publicación, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- La Directora General, Rosa
Bendala García.

A N E X O

Para la Notaría de Marbella (por jubilación del señor Sán-
chez Ferrero Oruz), a don Alfonso Tomás Rubio Vázquez, Nota-
rio de Málaga, 1.ª

Para la Notaría de Cabra (por traslado de la señora Gar-
cía-Valdecasas García-Valdecasas), a doña María Carmen Bas-
cón Berrios, Notaria de Rute, 3.ª

Para la Notaría de Fernán Núñez (por traslado de la señora
González Herrada), a don Francisco Javier Carrero Pérez-An-
gulo, Notario de Yeste, 3.ª

Para la Notaría de Jimena (por traslado de la señora Mar-
tínez Molinero), a don Eduardo Ballester Vázquez, Notario de
oposición 1997.

Para la Notaría de Carboneras (por traslado de la señora
Fernández Ostolaza), a don Vicente Martorell García, Notario
excedente, 3.ª

Para la Notaría de Jódar (por traslado del señor Nanclares
Valle), a doña María Lourdes Quirante Funes, Notaria de Mon-
tefrío, 3.ª

CONSEJERIA DE GOBERNACION

DECRETO 124/2000, de 29 de abril, por el que
se dispone el cese de don José Antonio Viera Chacón
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Gobernación y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 29 de abril
de 2000.

Vengo en cesar a don José Antonio Viera Chacón como
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla,
por pase a otro destino.

Sevilla, 29 de abril de 2000

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 9 de marzo de 2000, de subsanación
de errores y omisiones de la de 21 de septiembre de
1999, por la que se nombra a don Nicolás García
Rodríguez miembro del Consejo Social de la Univer-
sidad de Granada. (BOJA núm. 123, de 23.9.99).

Advertidos errores en la inserción de la citada Orden, publi-
cada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 123,
de 23 de octubre de 1999, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En la página 13.697:

Donde dice: «designado por el Consejo Andaluz de
Municipios».

Debe decir: «designado por el Consejo Andaluz de
Provincias».

Asimismo, don Nicolás García Rodríguez sustituye a don
José Antonio Pérez de Rueda y su mandato finalizará el 26
de junio de 2001.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de marzo de 2000, por la que se
cesan a miembros del Consejo Social de la Universidad
de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Granada en representación de los inte-
reses sociales, y agradeciéndoles los servicios prestados a don
Gerardo Cuerva Vallet y don Enrique Oviedo Martín.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia
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ORDEN de 9 de marzo de 2000, por la que se
nombran miembros del Consejo Social de la Univer-
sidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap.1.c),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Emiliano Rodríguez Carrillo
y don Enrique Oviedo Martín como miembros del Consejo
Social de la Universidad de Granada en representación de
los intereses socilaes, designados por las Organizaciones
Empresariales.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el art.
21 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del
Sistema Universitario, la duración del mandato será de cuatro
años, contados a partir de la publicación de la presente Orden
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Don Enrique
Oviedo Martín finaliza su segundo mandato el 27 de julio
de 2003.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de marzo de 2000, por la que se
cesa a don Francisco Pertínez Carrasco como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Granada en representación de los inte-
reses sociales, y agradeciéndole los servicios prestados a don
Francisco Pertíñez Carrasco.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

ORDEN de 9 de marzo de 2000, por la que se
nombra a don Antonio Cruz Jiménez miembro del Con-
sejo Social de la Universidad de Granada.

De conformidad con lo establecido en el art. 17, ap.1.d),
de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas en
el art. 18.1 de la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar a don Antonio Cruz Jiménez miem-
bro del Consejo Social de la Universidad de Granada en repre-
sentación de los intereses sociales, designado por el Consejo
Andaluz de Municipios.

Artículo 2.º De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 21 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, la duración del mandato será de
cuatro años, contados a partir de la publicación de la presente
Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de marzo de 2000

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 5 de abril de 2000, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma, según
lo dispuesto en la Disposición Transitoria Segunda de
la Ley 17/1999, de 28 de diciembre (Funcionarización).

De conformidad con la Sentencia del Tribunal Constitu-
cional número 99/1987, de 11 de junio, la Ley 23/1988,
de 29 de diciembre, introduce determinadas modificaciones
en el texto de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, adicionando, entre
otros preceptos, la Disposición Transitoria Decimoquinta, que
establece las líneas generales de la funcionarización. En orden
a su materialización, la Comunidad Autónoma de Andalucía
ha venido dictando la correspondiente normativa de adap-
tación, entendiéndose finalizado el proceso con la Orden de
22 de enero de 1996, por la que se adecua la relación de
puestos de trabajo de la Junta de Andalucía correspondiente
a los servicios centrales de la Consejería de Medio Ambiente.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo
de Gobierno de fecha 12 de marzo de 1996, por el que se
aprueba el Acuerdo sobre condiciones de trabajo en la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía, y el Acuerdo
del Consejo de Gobierno de 14 de septiembre de 1999, por
el que se aprueba el Acuerdo entre la Administración de la

Junta de Andalucía y las Organizaciones Sindicales UGT,
CC.OO. y CSI-CSIF sobre empleo público, esta Consejería de
Gobernación y Justicia, en uso de las facultades que le atri-
buyen la Disposición Transitoria Segunda de la Ley 17/1999,
de 28 de diciembre; la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Andalucía;
el Decreto 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto
315/1996, de 2 de julio, modificado por el Decreto 84/1997,
de 13 de marzo, acuerda convocar pruebas selectivas para
el ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
Agrónoma (A.2002), con sujeción a las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir 7 plazas

del Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma
(A.2002), correspondientes a puestos de trabajo cuya ads-
cripción haya sido modificada de laboral a funcionario.

El personal laboral que supere las pruebas selectivas de
acceso quedará destinado en el puesto de trabajo de personal
funcionario en que su puesto haya sido reconvertido.

Quienes no participen o no superen las pruebas selectivas
permanecerán como personal laboral en su puesto de trabajo,
sin menoscabo de sus expectativas de promoción profesional,
y sin perjuicio de que, en caso de cesar en su desempeño,
sea ocupado por personal funcionario.
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Las plazas convocadas y no cubiertas no podrán ser acu-
muladas a otros turnos de acceso.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; la Disposición Transitoria
Segunda de la Ley 17/1999, de 28 de diciembre; la normativa
de general aplicación y las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el
concurso-oposición.

1.4. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios sean corregidos y valorados sin
que se conozca la identidad de los aspirantes, quedando auto-
máticamente anulados todos aquellos impresos de examen
en los cuales consten marcas o signos de los aspirantes.

1.6. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.466 pese-
tas, cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de
la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el modelo
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones del Gobierno de las distintas provincias y abonarse
en cualquier sucursal de las entidades financieras reconocidas
como colaboradoras de la Junta de Andalucía, que se rela-
cionan en el mismo impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; en la línea de puntos destinada a señalar el órgano
gestor del servicio: «Instituto Andaluz de Administración Públi-
ca»; en los recuadros reservados al código territorial del órgano
o Consejería competente: El número IA 00 00; en la casilla
correspondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005,
y en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentado por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a tal fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 3 deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá sustitución del trámite de pre-
sentación en tiempo y forma de la solicitud de participación,
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiera exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos de la convocatoria o por no aportar los documentos exi-
gidos en la convocatoria no da lugar a la devolución de los
derechos de examen.

1.7. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-

nos similares de otras Administraciones Públicas y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniería Agrónoma,

o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-

tación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.6 de la base anterior.

g) Ser personal laboral fijo de la Administración General
de la Junta de Andalucía, que estuviera desempeñando puesto
de trabajo cuya adscripción haya sido modificada de laboral
-Grupo I- a funcionario -Grupo A, Cuerpo Preferente A.
2002hasta el 6 de marzo de 1996, fecha de entrada en vigor
de la Orden de 22 de enero de 1996, y que continúe en
su desempeño a la publicación de la presente convocatoria,
o que se encuentre en la situación de suspensión con reserva
de puesto, de acuerdo con lo establecido en la normativa
vigente.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse necesaria-

mente en el modelo oficial publicado como Anexo 3 de la
presente Orden, el cual deberá ser fotocopiado por los
aspirantes.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se presentarán en el Regis-
tro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero, núm. 1,
Sevilla, 41003, y en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en cada una de las provincias andaluzas en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las solicitudes que se presenten en las Oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por
el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el proceso
de funcionarización, y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código A.2002, para el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería Agrónoma.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud
en el espacio destinado para ello. Asimismo, podrán solicitar
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios cuando sean necesarias.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. En el plazo de 20 días naturales, a partir del siguiente

al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, y dirigido
al Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por la Dirección General de la Función Pública se emitirá cer-
tificado que expresará nominativamente a todos los solicitantes
que reúnan los requisitos de funcionarización en el Cuerpo
referido.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública, por
delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia, dictará
Resolución declarando aprobadas las listas de admitidos y
excluidos y las causas de exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.3. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
el Director del Instituto Andaluz de Administración Pública,
por delegación de la Consejera de Gobernación y Justicia,
dictará Resolución declarando aprobados los listados defini-
tivos de aspirantes admitidos, que se expondrán en los mismos
lugares a que hace referencia la base 4.2.

Esta Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del ejercicio de la fase de oposición.

4.5. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

4.6. Una vez finalizados los ejercicios, el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes conteniendo la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días para alegar
las rectificaciones pertinentes respecto a la valoración de los
méritos alegados. Transcurrido dicho plazo el Tribunal publi-
cará la relación de aspirantes con la valoración definitiva de
sus méritos, que se expondrá en los mismos lugares a que
hace referencia la base 4.2.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 2 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública se solicitará de cada una de
las Organizaciones Sindicales antes aludidas la designación
de un representante y un suplente para que se incorpore a
las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones Sindicales
deberán designar su representante en el plazo de quince días
naturales contados a partir de la recepción de la mencionada
notificación. Transcurrido dicho plazo sin efectuarse dicha
designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio de la
misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos,
se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o, en
su caso, de quienes les sustituyan, y la mitad, al menos,
de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública, cuando concurran en ellos algunas
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, o si hubieran realizado tareas de preparación de aspi-
rantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a
la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

“El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría
primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto 54/1989,
de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá cuantas dudas pudieran surgir
en la aplicación de las presentes bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios de que consta
la fase de oposición que el resto de los aspirantes, pudiendo
requerir informe y, en su caso, colaboración de los órganos
técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, se procederá al nombramiento de
los funcionarios que deban colaborar temporalmente en el
desarrollo de los procesos de selección, con las competencias
de ejecución material y ordenación administrativa que les atri-
buya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tribunal
y ejercerá sus funciones de conformidad con las instrucciones
que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, Sevilla,
41003.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Consejera
de Gobernación y Justicia haya nombrado funcionarios de
carrera a los aspirantes que hayan superado las pruebas selec-
tivas y cumplan todos los requisitos establecidos en esta
convocatoria.

6. Desarrollo de la fase de concurso.
6.1. La fase de concurso, que no tendrá carácter eli-

minatorio, consistirá en la valoración de los méritos que se
relacionan en el baremo que se establece en el Anexo 1. La
puntuación máxima a obtener en esta fase será de 10 puntos.
Los méritos alegados y acreditados deberán referirse a la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.
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6.2. Los aspirantes cumplimentarán el Anexo 4, que
adjuntarán a su solicitud y en el que procederán a la auto-
baremación de sus méritos, según el baremo establecido en
el citado Anexo 1.

6.3. Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, y se acreditarán documen-
talmente, siempre que no consten inscritos o anotados en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía.

6.4. La justificación documental de la fase de concurso
consistirá en la aportación de fotocopia bajo el texto «es copia
del original» firmado por el solicitante, que se responsabiliza
de su veracidad. La documentación anexa a la solicitud deberá
ir grapada, ordenada y numerada.

7. Desarrollo de los ejercicios de la fase de oposición.
7.1. La fase de oposición, valorable con una puntuación

máxima de 20 puntos, constará de dos ejercicios de carácter
eliminatorio, siendo preciso para superar esta fase obtener
un mínimo de 5 puntos en cada uno de ellos:

- Primer ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la exposición por escrito, durante un tiempo máximo de
dos horas, de un tema general relacionado con el programa
de materias aprobado mediante Orden de la Consejera de
Gobernación y Justicia de 10 de noviembre de 1997 (BOJA
núm. 135, de 20 de noviembre), por la que se aprueban
los programas de materias que habrán de regir las pruebas
selectivas de ingreso en los Cuerpos y Especialidades de Fun-
cionarios en la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, y a elegir de entre tres propuestos por el Tribunal. El
ejercicio será leído ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo
aquél dirigirse al candidato al final del mismo para aclarar
cuestiones relacionadas con la exposición, valorándose los
conocimientos, la claridad y orden de ideas y la calidad de
la expresión escrita.

- Segundo ejercicio: Calificado de 0 a 10 puntos, consistirá
en la realización de un ejercicio práctico adecuado a las fun-
ciones propias del Cuerpo o especialidad a que se aspira,
y relacionado con el programa de materias aprobado.

Para esta convocatoria del temario correspondiente al pro-
grama para el acceso al Cuerpo Superior Facultativo, opción
Ingeniería Agrónoma (A.2002), los candidatos quedan exi-
midos de los temas 3, del 5 al 13, del 19 al 24 y del 26
al 30, pertenecientes al grupo primero de materias.

7.2. El Tribunal quedará facultado para la determinación
del nivel mínimo de respuestas exigido para la obtención de
las calificaciones a que se refiere la base anterior, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde para los
ejercicios de que consta la fase de oposición.

7.3. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad
de Sevilla.

7.4. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir
a los opositores para que acrediten su personalidad.

7.5. Los aspirantes serán convocados en llamamiento úni-
co, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan.

7.6. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública para que, previa audiencia
del interesado, resuelva por delegación de la Consejera de
Gobernación y Justicia, y de forma motivada, lo que proceda.

8. Calificación final.
La calificación final, que no podrá superar los 30 puntos,

vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas
en las fases de concurso y oposición.

9. Lista de aprobados, presentación de documentación
y nombramiento de funcionarios.

9.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
los ejercicios en la fase de oposición, así como la puntuación
obtenida en la fase de concurso. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 4.1,
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Consejera de Gobernación
y Justicia, de conformidad con los artículos 114 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionario de carrera a la Consejera de
Gobernación y Justicia.

9.2. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un plazo
de veinte días naturales, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar ante la Dirección General de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, Sevilla, 41001, los siguientes documentos,
salvo que hubieran sido objeto de inscripción o anotación en
el Registro General de Personal de la Junta de Andalucía:

a) Fotocopia del título académico oficial exigido para el
ingreso en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería
Agrónoma, o de la documentación acreditativa de haberlo soli-
citado y abonado los correspondientes derechos para su obten-
ción, compulsada conforme a lo establecido en el Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería de Gober-
nación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165, de
23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio.

9.3. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto las actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por
falsedad en la solicitud inicial.

9.4. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Consejera de Gobernación y Justicia nombrará fun-
cionarios de carrera a los aspirantes que, habiendo superado
las pruebas selectivas, cumplan con los requisitos exigidos
en esta convocatoria, y determinará el plazo para la toma
de posesión en los correspondientes destinos. Estos serán los
puestos de trabajo de personal funcionario en que sus res-
pectivos puestos se hayan reconvertido, debiendo permanecer
en el mismo durante un plazo mínimo de dos años, siéndole
de aplicación lo dispuesto en el artículo 27.5 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía.

10. Impugnaciones.

La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-
ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecida en la Ley 30/1992,
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de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de abril 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ANEXO 1

B A R E M O

1. Antigüedad: Por cada año de servicio o fracción superior
a 6 meses: 0,7 puntos, hasta un máximo de 7 puntos.

2. Pruebas selectivas: 3 puntos por la superación de prue-
bas selectivas para acceder a la condición de laboral fijo en
la categoría homóloga al Cuerpo a que se aspira, hasta un
máximo de 3 puntos.

ANEXO 2

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO SUPERIOR FACULTATIVO, OPCION INGE-

NIERIA AGRONOMA (A.2002)

Presidente: Don Norberto Fernández Mancilla.
Presidente suplente: Don Rafael Cuevas Navas.
Vocales titulares:

Don Domingo Agarrado Porrúa.
Don Luis Solís Martel.
Don José L. Rodríguez Molina.
Doña Eulalia Verdugo López.

Vocales suplentes:

Don Jesús González García.
Don Rafael Martínez Aguilar.
Don José Sosa Zarza.
Don Dionisio Carmona Ruiz.

Ver Anexos 3 y 4 en páginas 2.901 a 2.903 del BOJA
núm. 27, de 4.3.2000

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de
celebración del primer ejercicio de las pruebas selec-
tivas, por sistema de acceso libre, para ingreso en el
Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería de
Minas (A.2005).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.3 de
la Orden de 10 de diciembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convocan pruebas selec-
tivas por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Ingeniería de Minas (BOJA
núm. 6, de 18 de enero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de aspirantes
excluidos, se expresan las causas de exclusión conforme se
indica en el Anexo de esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de

Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Se convoca a los aspirantes admitidos para la
realización del primer ejercicio que, por acuerdo del Tribunal
Calificador de estas pruebas, se celebrará el día 22 de mayo
de 2000, a las 10,30 horas, en la Facultad de Matemáticas,
Avda. Reina Mercedes, s/n, de Sevilla. Los opositores deberán
acudir al examen provistos necesariamente del Documento
Nacional de Identidad u otro documento que acredite de forma
indudable su personalidad (carné de conducir o pasaporte),
así como de lápiz de grafito y goma de borrar.

Cuarto. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la
Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia, con carácter
potestativo, en plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero,
o recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Instituto
Andaluz de Administración Pública, por la que se
aprueba la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
correspondientes a las pruebas selectivas, por sistema
de oposición libre, para ingreso en el Cuerpo de Ayu-
dantes Técnicos, opción Informática (C.2003).

De conformidad con lo establecido en la Base 4.1 de
la Orden de 21 de enero de 2000, de la Consejería de Gober-
nación y Justicia, por la que se convocan pruebas selectivas
por el sistema de acceso libre para el ingreso en el Cuerpo
de Ayudantes Técnicos, opción Informática (BOJA núm. 23,
de 24 de febrero de 2000), este Instituto

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de aspirantes
admitidos y excluidos a las citadas pruebas. En el caso de
aspirantes excluidos, se expresan las causas de exclusión con-
forme se indica en el Anexo de esta Resolución.
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Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
la sede del Instituto Andaluz de Administración Pública, calle
María Auxiliadora, núm. 13, de Sevilla; en la Consejería de
Gobernación y Justicia, sita en Plaza Nueva, núm. 4, de Sevi-
lla, y en las sedes de las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía de cada una de las provincias andaluzas.

Tercero. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días, contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta Resolución, para subsanar los defectos que hayan
motivado su exclusión. Es imprescindible que en el escrito
de subsanación se consignen el número de instancia, tal como
aparece en el respectivo listado, nombre, apellidos y DNI del
aspirante y Cuerpo al que oposita.

Concluido el plazo de subsanación, por Resolución del
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública se
declararán aprobados los listados definitivos de opositores. Esta
Resolución se publicará en el BOJA, y en ella se señalará
el lugar de celebración, fecha y hora del comienzo del primer
ejercicio, y el lugar donde se expondrán al público los listados
definitivos.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- El Director, Joaquín Castillo
Sempere.

A N E X O

Código Descripción de la causa de exclusión

01 Convocatoria en blanco o no existente
02 Provincia de prueba no consignada
03 Apellidos y/o nombre no consignados
04 DNI o pasaporte no consignado
05 Fecha de nacimiento no correcta o no consignada
06 No cumple requisito de edad
07 No cumple requisito nacionalidad
08 No consta fecha de expedición de título
09 Fecha de expedición de título superior a plazo
10 No cumple requisito de titulación
11 Fecha presentación instancia fuera de plazo
12 Instancia sin firmar
13 Instancia duplicada para la misma convocatoria
16 Falta certificado Centro Valoración y Orientación

o falta compulsa
18 Pago parcial de la tasa
19 No acredita pago de la tasa
20 Pago fuera de plazo
21 No consta pago de la tasa al IAAP
26 No consta fecha de pago

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de carácter
directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detallan en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, siempre que reúnan los demás requisitos exigibles
en cada caso y aquellos otros de carácter general exigidos
por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, una por puesto solicitado, esta-
rán dirigidas a la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de
Salud (Unidad de Directivos) y se presentarán en el plazo
de siete días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución, en el Registro General
de los Servicios Centrales del Servicio Andaluz de Salud, Avda.
de la Constitución, núm. 18, de Sevilla, C.P. 41071, sin per-
juicio de lo establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se harán constar cuantos
datos y méritos se relacionen con el contenido del puesto
solicitado, junto con certificación oficial actualizada de la situa-
ción administrativa y servicios prestados y título compulsado
de la titulación académica requerida. Los méritos alegados
deberán ser justificados con documentos originales o fotocopias
debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curri-
culum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor de acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla 6, de abril de 2000.- La Directora Gerente, Car-
men Martínez Aguayo.

A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital de Antequera, de Málaga.
Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño:
Titulación: Diplomado Universitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación en Gestión Sanitaria y experiencia

en Organización, Funcionamiento y Responsabilidad en Recur-
sos Humanos.

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «San Cecilio»

en Granada.
Denominación del puesto: Subdirector de Servicios Gene-

rales.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño.
Titulación: Licenciado o Diplomado.
Se valorará: Formación en Gestión Sanitaria y experiencia

en Gestión Sanitaria.
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Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario de Puerto Real

en Cádiz.
Denominación del puesto: Director Médico.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño.
Titulación: Licenciado en Medicina y Cirugía.
Se valorará: Formación en Planificación y Evaluación de

Programas y Servicios. Experiencia en equipo multidisciplinar
y liderazgo de proyectos en entorno de innovación.

RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2000, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto un puesto
de libre designación, código 625779, convocado por
Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los arts. 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo en
cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 26 de mayo
de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 85,
de 9 de junio), se declara desierto el puesto de trabajo de
libre designación denominado «Secretario General» de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Salud en Jaén, código
625779, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de fecha 1 de diciembre de 1999 (BOJA núm. 149, de 23
de diciembre).

La presente Resolución agota la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante el Juzgado de la Contencioso-Administrativo en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de conformidad con el art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Exmo. Sr. Consejero de
Salud en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que aquél sea
resuelto expresamente o se produzca su desestimación pre-
sunta.

Sevilla, 7 de abril de 2000.- El Viceconsejero, Ignacio
Moreno Cayetano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación de Trans-
porte Escolar.

De conformidad con el art. 22 del Real Decreto 390/96,
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar la composición
de la Mesa de Contratación de Transportes para esta Provincia.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

- Un representante de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

- El Jefe de la Sección de la que depende el Transporte
Escolar.

- El Jefe del Negociado del que depende el Transporte
Escolar, que actuará como Secretario.

Huelva, 10 de abril de 2000.- El Delegado, Fernando
Espinosa Jiménez.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, por la que se anuncia
la composición de la Mesa de Contratación del Servicio
de Comedor Escolar.

De conformidad con el art. 22 del Real Decreto 390/96,
de 1 de marzo, de desarrollo parcial de la Ley 13/1995, de
18 de mayo, de Contratos de las Administraciones Públicas,
esta Delegación Provincial ha resuelto anunciar la composición
de la Mesa de Contratación de Transportes para esta Provincia.

Presidente: Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía o persona
en quien delegue.

- Un representante del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

- Un representante de la Intervención Territorial de la Con-
sejería de Economía y Hacienda.

- El Jefe de la Sección de la que depende el Servicio
de Comedor Escolar.

- El Jefe del Negociado del que depende el Servicio de
Comedor Escolar, que actuará como Secretario.

Huelva, 10 de abril de 2000.- El Delegado, Fernando
Espinosa Jiménez.

RESOLUCION de 18 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por
la que se declara aprobada la lista provisional de admi-
tidos y excluidos para participar en los procedimientos
selectivos para acceso e ingreso en el Cuerpo de Pro-
fesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para
adquisición de nuevas especialidades por los funcio-
narios del mencionado Cuerpo.

De conformidad con la Base 4 de la Orden de 3 de marzo
de 2000 (BOJA de 18.3.2000), por la que se convocan pro-
cedimientos selectivos para acceso e ingreso al Cuerpo de
Profesores de Enseñanza Secundaria y procedimiento para la
adquisición de nuevas especialidades por los funcionarios del
mencionado Cuerpo.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
ha resuelto:

1.º Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes
admitidos y excluidos a las pruebas.

2.º La lista completa de aspirantes admitidos y excluidos,
se encontrará expuesta al público en los tablones de anuncios
de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Educación
y Ciencia, a partir del día 8 de mayo de 2000.

3.º El plazo para presentar alegaciones sin carácter de
recurso y subsanar los defectos que hayan sido motivo de
exclusión será desde el día 9 de mayo hasta el día 15 de
mayo, ambos inclusive.

4.º La distribución por Tribunales de los participantes
en los procedimientos selectivos, en los casos en que actúe
más de un Tribunal de una misma especialidad, será realizada
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por la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos
mediante la oportuna Resolución.

El número de oposición que acompañará al nombre, bajo
la clave «Número oposición», deberá ser anotado por cada
uno de los participantes a fin de conocer con precisión a qué
Tribunal será adscrito.

Sevilla, 18 de abril de 2000.- La Directora General,
Clotilde Sancho Villanova.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 11 de abril de 2000, por la que
se aprueba la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos, con indicación de las causas de exclusión,
a las pruebas selectivas para la consolidación del
empleo temporal mediante concurso de méritos para
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de esta Institución.

De conformidad con lo establecido en la base 4 de la
Resolución de la Cámara de Cuentas de Andalucía de 9 de
diciembre de 1999 (BOJA núm. 2, de 8 de enero de 2000),
por la que se convocan pruebas selectivas para la consolidación
del empleo temporal mediante concurso de méritos para ingre-
so en el Cuerpo de Auxiliares, esta Cámara de Cuentas

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista provisional de aspi-
rantes admitidos y excluidos, con indicación de las causas
de exclusión, a la realización de las citadas pruebas. Esta
lista quedará expuesta al público en el tablón de anuncios
de la Cámara de Cuentas de Andalucía, Avda. Ramón y Cajal,
núm. 35, Sevilla, 41005.

Segundo. Los aspirantes excluidos disponen de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de
la publicación de esta Resolución, para subsanar los defectos
que hayan motivado su exclusión.

Tercero. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- El Consejero Mayor, Rafael
Navas Vázquez.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, de la Uni-
versidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que se
procede a la corrección de errores en la Resolución
de 25 de febrero de 2000, por la que se convocaban
a concurso de méritos plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

Advertido error en la Resolución de 25 de febrero de 2000,
de la Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla, por la que
se convocaban a concurso de méritos plazas de Cuerpos
Docentes Universitarios, publicada en el «Boletín Oficial del
Estado» de 29 de marzo, se transcribe, a continuación, la
oportuna rectificación:

En la página 13.240, Anexo I, plaza número 2/2000,
donde dice: «Actividad a realizar: Docencia e investigación
en Economía Financiera y Contabilidad»; debe decir: «Acti-
vidad a realizar: Docencia e investigación en Contabilidad de
Gestión».

Dado que el error detectado afecta a la naturaleza de
la plaza convocada en cuanto que es distinta la actividad a
realizar por quien la obtenga, este Rectorado resuelve que
el plazo de presentación de solicitudes para la plaza de refe-
rencia sea de nuevo abierto desde el día siguiente a la publi-
cación de esta corrección en el Boletín Oficial del Estado.

Asimismo, el plazo para la constitución de la Comisión
empezará a contar a partir de la publicación de esta corrección
en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 7 de abril de 2000.- El Rector Accidental, Vice-
presidente de Ordenación Académica, José Luis Martín Marín.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ORDEN de 16 de marzo de 2000, por la que
se da conformidad a la enajenación, mediante subasta
pública, de doce solares de los bienes de propios del
Ayuntamiento de Santa Elena (Jaén).

El Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Santa Elena
(Jaén), publicado en el BOP núm. 263, de 16 de noviembre
de 1999, acordó enajenar mediante subasta pública doce sola-
res de los bienes de propios del Ayuntamiento de Santa Elena
(Jaén).

La legislación a tener en cuenta en la materia que nos
ocupa está representada por los artículos 79.1 y 80 del Real
Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril; artículos 109.1,
112.1, 113, 114 y 118 del Reglamento de Bienes de las

Entidades Locales de 13 de junio de 1986; Ley 7/1985, de
2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local;
Ley 6/1983, de 21 de julio; Disposición Transitoria 2.ª de
la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades
Locales de Andalucía, y demás preceptos de general aplicación.

El importe total de la enajenación asciende a 1.092.416
pesetas.

El producto de la enajenación no podrá destinarse a la
financiación de gastos corrientes, según el artículo 5 de la
Ley 39/88, de 28 de diciembre, de Haciendas Locales.

El artículo 13.3 del Estatuto de Autonomía para Andalucía,
aprobado por la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre,
confiere competencia exclusiva a esta Comunidad Autónoma
en materia de Régimen Local.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.4 de la
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Ley 6/1983, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ilmo. Ayuntamiento de Santa Elena
(Jaén) a enajenar, mediante subasta pública, doce solares
de sus bienes propios, cuya descripción es la siguiente:

Solares ubicados en la C/ Antonio Machado:

- Solar núm. 1. Valor: 122.400 pesetas.
- Solar núm. 2. Valor: 96.400 pesetas.
- Solar núm. 3. Valor 101.600 pesetas.
- Solar núm. 4. Valor: 96.800 pesetas.
- Solar núm. 5. Valor: 117.600 pesetas.
- Solar núm. 6. Valor: 143.400 pesetas.
- Solar núm. 7. Valor: 84.000 pesetas.
- Solar núm. 8. Valor: 26.800 pesetas.

Solares ubicados en Traseras de Avda. Andalucía:

- Solar núm. 1. Valor: 49.400 pesetas.
- Solar núm. 2. Valor: 46.816 pesetas.

Solar ubicado en Calle Benito Pérez Galdós:

Solar núm. 3. Valor: 108.800 pesetas.

Solar ubicado en C/ Zorrilla: 98.400 pesetas.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 177 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

ORDEN de 27 de marzo de 2000, por la que
se autoriza al Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Cór-
doba) a enajenar directamente una vivienda de sus
bienes de propios.

El Pleno del Ayuntamiento de Priego de Córdoba (Cór-
doba), en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 1999,
aprobó, por mayoría absoluta, la enajenación directa de una
vivienda de sus bienes de propios al vecino ocupante de la
misma.

La legislación a tener en cuenta para el examen de las
referidas actuaciones está representada por la Disposición
Transitoria Primera de la Ley 7/99, de 29 de septiembre,
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

El importe de la enajenación asciende a 800.000 ptas.
El producto de la enajenación no podrá destinarse a la

financiación de gastos corrientes, conforme dispone el art. 5
de la Ley 39/88, de 29 de diciembre, reguladora de las Hacien-
das Locales, y art. 16.1.d) de la Ley 7/99, de 29 de septiembre,
de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

La citada Disposición Transitoria primera, apartado 2.d),
de la Ley 7/99, de 29 de septiembre, de Bienes de las Enti-

dades Locales de Andalucía, confiere competencia para la auto-
rización de los citados expedientes a la Consejería de Gober-
nación y Justicia.

En su virtud, al amparo de la legislación invocada, y de
conformidad con lo dispuesto en el art. 44.4 de la Ley 6/83,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

Primero. Autorizar al Ayuntamiento de Priego de Córdoba
(Córdoba) a que enajene directamente una vivienda de su
propiedad a don Diego Marín Ropero, cuya descripción es:

«Casa sita en la Aldea de Lagunillas, en C/ Priego,
núm. 24, tiene una superficie de solar de 50 m2, consta
de dos plantas de altura con una superficie edificable de 89
m2 y consta en planta baja de comedor, sala de estar, cocina,
terraza y lavadero, servicio higiénico-sanitario y patio. Y en
planta primera, tres dormitorios y terraza exterior.

Derecha, cochera de don Diego Marín Ropero. Izquierda,
vivienda Maestros de propiedad municipal. Fondo, finca rústica
de don Antonio Matas Hinojosa. Frente, C/ Priego.

Segundo. Contra la presente Orden, que pone fin a la
vía administrativa, se podrá interponer recurso potestativo de
reposición ante este órgano en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo ante los correspondientes órganos
judiciales de este Orden en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de marzo de 2000

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

en funciones

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se anuncia
la interposición de los recursos contencioso-administra-
tivos números 193/2000 RG 683, 263/2000 RG 894,
279/2000 RG 973 y 275/2000 RG 953 y se emplaza
a los interesados para que puedan comparecer y per-
sonarse en autos en el plazo de nueve días.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sección Primera
de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla, comunicando la
interposición de los recursos contencioso-administrativos núme-
ros 193/2000 RG 683, 263/2000 RG 894, 279/2000 RG 973
y 275/2000 RG 953, interpuestos por M.ª Francisca Pizarro
Galera, M.ª Angeles Sánchez Sanz y Natividad García Bonillo
contra la Orden de 24 de septiembre de 1999, de la Consejería
de Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso selec-
tivo para la consolidación de empleo temporal mediante concurso
de méritos para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares Adminis-
trativos, código D.1000, y por Rafaela Gallardo López contra
la Orden de 3 de noviembre de 1999, de la Consejería de
Gobernación y Justicia, por la que se convoca proceso selectivo
para la consolidación de empleo temporal mediante concurso
de méritos para ingreso en el Cuerpo General de Administrativos,
código C.1000, publicadas en el BOJA de los días 23 de octubre
y 27 de noviembre de 1999, núms. 123 y 138,
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HE RESUELTO

1. Anunciar la interposición de los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 193/2000 RG 683, 263/2000 RG 894,
279/2000 RG 973 y 275/2000 RG 953.

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a los
interesados para que puedan comparecer y personarse en
Autos en el plazo de nueve días.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director General, Vicente
Vigil-Escalera Pacheco.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 7 de abril de 2000, por la que se
fijan los precios públicos de publicaciones editadas por
esta Consejería.

La Consejería de Economía y Hacienda, con objeto de
contribuir a la difusión y divulgación, tanto de estudios de
contenido económico y hacendístico, como de actuaciones
vinculadas a las competencias que tiene asignadas, viene rea-
lizando una labor de edición de publicaciones destinadas fun-
damentalmente a su distribución institucional.

No obstante, vista la aceptación y demanda de algunas
de las referidas publicaciones, se ha estimado conveniente
proceder a la venta de los restos de ediciones.

Dando cumplimiento a lo preceptuado en el apartado 1
del artículo 145 de la Ley 4/1988, de 8 de julio, de Tasas
y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
el Acuerdo de 10 de enero de 1989, del Consejo de Gobierno,
por el que se determinan bienes, servicios y actividades sus-

ceptibles de ser retribuidas mediante precios públicos, autoriza,
en su punto 1.º, a todas las Consejerías y Organismos Autó-
nomos a la percepción de precios públicos por la venta de
ediciones que publiquen.

La fijación y revisión de la cuantía de los precios públicos
se efectuará, de acuerdo con las exigencias del apartado 2
del artículo 145 de la citada Ley, por Orden de la Consejería
que los perciba.

En este sentido, por Ordenes de 24 de julio de 1992,
28 de abril de 1993, 27 de julio de 1994, 21 de octubre
de 1996 y 3 de mayo de 1999, la Consejería de Economía
y Hacienda ya estableció la relación y cuantía de los precios
públicos por las publicaciones susceptibles de venta, resul-
tando conveniente en este momento actualizar y completar
la oferta editorial de la Consejería con las ediciones más actua-
les no incluidas en aquellas disposiciones y fijar sus corres-
pondientes cuantías.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. Fijación de precios públicos.
El precio público por la venta de las publicaciones editadas

por la Consejería de Economía y Hacienda relacionadas en
el Anexo queda fijado en la cuantía que en el mismo se indica.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de abril de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones
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RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía con fecha 6 de octubre de
1999.

En el recurso contencioso-administrativo número 599/97,
interpuesto por doña M.ª Josefa y don Juan Carlos Higuera
Blanco, don Bernardo Blanco Rodríguez y doña Natividad Rodrí-
guez Cañuelo contra Resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Andalucía, número 14/3624/95, 3625,
3719 y 3720/95 Acumuladas, la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha
dictado sentencia, que es firme, de fecha seis de octubre de
mil novecientos noventa y nueve, cuya parte dispositiva es del
siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el recurso inter-
puesto por la representación procesal de doña María Josefa
Higuera Blanco y otros que han sido designados en el Enca-
bezamiento de esta sentencia contra la Resolución del TEARA
de fecha 29 de noviembre de 1996, igualmente mencionada
en el Primer Fundamento de Derecho de la misma, debemos
declarar y declaramos no haber lugar a la prescripción alegada;
al propio tiempo que anulamos la segunda comprobación de
valores a que se refiere la Resolución impugnada, así como
los actos posteriores de liquidación dictados como consecuen-
cia de ella. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial; y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pro-
pongo a V.I. acuerde el cumplimiento, en sus propios términos,
de la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de abril de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con fecha 10 de noviembre
de 1999.

En el recurso contencioso-administrativo número 821/96,
interpuesto por doña María Salido Pérez contra Resolución
del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
número 14/1197/95, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha diez de noviembre de mil nove-
cientos noventa y nueve, cuya parte dispositiva es del siguiente
tenor literal:

«Fallamos: Que, estimando el presente recurso, debemos
de anular y anulamos la Resolución del TEARA, objeto de
la presente, y en su lugar declaramos la prescripción de la
acción de la Administración para la comprobación de valores,
declarando la nulidad del expediente de comprobación de valo-
res. No se aprecian motivos para una imposición de costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica
6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pro-
pongo a V.I. acuerde el cumplimiento, en sus propios términos,
de la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de abril de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con fecha 27 de noviembre
de 1999.

En el recurso contencioso-administrativo número 821/96,
interpuesto por don Rafael Salinas Gavilán contra Resolución



BOJA núm. 53Página núm. 7.168 Sevilla, 6 de mayo 2000

del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
número 14/1658/95, la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha dictado sen-
tencia, que es firme, de fecha veintisiete de noviembre de
mil novecientos noventa y nueve, cuya parte dispositiva es
del siguiente tenor literal:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el
recurso presentado por el Procurador Sr. Escribano de la Puer-
ta, en nombre y representación de don Rafael Salinas Gavilán,
contra la Resolución del TEARA recogida en el Primer Fun-
damento Jurídico, la cual confirmamos por su adecuación con
el ordenamiento jurídico. No se aprecian motivos para una
condena en costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo establecido
en los arts. 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgáni-
ca 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 103 y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, pro-
pongo a V.I. acuerde el cumplimiento, en sus propios términos,
de la referida sentencia, así como su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 4 de abril de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se declaran como minerales
las aguas procedentes del sondeo Los Villares, sito en
la finca Los Villares-Altos de Santa Amalia, del término
municipal de Córdoba.

Visto el expediente elevado por la Delegación Provincial
de Córdoba de esta Consejería, que tiene como objeto la pro-
secución de trámites para la declaración como mineral de
las aguas procedentes del sondeo denominado «Los Villares»,
sito en la finca «Los Villares-Altos de Santa Amalia» (coor-
denadas UTM, huso 30, X=341768 m, Y=4204963 m),
término municipal de Córdoba, expediente incoado por don
Enrique Martín Duffo, en nombre y representación de la empre-
sa Himardu, S.A., y en que concurren los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El entorno hidrológico en que se sitúa el sondeo
reúne las características hidrogeológicas necesarias para su
explotación, de acuerdo con los datos existentes en el Servicio
de Minas de esta Consejería.

Segundo. En cumplimiento de lo estipulado en el art. 39.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería
(R.D. 2857/1978, de 25 de agosto), el Instituto Tecnológico
Geominero de España considera, en informe que obra en el
expediente, que las mencionadas aguas son adecuadas para
ser declaradas como minerales.

Tercero. La Delegación Provincial de Córdoba informa
positivamente la declaración.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. Dado que en el expediente mencionado queda
acreditado que se han cumplido todos los trámites exigidos,
así como que se cumplen todos los requisitos necesarios para

que unas aguas puedan ser declaradas como minerales, de
acuerdo con el art. 39 del Reglamento General mencionado.

Vista la Ley de Minas de 21 de julio de 1973; Reglamento
General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de
1978, y demás legislación de general y pertinente aplicación,
esta Consejería de Trabajo e Industria, a propuesta de la Dele-
gación Provincial de Granada y con el conforme de la Dirección
General de Industria Energía y Minas,

R E S U E L V E

Declarar como minerales las aguas procedentes del son-
deo «Los Villares», sito en la finca «Los Villares-Altos de Santa
Amalia» (coordenadas UTM, huso 30, X=341768 m,
Y=4204963, término municipal de Córdoba, pudiendo soli-
citarse la autorización de explotación de las mismas dentro
del plazo de un año, a partir del momento de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante la Consejería de Trabajo e Industria en el plazo de un
mes, de conformidad con lo establecido en el artículo 116
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, o bien ser impugnado directamente mediante
recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de su notificación, de conformidad con lo
establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de febrero de 2000.- El Viceconsejero, Antonio
Fernández García.

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Cooperativas, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 67C, y al amparo de la
Orden de 30 de julio de 1997, sobre desarrollo de los pro-
gramas de Promoción de la Economía Social.

Programa: Subvenciones a la Inversión.

Núm. expediente: SC.029.CO/99.
Beneficiario: Serviagro, S.C.A.
Municipio y provincia: Villaviciosa de Córdoba (Córdoba).
Subvención: 10.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.054.GR/99.
Beneficiario: Intex, S.C.A.
Municipio y provincia: Jun (Granada).
Subvención: 8.000.000 de ptas.

Núm. expediente: SC.010.SE/99.
Beneficiario: Grupo Proyemer, S.C.A.
Municipio y provincia: El Ronquillo (Sevilla).
Subvención: 16.000.000 de ptas.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- El Director General,
Fernando Toscano Sánchez.
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RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Formación Profesional y Empleo, por
la que se hace pública la relación de subvenciones
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a la relación de expedientes subvencionados con
cargo al Programa Presupuestario 23E y concedidos al amparo
de la Orden de 2 de mayo de 1997, de desarrollo y convocatoria
de los Programas de Formación Profesional Ocupacional de la
Junta de Andalucía.

Programa: Formación Profesional Ocupacional.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Director General, Antonio
Toro Barba.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se publican
solicitantes de ayudas para la asistencia a cursos de
Formación Profesional Ocupacional que se citan.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica:

Beneficiario: María Elena Díaz Díaz.
Curso: 41/00072/97J 41-00001.
Contenido del acto: Resolución de fecha 10 de noviembre

de 1999, de la Delegada Provincial de Trabajo e Industria,
por la que se estima a la interesada conceder Ayuda de Guar-
dería por importe de 48.300 ptas., con la advertencia expresa
de que la misma pone fin a la vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el órgano que lo dictó en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: María Victoria Rodríguez Martos.
Curso: 41/00199/97J 41-00004.
Contenido del acto: Resolución de fecha 10 de noviembre

de 1999, de la Delegada Provincial de Trabajo e Industria,
por la que se estima a la interesada conceder Ayuda de Trans-
porte por importe de 24.000 ptas., con la advertencia expresa
de que la misma pone fin a la vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el órgano que lo dictó en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: Ana María Porras Chorro.
Curso: 41/00298/97J 41-00002.
Contenido del acto: Resolución de fecha 14 de diciembre

de 1999, de la Delegada Provincial de Trabajo e Industria,
por la que se estima a la interesada conceder Ayuda de Trans-
porte por importe de 12.800 ptas., con la advertencia expresa
de que la misma pone fin a la vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el órgano que lo dictó en el plazo de un
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mes, contado a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: Isabel Cera Román.
Curso: 98/00191/97J 41-00412.
Contenido del acto: Resolución de fecha 14 de diciembre

de 1999, de la Delegada Provincial de Trabajo e Industria,
por la que se estima a la interesada conceder Ayuda de Trans-
porte por importe de 21.160 ptas., con la advertencia expresa
de que la misma pone fin a la vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el órgano que lo dictó en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: Eduardo Gragera Cabrera.
Curso: FF/99 98/200/97J 41-002.
Contenido del acto: Resolución de fecha 15 de diciembre

de 1999, de la Delegada Provincial de Trabajo e Industria,
por la que se estima al interesado conceder Ayuda de Trans-
porte por importe de 18.800 ptas., con la advertencia expresa
de que la misma pone fin a la vía administrativa y contra
ella podrá interponerse recurso de reposición, con carácter
potestativo, ante el órgano que lo dictó en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente a la presente noti-
ficación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 116 y
117 de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, asimismo, podrá inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Sevilla en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de la presente noti-
ficación, de conformidad con lo establecido en el art. 46.1
de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Beneficiario: Yolanda Arauz Ojanguren.
Curso: 41/00164/98J 41-00001.
Contenido del acto: Resolución de fecha 21 de marzo

de 2000, de la Delegada Provincial de Trabajo e Industria,
por la que se desestima a la interesada su solicitud de ayuda
en concepto de Transporte y Manutención, dado que residen
en la misma localidad y/o está expedida su Tarjeta de Deman-
dante de Empleo en la misma localidad de impartición del
curso; advirtiéndole de que la misma pone fin a la vía admi-
nistrativa y contra ella podrá interponerse recurso de repo-
sición, con carácter potestativo, ante el órgano que lo dictó
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a la presente notificación, de acuerdo con lo previsto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 4/1999, de modificación de
la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, asimis-
mo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo

ante el Juzgado Contencioso-Administrativo de Sevilla en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
la presente notificación, de conformidad con lo establecido
en el art. 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- La Delegada, M.ª José
Fernández Muñoz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO
TECNOLOGICO

ORDEN de 2 de mayo de 2000, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
SA-Urbaser, SA), encargada de la limpieza viaria, reco-
gida y transporte de residuos sólidos urbanos en Cádiz,
mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A.), encargada de la limpieza
viaria, recogida y transporte de residuos urbanos en Cádiz
ha sido convocada huelga para los días 8, 9, 10, 11, 12,
13 y 14 de mayo de 2000, desde las 0,00 horas a las 24
horas y que, en su caso, podrá afectar a todos los trabajadores
de la citada empresa en dicha ciudad.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones
de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supues-
tos de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos
o de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa UTE-Cádiz (FCC Medio Ambiente,
S.A.-Urbaser, S.A), encargada de la limpieza viaria, recogida
y transporte de residuos urbanos en Cádiz, presta un servicio
esencial para la comunidad, cual es el mantenimiento de la
salubridad, y por ello la Administración se ve compelida a
garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación de
servicios mínimos, por cuanto que la falta de salubridad en
la citada ciudad colisiona frontalmente con el derecho a la
salud proclamado en el artículo 43 de la Constitución española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artí-
culo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de
1983, y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,
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D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a todos los trabajadores de la empresa UTE-Cádiz (FCC
Medio Ambiente, S.A.-Urbaser, S.A.) en Cádiz, encargada de
la limpieza viaria, recogida y transporte de residuos urbanos
en dicha ciudad, convocada para los días 8, 9, 10, 11, 12,
13 y 14 de mayo de 2000, desde las 0,00 horas a las 24
horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de mayo de 2000

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Desarrollo Consejero de Gobernación

Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Cádiz.

A N E X O

Recogida de Basuras: 4 camiones con sus correspon-
dientes dotaciones, compuestas cada una de un conductor
y dos peones.

Se recogerán las basuras de Hospitales, Mercados Públi-
cos, así como los servicios concretos que se fijen por la Direc-
ción de la Empresa adjudicataria a requerimiento de la Dele-
gación de Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Recogida de residuos varios: Una patrulla con su dotación
de un conductor y tres peones.

Se recogerán los residuos que se encuentren en la vía
pública no previstos en el supuesto anterior y siempre que
los mismos revistan un peligro inmediato y directo a la salud,
provocando con ello una actuación de emergencia y acción
inmediata. Dichos servicios se fijarán por la Dirección de la
Empresa adjudicataria a requerimiento de la Delegación de
Limpieza del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz.

Servicios comunes:

A) Taller: Dos mecánicos (1 turno mañana y 1 turno
noche).

B) Generales: Dos encargados (1 turno mañana y 1 turno
noche).

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se hace
pública la subvención concedida al Ayuntamiento de
La Campana (Sevilla) para la construcción de pabellón
polideportivo.

La Secretaría General para el Deporte, de conformidad con
lo establecido en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza, y al amparo
de la Orden del Excmo. Sr. Consejero de Turismo y Deporte
de 21 de marzo de 1997, por la que se regula un procedimiento
de colaboración entre la Consejería y las Entidades Locales Anda-
luzas para la construcción de instalaciones deportivas, ha resuel-
to hacer pública la misma, una vez finalizadas las actuaciones
objeto de dicho convenio, la subvención otorgada al Ayunta-
miento de La Campana (Sevilla) asciende a la cantidad de setenta
y dos millones cuarenta y una mil doscientas cincuenta y nueve
pesetas (72.041.259 ptas.), para la construcción de pabellón
polideportivo, con cargo al programa 38A, aplicación presupues-
taria 76100.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Secretario General
para el Deporte, Javier Sánchez-Palencia Dabán.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se adjudican las becas
para investigación en el área de informática, convo-
cadas por Orden de 30 de julio de 1999.

Reunida la Comisión de Selección el 20 de enero de 2000
para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 8 del Anexo I
de la Orden de 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 102, de
2 de septiembre), por la que se convocan becas para inves-
tigación en el área de informática, y teniendo en cuenta las
designaciones llevadas a cabo por dicha Comisión, conside-
rando las calificaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar dos becas tipo 1, con una dotación de
166.666 ptas./mes cada una (1.001,68 euros) durante doce
meses, para realizar trabajos de investigación en el área de
informática a:

- Martín Vicente, José Enrique, con DNI núm. 77.537.887-B.
- Guzmán Vázquez, Eva María, con DNI núm.

28.737.812-W.

2. Adjudicar dos becas tipo 2, con una dotación de
116.666 ptas./mes cada una (701,18 euros) durante doce
meses, para realizar trabajos de investigación en el área de
informática a:

- Carmona Joya, Llanina, con DNI núm. 23.803.248-L.
- Rodríguez Muñoz, Gema, con DNI núm. 28.617.590-R.

Suplentes becas tipo 1:

- Puerto Segura, Eva María, con DNI núm. 75.443.496-T.
- Díaz Rodríguez, Rosario de los Reyes, con DNI

núm. 28.913.331-P.

Suplentes becas tipo 2:

- Domínguez Picón, Margarita, con DNI núm. 25.667.953-E.
- Castaño Membrive, Dolores, con DNI núm. 25.097.725-X.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir, potestativamente, en reposición
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al
de su publicación, o impugnar directamente ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

RESOLUCION de 10 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se aprueba
la lista provisional de solicitantes admitidos y excluidos,
con indicación de las causas de exclusión, correspon-
diente a la convocatoria de subvenciones destinadas
a Entidades Locales Andaluzas en materia de infraes-
tructura turística para el año 2000.

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional Primera de la Orden de 3 de enero de 2000, de la
Consejería de Turismo y Deporte, por la que se regula el pro-
cedimiento general para la concesión de subvenciones en
materia de infraestructura turística (BOJA núm. 9, de 25 de
enero de 2000), esta Delegación

HA RESUELTO

Primero. Aprobar las listas provisionales de solicitantes,
Entidades Locales, admitidas y excluidas respecto a la citada
convocatoria. En el caso de solicitantes excluidas, se expresan
las causas de exclusión, conforme se indica en el Anexo de
esta Resolución.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en
el tablón de anuncios de la Delegación Provincial de Turismo
y Deporte de Granada, sita en la plaza de la Trinidad, 11-2.ª
planta.

Tercero. Las solicitantes, Entidades Locales, excluidas dis-
ponen de un plazo de diez días, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de esta Resolución, para sub-
sanar los defectos que hayan motivado su exclusión; trans-
currido el cual, si no lo hicieran, se les tendrá por desistidos
en su solicitud, previa Resolución.

Granada, 10 de abril de 2000.- El Delegado, José A.
Espinar Aguilera.

ANEXO I

ENTIDADES LOCALES

Código Descripción de las causas de exclusión

01 No completa los datos requeridos según modelo
de solicitud, de acuerdo con el Anexo de la Orden
reguladora.

02 Fecha de presentación de instancia fuera de plazo.
03 Instancia sin firmar.
04 El sujeto no está entre los contemplados en la Orden

como destinatarios de la subvención.
05 El objeto incumple parcialmente las condiciones

recogidas en la Orden para ser considerado subven-
cionable.

06 El objeto incumple totalmente las condiciones reco-
gidas en la Orden para ser considerado subven-

cionable.

07 Certificación del correspondiente Acuerdo de Pleno u
Organo competente, en su caso:

A) Solicitando acogerse a los beneficios de la presente
Orden.
B) Aceptando, en su caso, el contenido y las estipu-
laciones del Convenio Tipo que figura en el Anexo III.

08 Memoria descriptiva de la inversión a realizar.
09 Presupuesto desglosado.
10 Certificación de que los terrenos, edificios o ins-

talaciones donde se pretende realizar la inversión:

A) Son de titularidad, sin estar sometidos a cargas,
gravámenes o servidumbres, o
B) Documento suficiente que acredite la disponibi-
lidad necesaria para ejecutar la actuación proyectada
y/o desarrollo.

11 Plazo previsto para la ejecución y desarrollo de la
inversión.

12 Certificación del acuerdo del Pleno u Organo com-
petente, en su caso:

A) Asumiendo el compromiso de financiación del
presupuesto que no se subvencione, expresión de
otras fuentes financieras.
B) Inicio de la inversión, no habiendo finalizado la
ejecución del proyecto al solicitar las ayudas.

13 En su caso, Resolución de la Consejería de Cultura
por la que se incoa procedimiento de catalogación.

14 Certificación sobre la concesión de otras subvenciones
o ayudas para el mismo proyecto o actividad. Indicando
importe y entidad concedente.

15 Certificación de que sobre el solicitante no ha recaído
Resolución administrativa o judicial firme de reintegro
o, en caso contrario, acreditación de su ingreso.

16 Acreditación del Alcalde-Presidente de la Entidad Local.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 28 de marzo de 2000, por la que
se da publicidad a la prórroga de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 28 de marzo de 2000
se han dictado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
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En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Regimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar, de forma conjunta, los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-
petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las Resoluciones reseñadas en
el citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 21 del Decreto 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporacion.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podra dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolucion, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolucion, de conformidad con los arts. 116.1
y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdiccion Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de marzo de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

en funciones
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ORDEN de 29 de marzo de 2000, por la que
se da publicidad a la prórroga de delegación de com-
petencias urbanísticas en determinados Ayuntamien-
tos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

Mediante Resoluciones del Consejero de Obras Públicas
y Transportes fueron delegadas a los Ayuntamientos que se
citan en el Anexo de la presente Orden las competencias urba-
nísticas enumeradas en el art. 22 del Decreto 77/1994, de
5 de abril, por el que se regula el ejercicio de las competencias
de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Terri-
torio y Urbanismo, determinándose los órganos a los que se
atribuyen.

El Pleno de los citados Ayuntamientos, en las sesiones
celebradas en las fechas que se expresan en el Anexo de
la presente Orden, acordaron solicitar la prórroga de la citada
delegación de competencias. Con fecha 29 de marzo de 2000
se han citado las Resoluciones sobre las expresadas soli-
citudes.

Según dispone el art. 13.3 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, las delega-
ciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del art. 60 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar, de forma conjunta, los elementos comunes
de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la presente
Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

En virtud de la competencia que me atribuye el art. 20.2
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad con
lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Organización
Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen
Local,

A C U E R D O

Primero. Prorrogar la delegación en los Ayuntamientos
relacionados en el Anexo de la presente Orden de las com-

petencias en materia urbanística enumeradas en el art. 22
del Decreto 77/1994, de 5 de abril, en las mismas condiciones
de ejercicio establecidas en las Resoluciones reseñadas en
el citado Anexo y para un nuevo plazo de cinco años, sin
perjuicio de lo establecido en el art. 77/1994.

Segundo. La efectividad de esta delegación requerirá,
según lo dispuesto en los arts. 22.2.g) y 27.3 de la Ley
7/1985, reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación
por el Pleno de esa Corporación.

Tercero. La presente Resolución se aplicará con carácter
retroactivo a los procedimientos que, iniciados durante la vigen-
cia de la anterior Resolución, se encuentren actualmente en
tramitación, si bien sólo podrá dictarse Resolución municipal
en el ejercicio de las competencias delegadas una vez sea
aceptada la delegación que ahora se prorroga.

Notifíquese la presente Resolución, y publíquese en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general cono-
cimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe interponer,
potestativamente, recurso de reposición ante el Consejero de
Obras Públicas y Transportes en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente al de la notificación o publicación de
la presente Resolución, de conformidad con el art. 116.1 y
117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contado a
partir del día siguiente al de la publicación o notificación de
esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los arts.
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 29 de marzo de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO
Consejero de Obras Públicas y Transportes

en funciones
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ORDEN de 30 de marzo de 2000, por la que
se da publicidad a las Resoluciones de delegación de
competencias urbanísticas en determinados Ayunta-
mientos, de acuerdo con el Decreto que se cita.

El Decreto 77/1994, de 5 de abril, prevé en su artículo 20
y siguientes la delegación de competencias en materia de urba-
nismo en aquellos Ayuntamientos que así lo soliciten en las
condiciones señaladas en los referidos artículos.

Tras las solicitudes correspondientes, se han producido
las Resoluciones de delegación de competencias urbanísticas
en diversos Ayuntamientos.

Según dispone el artículo 13.3 de la Ley 30/92, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las dele-
gaciones de competencias habrán de publicarse, en este caso,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En base a lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el apartado segundo del artículo 60 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
se procede a publicar, de forma conjunta, los elementos comu-
nes de las Resoluciones, recogiéndose en el Anexo de la pre-
sente Orden los aspectos individuales de cada Resolución.

Visto el Acuerdo adoptado por los Ayuntamientos Plenos
de los municipios que se recogen en el Anexo de la presente
Orden en las sesiones celebradas en las fechas que también
se indican en el citado Anexo solicitando la delegación de
las competencias urbanísticas enumeradas en el artículo 22

del Decreto 77/1994, de 5 de abril, por el que se regula
el ejercicio de competencias de la Junta de Andalucía en mate-
ria de Ordenación del Territorio y Urbanismo, determinándose
los órganos a los que se atribuyen y con expresa declaración
de cumplir los requisitos exigidos en el artículo 26 del citado
Decreto sobre medios técnicos suficientes, adaptación de su
planeamiento municipal a la legislación urbanística corres-
pondiente, y compromiso de ejercer las competencias bajo
su propia responsabilidad.

En virtud de la competencia que me atribuye el artícu-
lo 20.2 del Decreto 77/1994, de 5 de abril, y de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1983, de 1 de junio, de Orga-
nización Territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local,

A C U E R D O

Primero. Delegar en los Ayuntamientos relacionados en
el Anexo de la presente Orden las competencias en materia
urbanística enumeradas en el artículo 22 del Decreto 77/1994,
de 5 de abril.

Segundo. El ejercicio de las competencias delegadas se
realizará de acuerdo con las condiciones previstas en los ar-
tículos 27.2 de la Ley 7/1985, reguladora de Bases del Régi-
men Local, y 24, 25, 27 y 28.3 del citado Decreto 77/1994,
así como del resto de la legislación que le sea de aplicación.
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Tercero. Esta delegación se otorga por un plazo de cinco
años, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 21 del Decre-
to 77/1994.

Cuarto. La efectividad de esta delegación requerirá, según
lo dispuesto en los artículos 22.2.g) y 27.3 de la Ley 7/1985,
reguladora de Bases del Régimen Local, su aceptación por
el Pleno de esa Corporación.

Notifíquese la presente Resolución, así como publíquese
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para su general
conocimiento, advirtiendo que, contra la misma, cabe inter-
poner, potestativamente, recurso de reposición ante el Con-
sejero de Obras Públicas y Transportes en el plazo de un
mes, a contar desde el día siguiente al de la notificación o
publicación de la presente Resolución, de conformidad con
los arts. 116.1 y 117.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

En el supuesto de que opte por no interponer recurso
de reposición podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala correspondiente del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía en el plazo de dos meses, contados
a partir del día siguiente al de la publicación o notificación
de esta Resolución, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 30 de marzo de 2000

FRANCISCO VALLEJO SERRANO

Consejero de Obras Públicas y Transportes

en funciones

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de marzo de 2000, del
Servicio Andaluz de Salud, de actos administrativos
relativos a procedimientos de reintegros tramitados por
la Subdirección de Gestión Económica y Financiera del
Organismo.

Resoluciones de actos administrativos relativos a proce-
dimientos de reintegros tramitados por la Subdirección de Ges-
tión Económica y Financiera del Servicio Andaluz de Salud.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica a los
interesados que a continuación se relacionan los actos admi-
nistrativos que se citan, haciéndose constar que para el cono-
cimiento íntegro del acto y constancia de tal conocimiento
podrán dirigirse al Servicio Andaluz de Salud, Subdirección
de Gestión Económica y Financiera, Servicio de Gestión Eco-
nómica, sita en Avda. de la Constitución, núm. 18, de Sevilla,
concediéndose los plazos de contestación y recurso que, res-
pecto al acto notificado, a continuación se indican:

- Resoluciones: Recurso de reposición ante la Subdirec-
ción de Gestión Económica y Financiera, en el que se hará
constar expresamente que no ha impugnado el mismo acto
en vía contencioso-administrativa (art. 2.3 del Real Decre-
to 2244/79, de 7 de septiembre), o reclamación económi-
co-administrativa ante la Junta Superior de Hacienda, ambos
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de la notificación del presente acto.

Núm. expte.: 111/99.
Interesado: Miguel Ayuso Casanova.
DNI: 24.095.799-X.
Ultimo domicilio: C/ Antonio Dalmases, 7-Portal 2, Gra-

nada, 18006.
Acto administrativo: Resolución.
Extracto del contenido: Cantidades percibidas indebida-

mente por importe de 71.016 ptas.

Sevilla, 29 de marzo de 2000.- La Directora General de
Gestión Económica, P.D. (Resolución de 31.8.99), Victoria
Pazos Bernal.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se da publi-
cidad a los Convenios suscritos entre la Consejería y
los Ayuntamientos que se relacionan sobre encomienda
de gestión de actuaciones de tramitación de proce-
dimientos sancionadores en materia de Salud Pública.

Por Orden de fecha 30 de julio de 1999 (BOJA núm. 96,
de 19 de agosto), la Consejería de Salud delega en sus Dele-
gaciones Provinciales la competencia para la suscripción con
los Ayuntamientos de Convenios sobre encomienda de gestión
de actuaciones de tramitación de procedimientos sanciona-
dores en materia de salud pública cuya resolución corresponda
a los Alcaldes, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 27.2.a) de la Ley 2/1998, de 15 de julio, de Salud de
Andalucía.

Por ello, y en base a la Orden citada,
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R E S U E L V O

Hacer públicos los Convenios suscritos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Salud en Granada y los Ayun-
tamientos que a continuación se detallan, cuyo contenido se
ajusta al modelo tipo publicado como Anexo a la Orden al
principio reseñada:

- Castilléjar.
- Purullena.

Los referidos Convenios entrarán en vigor el día siguiente
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo establecido en la Estipulación Novena del
Convenio Tipo, y de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 15.3, párrafo primero, de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre (BOJA núm. 285, de 27 de noviembre), de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Granada, 4 de abril de 2000.- El Delegado, Francisco
Cano Bueso.

RESOLUCION de 6 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se emplaza a terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm 415/00, interpuesto por el Sindicato Provincial
de la Confederación General de Trabajo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo de Granada.

En fecha 6 de abril de 2000, se ha dictado la siguiente
Resolución de la Dirección General de Personal y Servicios
del Servicio Andaluz de Salud:

RESOLUCION DE LA DIRECCION GENERAL DE PERSONAL
Y SERVICIOS DEL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD POR LA
QUE SE ACUERDA LA REMISION DEL EXPEDIENTE ADMI-
NISTRATIVO REQUERIDO POR LA SALA DE LO CONTEN-
CIOSO-ADMINISTRATIVO DE GRANADA EN EL RECURSO
415/00, INTERPUESTO POR EL SINDICATO PROVINCIAL DE

LA CONFEDERACION GENERAL DEL TRABAJO

Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Granada,
se ha efectuado requerimiento para que se aporte el expediente
administrativo correspondiente al recurso núm. 415/00, inter-
puesto por el Sindicato Provincial de la Confederación General
del Trabajo contra Resolución del Director General de Personal
y Servicios del SAS de fecha 8 de noviembre de 1999, por
la que se declaró inadmisibilidad del Tribunal del concurso-
oposición para la cobertura de plazas básicas de Medicina
General de A.P. del SAS.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, remítase a la Sala copia precedida
de un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en dicho
expediente para que puedan personarse ante el órgano juris-
diccional como demandados. Sevilla, 6 de abril de 2000. El
Director General de Personal y Servicios. Fdo.: Tomás Aguirre
Copano».

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 415/00.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para

que, de conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve
días los interesados puedan comparecer y personarse ante
dicha Sala en forma legal.

Sevilla, 6 de abril de 2000.- El Director General de
Personal y Servicios, Tomás Aguirre Copano.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 25 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los posi-
bles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, sito en Vermondo Resta, s/n, Edificio
Viapol, Portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña Teresa
Sánchez-Lafuente Recena recurso contencioso-administrativo
núm. 7/00 contra la Resolución de 8 de noviembre de 1999,
de la Dirección General de Recursos Humanos de la Consejería
de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, por la que
se deniega el recurso de reposición contra la Resolución de
14.6.99, por la que se adjudican destinos definitivos en con-
curso de traslados de Profesores de Enseñanza Secundaria.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 9 de mayo de 2000, a las 12,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 25 de abril de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 4 de febrero de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
adjudican seis ayudas de desplazamiento y estancia
para los alumnos de la primera edición del Master Uni-
versitario en Museología.

A la vista de la propuesta formulada por la Comisión encar-
gada de la evaluación y selección de las solicitudes de las
seis ayudas para desplazamiento y estancia de la primera edi-
ción del Master Universitario en Museología convocadas por
este Dirección General de Bienes Culturales.

Resuelvo la adjudicación de las mismas a los siguientes
solicitantes:

Beneficiario: Jesús María Bocanegra Cazorla.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Beatriz Sanjuán Ballano.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Emilia López de Andrés.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Gaspar Aranda Pastor.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.



BOJA núm. 53Página núm. 7.178 Sevilla, 6 de mayo 2000

Beneficiario: José Luis Trujillo Rodríguez.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Beneficiario: Gema Araceli Mantero Carvajal.
Importe: 500.000 ptas. (3.005,06 euros).
Aplicación: 01.19.00.04.41.8613.78300.35A.5-8094.

Los candidatos seleccionados deberán comunicar su
aceptación dentro del plazo de los 15 días hábiles siguientes
a la fecha de publicación, según recoge la Orden de 19 de
octubre de 1999, publicada en el BOJA núm. 137, de fecha
25 de noviembre de 1999.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala competente de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativa-
mente, recurso de Reposición en el plazo de un mes, desde
el día siguiente a su publicación, ante la Excma. Sra. Consejera
de Cultura, de conformidad con lo previsto en los artícu-
los 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 4 de febrero de 2000.- El Director General, Julián
Martínez García.

RESOLUCION de 23 de febrero de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se hacen públicas las sub-
venciones concedidas para la realización de actividades
en materia de la competencia de la Consejería.

Esta Viceconsejería de Cultura, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas a las Entidades
que a continuación se relacionan y por los importes que se
especifican:

- Fundación Rodríguez Acosta. Granada.
Convenio con la Fundación Rodríguez Acosta para la rea-

lización de un Programa de Actuación Cultural. Ejercicio 1999.
01.19.00.01.00.48101.35G.7.
5.000.000 de ptas.

- Fundación Rafael Alberti. El Puerto de Santa María
(Cádiz).

Convenio con la Fundación Rafael Alberti para la con-
servación, fomento de la investigación y difusión de la obra
de Rafael Alberti. Ejercicio 1999.

01.19.00.01.00.48101.35G.7.
8.000.000 de ptas.

- Fundación María Zambrano. Vélez-Málaga (Málaga).
Convenio con la Fundación María Zambrano para la con-

servación, fomento, investigación y difusión de la obra de María
Zambrano. Ejercicio 1999.

01.19.00.01.00.48101.35G.7.
3.000.000 de ptas.

Sevilla, 23 de febrero de 2000.- La Viceconsejera, Claudia
Zafra Mengual.

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Bienes Culturales, por la que se
modifica la de 1 de julio de 1999, por la que se delegan
en los Delegados Provinciales de la Consejería deter-
minadas competencias en materia de Patrimonio
Histórico.

Mediante Resolución de 1 de junio de 1999, de la Direc-
ción General de Bienes Culturales (BOJA núm. 73, de 26
de junio), se delegan determinadas competencias atribuidas
al Director General de Bienes Culturales por el Reglamento
de Organización Administrativa del Patrimonio Histórico de
Andalucía (Decreto 4/1993, de 26 de enero) en los Delegados
Provinciales de la Consejería de Cultura.

De la experiencia en su aplicación, así como de las nece-
sidades de mayor inmediatez de determinadas actuaciones
administrativas, se desprenden las siguientes consideraciones.

Entre las competencias delegadas se encuentra, en el
subapartado 8 de la Resolución citada, la autorización en deter-
minados casos de obras o modificaciones en bienes declarados
de Interés Cultural, inscritos de forma específica en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico de Andalucía o en sus res-
pectivos entornos. La experiencia y el análisis de los resultados
obtenidos con esta delegación ha puesto de manifiesto la nece-
sidad de modificar los términos en que la misma fue aprobada,
ampliándose de esta forma los casos en que la competencia
para autorizar las intervenciones correspondería a los Dele-
gados Provinciales.

Asimismo, el subapartado 10 delega en los Delegados
Provinciales la aprobación de los informes para la evaluación
de impacto ambiental de las actuaciones que afecten al Patri-
monio Histórico de Andalucía. En este caso, dado que existen
tipos de proyectos o actuaciones sometidas a evaluación de
impacto ambiental que superan el ámbito provincial, conviene
precisar para estos casos la competencia del Director General
de Bienes Culturales, en aras de la coordinación y homo-
geneización de criterios.

Por otra parte, se delegaba en el subapartado 12 de la
citada Resolución la competencia de informar sobre la apli-
cación concreta del uno por ciento cultural a que se refiere
el art. 87 de la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio
Histórico de Andalucía, cuya más eficaz coordinación aconseja
su ejercicio de manera centralizada, sin perjuicio de que, para
determinados supuestos, pueda contarse con el informe previo
de la Delegación Provincial correspondiente.

Dado el conocimiento que las Delegaciones Provinciales,
como órgano períferico, tienen del terreno donde se lleva a
cabo la actuación arqueológica de urgencia, su proximidad
al mismo, así como a los propios ciudadanos, se considera
necesario completar el contenido de la delegación efectuada
en el subapartado 15 de dicha Resolución, evitando, de este
modo, problemas de interpretación en cuanto al alcance de
la competencia delegada.

La competencia de autorización de actividades arqueo-
lógicas de urgencia corresponde al Director General de Bienes
Culturales, de conformidad con el art. 5.34 del Decreto 4/1993
y el art. 24.4 del Reglamento de Actividades Arqueológicas.
No obstante, la mayor eficacia en al adopción de las medidas
cautelares que puedan ser necesarias, en relación con los
trabajos arqueológicos, hace conveniente añadir a las com-
petencias que han sido delegadas la adopción de dichas medi-
das por los Servicios periféricos de la Consejería, quienes rea-
lizan el seguimiento de los citados trabajos arqueológicos.

Con todo ello se pretende dar un nuevo impulso a la
consecución de los objetivos establecidos por la legislación
de Patrimonio Histórico, así como garantizar el servicio de
los intereses generales y el principio de eficacia contenidos
en los arts. 3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
34 de la Ley 6/1983, de 21 de julio.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto
en el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el art. 47.1 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía,

HE RESUELTO

Primero. Modificar el subapartado 8 del apartado Primero
de la Resolución de 1 de junio de 1999, de la Dirección
General de Bienes Culturales, por la que se delegan en los
Delegados Provinciales de la Consejería de Cultura determi-
nadas competencias en materia de Patrimonio Histórico, el
cual quedará redactado de la siguiente manera: «Autorizar
la realización de todo tipo de obras, así como de cualquier
cambio o modificación que los particulares o la propia Admi-
nistración deseen llevar a cabo en bienes declarados de Interés
Cultural, o inscritos de forma específica en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz, o en sus respectivos entor-
nos».

Segundo. Añadir al subapartado 10 del apartado Primero
de la citada Resolución el siguiente párrafo: «Salvo en los
casos en que el proyecto supere el ámbito provincial».

Tercero. Revocar la delegación de competencias efectuada
en el subapartado 12 del apartado Primero de la citada Reso-
lución, que queda sin efecto.

Cuarto. Añadir al subapartado 15 del apartado Primero
de la citada Resolución el siguiente párrafo: «Y determinar
las medidas que, en su caso, resulten necesarias una vez
concluida la excavación».

Quinto. Añadir el subapartado 24 al apartado Primero
de la citada Resolución, con la siguiente redacción: «El esta-
blecimiento, mantenimiento y levantamiento de cuantas medi-
das cautelares, previas y posteriores a la realización de una
actuación arqueológica de urgencia se estimen convenientes
para garantizar la protección y conservación del patrimonio
histórico. La Delegación Provincial remitirá a la Dirección Gene-
ral de Bienes Culturales copia de las actuaciones adminis-
trativas realizadas en el ejercicio de la competencia que se
delega, acompañada del expediente completo, en el plazo de
diez días desde su cumplimentación».

Sexto. La presente Resolución producirá efectos el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, afectando a todos aquellos expedientes incoados
o en tramitación.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Director General,
Julián Martínez García.

Ilmos. Sres. Delegados Provinciales en Almería, Cádiz, Cór-
doba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga y Sevilla.
Ilmo. Sr. Secretario General Técnico.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se dispone la publi-
cación del acuerdo del Jefe de Servicio de Asuntos
Jurídicos notificando a don Juan Carlos Alcaráz Carrión
Orden de 4 de noviembre de 1999, resolutoria de
recurso de alzada.

«Habiéndose dictado Orden de la Exma. Sra. Consejera
de Cultura, de 4.11.1999, por la que se resuelve el recurso
de alzada contra Resolución de la Delegación Provincial de
esta Consejería en Málaga, sancionadora por infracción a la
Ley 1/1991, de 3 de julio, e intentada por dos veces sin

resultado la notificación directa al domicilio designado por el
recurrente, procede efectuar la notificación prevista en el apar-
tado 4 del art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 61 de la citada
Ley, se indica al interesado que el procedimiento de recurso
As. Jdcos. 159/99 se resolvió mediante Orden de la Excma.
Sra. Consejera de 4 de noviembre de 1999, cuyo texto íntegro
y expediente podrá consultar en el Servicio de Asuntos Jurí-
dicos, C/ San José, núm. 13, 41004, de Sevilla, de 9 a 14
horas en el plazo de diez días hábiles, contados desde el
día siguiente al de la publicación de este Acuerdo en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía. Sevilla, 5 de abril de 2000.
El Jefe del Servicio de Asuntos Jurídicos, Luis Javier Jover
Oliver».

Sevilla, 5 de abril 2000.- El Secretario General Técnico,
Antonio J. Hidalgo López.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 45/00, interpuesto por don Carlos
Canal Barrio ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Dos de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Málaga, se ha interpuesto por don Carlos Canal Barrio
recurso contencioso-administrativo núm. 45/00 contra Reso-
lución de fecha 27.4.99 del Viceconsejero de Medio Ambiente,
desestimatoria del recurso ordinario deducido contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de Medio Ambiente en Cádiz
de fecha 6.5.95, recaída en el expediente sancionador núm.
M-032/95, instruido por infracción administrativa a la nor-
mativa Forestal, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 45/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 96/00, interpuesto por el Ayunta-
miento de Dos Hermanas ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, se ha interpuesto por el Ayuntamiento de Dos
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Hermanas recurso contencioso-administrativo núm. 96/00
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de
fecha 15.12.99, por la que se desestima el recurso de alzada
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 6.7.99,
recaída en el expediente sancionador núm. PAM/001/99, ins-
truido por infracción a la normativa de Prevención Ambiental,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 75/00, interpuesto por Elixsur, SA,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por Elixsur, S.A., recurso
contencioso-administrativo núm. 75/00 contra Resolución del
Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 15.12.99, por
la que se desestima el recurso de alzada interpuesto contra
la Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla de fecha 6.7.99, recaída en
el expediente sancionador núm. PAM/001/99, instruido por
infracción a la normativa de Prevención Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 75/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 71/00, interpuesto por don Angel
Lindo Rodríguez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por don Angel Lindo Rodrí-

guez recurso contencioso-administrativo núm. 71/00 contra
Resolución de fecha 19.10.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, por la que se inadmitía a trámite por extemporáneo
el recurso de alzada deducido contra la Resolución de la Dele-
gación Provincial en Córdoba de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 1.7.99, recaída en el expediente san-
cionador núm. CO-259/98, instruido por infracción adminis-
trativa a la normativa vigente en materia de Caza, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 71/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 22 de marzo de
2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 57/00, interpuesto por don Sebastián
Lara Alvarez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Cuatro de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cuatro de Sevilla, se ha interpuesto por don Sebastián Lara
Alvarez recurso contencioso-administrativo núm. 57/00 contra
la Orden de 17.11.99, por la que se convoca Concurso de
Méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
la Consejería de Medio Ambiente, y a tenor de lo dispuesto
en el art. 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 57/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 3 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 10/00, interpuesto por don Bernardo
Landeta de la Torre ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Cádiz, se ha interpuesto por don Bernardo Landeta
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de la Torre recurso contencioso-administrativo núm. 10/00
contra Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente, de
fecha 27.8.99, por la que se desestima el recurso ordinario
interpuesto contra la Resolución de la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz de fecha
16.3.99, recaída en el expediente sancionador núm.
A-077/98, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 10/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 51/00, interpuesto por doña Graciana
Lobato Sánchez ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por doña Graciana Lobato
Sánchez recurso contencioso-administrativo núm. 51/00 con-
tra Resolución de fecha 25.10.99 del Viceconsejero de Medio
Ambiente, desestimatoria del recurso de alzada deducido con-
tra la Resolución del Delegado Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 13.8.99, recaída en
el expediente sancionador núm. F/77/98, instruido a don Fran-
cisco Linares Benítez por infracción administrativa a la Ley
Forestal de Andalucía, y a tenor de lo dispuesto en el art.
49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 51/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 33/00, interpuesto por Ibéricos del Sur,
SA, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Córdoba, se ha interpuesto por Ibéricos del Sur,
S.A., recurso contencioso-administrativo núm. 33/00 contra
Resolución del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha

3.11.99, por la que se desestima el recurso de alzada inter-
puesto contra la Resolución del Delegado Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Córdoba, de fecha 17.5.99,
recaída en el expediente sancionador núm. RSU-029/98, a
tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 33/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 4 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 96/00, interpuesto por Oleícola el Tejar,
Nuestra Sra. de Araceli, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Córdoba.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Córdoba, se ha interpuesto por Oleícola el Tejar «Nues-
tra Sra. de Araceli» recurso contencioso-administrativo núm.
96/00 contra Resolución de fecha 2.12.99 del Viceconsejero
de Medio Ambiente, desestimatoria de los recursos de alzadas
deducidos contra las Resoluciones del Delegado Provincial de
la Consejería de Medio Ambiente en Córdoba, ambas de fecha
26.3.99, recaídas en los expedientes sancionadores núms.
IA-16/98 y 17/98, instruidos por sendas infracciones admi-
nistrativas a la normativa de Protección Ambiental, y a tenor
de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 4 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 125/00, interpuesto por Hergil, SL,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por Hergil, S.L., recurso
contencioso-administrativo núm. 125/00 contra Resolución
del Viceconsejero de Medio Ambiente de fecha 21.12.99,
desestimatoria del recurso de alzada deducido contra la Reso-
lución del Delegado Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, de fecha 24.5.99, recaída en el expe-
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diente sancionador núm. RSU-004/99, instruido por infracción
a la normativa de Protección Ambiental, y a tenor de lo dis-
puesto en el art. 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 125/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 5 de abril de 2000. - El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 129/00, interpuesto por Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, se ha interpuesto por Confederación Hidro-

gráfica del Guadalquivir recurso contencioso-administrativo
núm. 129/00 contra Resolución del Viceconsejero de Medio
Ambiente de fecha 8.9.99, por la que se desestima el recurso
ordinario interpuesto contra la Resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva,
de fecha 23.3.99, recaída en el expediente sancionador núm.
574/98, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 129/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Sevilla, 5 de abril de 2000. - El Secretario General
Técnico, Juan Jesús Jiménez Martín.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato denominado suministro de consumibles para
impresoras y ordenadores personales instalados en
dependencias judiciales.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 38/99.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro de consumibles para impresoras y

ordenadores personales instalados en dependencias judiciales».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cuatro millones quinientas mil pesetas (104.500.000 pese-
tas), equivalentes a seiscientos veintiocho mil cincuenta y siete
euros y sesenta y cinco céntimos (628.057,65 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 1 de marzo de 2000.
Contratista: Pedregosa, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe total: Ciento cuatro millones cuatrocientas noven-

ta y seis mil seiscientas setenta y dos pesetas (104.496.672
ptas.), equivalentes a seiscientos veintiocho mil treinta y siete
euros y sesenta y cinco céntimos (628.037,65 euros).

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Dirección General de Recursos Humanos y Medios
Materiales, por la que se anuncia la adjudicación del
contrato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 23/99.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Objeto: «Reparación de patologías en la fachada sur del

Palacio de Justicia de Málaga».
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Catorce

millones quinientas cuarenta y cuatro mil doscientas setenta
pesetas (14.544.270 pesetas), equivalentes a ochenta y siete
mil cuatrocientos doce euros y ochenta y dos céntimos
(87.412,82 euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 3 de marzo de 2000.
Contratista: Ingeniería, Construcción y Mantenimiento

2000, S.L. (ICM)
Importe: Trece millones ciento cincuenta y cuatro mil cua-

trocientas pesetas (13.154.400 pesetas), equivalentes a
setenta y nueve mil cincuenta y nueve euros y cincuenta y
tres céntimos (79.059,53 euros).

Nacionalidad: Española.

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 5 de abril de 2000, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medios Mate-
riales, por la que se anuncia la adjudicación del con-
trato que se indica.

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación y Justicia

de la Junta de Andalucía.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Recursos Humanos y Medios Materiales, Servicio de Con-
tratación y Administración.

Número de expediente: 39/99.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Obras.
Objeto: «Obras de reforma en la antigua carnicería para

edificio de Juzgados en Baeza (Jaén)».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Anticipada.
Procedimiento: Abierto.
Forma de adjudicación: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cincuenta

millones setecientas setenta y seis mil ciento cincuenta y tres
pesetas (50.776.153 pesetas), equivalentes a trescientos cin-
co mil ciento setenta con ochenta y tres euros (305.170,83
euros).

5. Adjudicación.
Fecha: 7 de marzo de 2000.
Contratista: Tello Garzón de Construcciones, S.L.
Importe: Cuarenta y tres millones seiscientas sesenta y

siete mil cuatrocientas noventa y dos pesetas (43.667.492
pesetas), equivalentes a doscientos sesenta y dos mil cua-
trocientos cuarenta y seis euros y noventa y dos céntimos
(262.446,92 euros).

Nacionalidad: Española.

Sevilla, 5 de abril de 2000.- El Director General, José
Antonio Muriel Romero.

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 21 de marzo de 2000, de la
Secretaría General Técnica, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94.2 de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta

Consejería hace pública la Resolución de adjudicación defi-
nitiva del contrato que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Trabajo e Industria.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 4/1999-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y Asist.
b) Descripción del objeto: Asistencia para el mantenimien-

to adaptativo sistema información registro de cooperativas (Pro-
grama Siroco).

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 5 de fecha
15.1.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

7.000.000 de ptas. (siete millones). 42.070,85 euros (cua-
renta y dos mil setenta euros y ochenta y cinco céntimos).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 21.3.00.
b) Contratista: Sadiel, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 7.000.000 de ptas.

42.070,85 euros.

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se hace pública la adju-
dicación del contrato de explotación de los campa-
mentos de turismo que se indican.

Esta Viceconsejería, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, hace pública la adjudicación del contrato
que, a continuación, se indica:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Junta de Andalucía. Consejería de Turismo

y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Planificación Turística.
c) Número del expediente: C-02/99-HU-TU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Explotación de campamentos

de turismo en Palos de la Frontera y Aracena (Huelva).
b) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 109, de 18 de septiembre de
1999.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 7,5%

sobre facturación anual bruta.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 17 de marzo de 2000.
b) Contratista: Explotación Andaluza de Turismo, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
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d) Importe de adjudicación: 15% campamento de Palos
de la Frontera y 10% campamento de Aracena.

e) Plazo de ejecución: 5 años.

Sevilla, 17 de marzo de 2000.- El Viceconsejero, P.V.
(Dto. 181/1996, de 14.5), El Secretario General Técnico,
Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva de los contratos de
obras que se indican.

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 94 de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
hace pública la adjudicación definitiva de los siguientes
contratos de obras:

A) Elementos comunes a los expedientes:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Contrato de obras.
b) Lote: No.
c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOJA núm. 5, de 15.1.2000.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.

B) Elementos de cada expediente:

1. Clave: 01-GR-1264-0.0-0.0-SZ.
2. Descripción del objeto: Señalización y balizamiento de

la Autovía A-92, entre el p.k. 210+000 y el p.k. 294+000,
y A-92N, entre p.k. 294+000 y p.k. 333+000.

3. Presupuesto de licitación: 49.948.608 ptas.
(300.197,18 euros).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de marzo de 2000.
b) Contratista: Hormigones Asfálticos Andaluces, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 43.954.000 ptas.

(264.168,86 euros).

1. Clave: 01-GR-1265-0.0-0.-SV.
2. Descripción del objeto: Colocación de barreras de segu-

ridad en distintos puntos de la Autovía A-92, entre p.k.
210+000 y p.k. 294+000, y A-92N, entre el p.k. 294+000
y el p.k. 377+000.

3. Presupuesto de licitación: 49.972.689 ptas.
(300.341,90 euros).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de marzo de 2000.
b) Contratista: Pascual y Villar, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 37.979.245 ptas.

(228.259,85 euros).

1. Clave: 01-GR-1266-0.0-0.0-SZ.

2. Descripción del objeto: Señalización y balizamiento de
distintas carreteras de la red principal de la provincia de
Granada.

3. Presupuesto de licitación: 39.964.167 ptas.
(240.189,48 euros).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de marzo de 2000.
b) Contratista: Reynober, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 33.569.900 ptas.

(201.759,16 euros).

1. Clave: 02-GR-1267-0.0-0.0-SZ.
2. Descripción del objeto: Señalización y balizamiento de

distintas carreteras de la red secundaria de la provincia de
Granada.

3. Presupuesto de licitación: 15.836.225 ptas.
(95.177,62 euros).

4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de marzo de 2000.
b) Contratista: Patricio Cabezas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 12.075.122 ptas.

(72.572,94 euros).

1. Clave: 07-GR-1268-0.0-0.0-SV.
2. Descripción del objeto: Colocación de barreras de segu-

ridad en distintas carreteras de la provincia de Granada.
3. Presupuesto de licitación: 49.694.400 ptas.

(298.669,35 euros).
4. Adjudicación.
a) Fecha: 8 de marzo de 2000.
b) Contratista: Patricio Cabezas, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.687.090 ptas.

(232.514,09 euros).

Granada, 10 de marzo de 2000.- El Delegado, Pedro
Julián Lara Escribano.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se anuncia concurso,
por el procedimiento de licitación abierta, para la con-
tratación del servicio que se cita. (SEC 14/2000). (PD.
1095/2000).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Agricultura y Pesca.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: SEC 14/2000.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Organización de Jornadas

Técnicas.
b) Lugar de ejecución: Ambito regional.
c) Plazo de ejecución: Desde la firma del contrato hasta

el 31 de diciembre de 2000.
d) División por lotes y número.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Diecinueve millones

de pesetas (19.000.000 de ptas.) (114.192,30 euros).
5. Garantía provisional: Trescientas ochenta mil pesetas

(380.000 ptas.) (2.283,85 euros).
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6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de Agricultura y Pesca. Servicio

de Contratación.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.23.69
e) Telefax: 95/503.23.19.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: La del cierre de admisión de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva mediante la presen-
tación de una relación de los principales de parecida índole
realizados en los últimos tres años que incluya importes, fechas
y beneficiados públicos o privados de los mismos, o por los
demás medios previstos en los artículos 16 a 19 de la Ley
13/1995, de 18 de mayo, de Contratos de las Administra-
ciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del vigésimo séptimo día natural, a contar del siguiente a la
publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía. En el caso de enviarse por correo,
la empresa deberá justificar la fecha de imposición del envío
en la Oficina de Correo y anunciar a la Consejería de Agricultura
y Pesca la remisión de la oferta, mediante telefax o telegrama
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla,
s/n, Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Se admiten.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de Agricul-

tura y Pesca, sita en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, Sevilla.
b) Fecha: El sexto día hábil posterior al de cierre de admi-

sión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 12,00 horas.
10. Otras informaciones: Cada licitador presentará en

mano o enviará por correo, de conformidad con el artículo 100
del Reglamento General de Contratación, tres sobres, en cada
uno de los cuales figurará el objeto del contrato y el nombre
de la empresa licitante. El sobre número 3 contendrá exclu-
sivamente la proposición económica, según modelo que figura
como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares, y en los sobres números 1 y 2, el resto de documentación
ordenada en dicho Pliego.

En el supuesto de que la entrega se realice en mano,
deberá hacerse en las oficinas indicadas en el apartado 8.c)
de este anuncio, de 9 a 14 horas y en días hábiles.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- El Secretario General
Técnico, Carlos Alvarez Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 11 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1085/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-

nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción, Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/056791

(20002/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de curas

y suturas (56791-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Dieciocho

millones doscientas veinticuatro mil veintiséis pesetas
(18.224.026 ptas.). Ciento nueve mil quinientos veintiocho
euros con sesenta céntimos (109.528,60 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 95/602.65.64.
e) Telefax: 95/602.65.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciará en el tablón de anuncios de
la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al
menos, 72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 11 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.
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RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1086/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar las contrataciones que se indican con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: C.D.P. 2000/063261

(22/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de desinfectantes

hospitalarios (63261-HTO).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ocho

millones ciento sesenta y tres mil doscientas cincuenta pesetas
(8.163.250 ptas.). Cuarenta y nueve mil sesenta y tres euros
con ochenta y nueve céntimos (49.063,89 euros).

5. Garantías. Provisional: Exenta, en base al artículo 36.2
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/21.21.21.
e) Telefax: 950/21.21.09.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16.c) y 18.d) de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e), f)
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en la Sala de Juntas del Hospital, a las 10,00
horas del undécimo día natural, contado a partir del siguiente
a la finalización del plazo de presentación de ofertas; si éste
fuera sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1087/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area de Gestión

Sanitaria de Osuna. Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros y Contrataciones.
c) Número de expediente: C.P. 2000/067161 (11/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de gases medicinales

(67161-OSU).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Almacenes generales.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y seis millones seiscientas treinta y cinco mil setecientas diez
pesetas (36.635.710 ptas.). Doscientos veinte mil ciento
ochenta y cinco euros con cinco céntimos (220.185,05 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Suministros y

Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, 2.
c) Localidad y Código Postal: Osuna (Sevilla), 41640.
d) Teléfono: 95/582.30.22.
e) Telefax: 95/582.07.75.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).

Documentación:

a) Entidad: Copisterías del Sur, S.L.
b) C/ Esparteros, 26.
c) Osuna (Sevilla), 41640.
d) 95/582.01.44.

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.
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b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1088/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Infanta

Margarita de Cabra. Córdoba.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2000/068962 (3/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Gasóleo C

(68962-HIM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y ocho millones quinientas mil pesetas (38.500.000 ptas.).
Doscientos treinta y un mil trescientos ochenta y nueve euros
con sesenta y siete céntimos (231.389,67 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en los Pliegos de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Contratación

Administrativa de Suministros.
b) Domicilio: Avda. Góngora, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Cabra (Córdoba), 14940.
d) Teléfono: 957/59.41.67.
e) Telefax: 957/59.42.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16 y siguientes de la Ley 13/95, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Sí, en los términos previstos
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y de
Prescripciones Técnicas.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se comu-
nicará a los interesados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1089/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Agrupación

Sur-Guadalquivir Sevilla-Este Oriente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Administración

Agrupación.
c) Número de expediente: C.P. 2000/061908.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de vigilancia y segu-

ridad para el Centro de Salud La Plata e instalación de sistemas
contra intrusión (61908-ASG).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Cuatro años.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintidós

millones ochocientas veinticuatro mil doscientas cuarenta
pesetas (22.824.240 ptas.). Ciento treinta y siete mil ciento
setenta y seis euros con cuarenta y cinco céntimos
(137.176,45 euros).

5. Garantías. Provisional: Será el 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Administración Agrupación.
b) Domicilio: Avda. El Greco, s/n, 2.ª planta (Ambulatorio

El Greco).
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41007.
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d) Teléfono: 95/501.76.22.
e) Telefax: 95/501.76.85.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo III, Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación.
a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día

natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General de la
Agrupación.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la citada Agrupación, a las 12,00 horas del deci-
moquinto día hábil, contado a partir del siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de ofertas; si éste fuera
sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1090/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decre-
to 317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de
la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he
resuelto anunciar la contratación que se indica con los requi-
sitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Alcalá-Martos. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros-Contabilidad.
c) Número de expediente: C.P. 2000/063268

(2/DSA-M/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material sanitario

diverso (63268-DMA).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Quince

millones quinientas noventa y tres mil seiscientas dieciséis
pesetas (15.593.616 ptas.). Noventa y tres mil setecientos
diecinueve euros con cincuenta y dos céntimos (93.719,52
euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime conforme a los previsto
en el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Frailes, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Alcalá la Real (Jaén).
d) Teléfono: 953/02.06.19.
e) Telefax: 953/02.06.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los
artículos 16 y 18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-
ticipación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, a las 11,00 horas del décimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuese sábado, se trasladaría al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1091/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que,
asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Distrito Sanitario

Alcalá-Martos. Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros-Contabilidad.
c) Número de expediente: C.P. 2000/065136

(3/DSA-M/00).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(65136-DAM).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
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e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doce

millones trescientas siete mil doscientas veintitrés pesetas
(12.307.223 ptas.). Setenta y tres mil novecientos sesenta
y siete euros con noventa céntimos (73.967,90 euros).

5. Garantías. Provisional: Se exime conforme a lo previsto
en el artículo 36.2 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Ctra. de Frailes, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Alcalá la Real, Jaén.
d) Teléfono: 953/02.06.19.
e) Telefax: 953/02.06.13.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Distrito.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias del citado Distrito, a las 11,00 horas del décimo día
siguiente a la finalización del plazo de presentación de ofertas;
si éste fuese festivo, se trasladaría al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 13 de abril de 2000, del Servicio
Andaluz de Salud, por la que se convocan contrata-
ciones en su ámbito. (PD. 1093/2000).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, en relación al art. 11 del Decreto
317/96, de 2 de julio, de Estructura Orgánica Básica de la
Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto
anunciar la contratación que se indica con los requisitos que,
asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Axarquía. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Suministros.
c) Número de expediente: C.P. 2000/060454 (HAX.AC.

14/2000).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de reac-

tivos de farmacia (60454-HAX).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Cinco

millones ciento noventa mil setecientas cuarenta y cuatro pese-
tas (5.190.744 ptas.). Treinta y un mil ciento noventa y siete
euros (31.197 euros).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Comercial Imprenta Guadalhorce (Hospital

Comarcal de La Axarquía, planta sótano.
b) Domicilio: Finca El Tomillar, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Vélez-Málaga (Málaga),

29700.
d) Teléfono: 95/254.83.11.
e) Telefax: 95/254.83.12.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
18 de la Ley 13/95, de 18 de mayo, de Contratos de las
Administraciones Públicas.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El vigésimo sexto día
natural, contado a partir del día siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas de la tercera planta del propio Hospital, a las 10,00
horas de la fecha que se anunciará en el tablón de anuncios
del mencionado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 13 de abril de 2000.- La Directora Gerente,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE CULTURA

CORRECCION de errores de la Resolución de 23
de noviembre de 1999, del Centro Andaluz de Arte
Contemporáneo, por la que se anuncia la adjudicación
definitiva de contratos.

Advertidos errores en la publicación de la Resolución men-
cionada, se procede a su subsanación haciendo constar que
donde dice:
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«Adquisición de cuatro obras denominadas: Cuatro obras
del Grupo 57»; debe decir: «Cuatro obras del Grupo Equipo
57».

Sevilla, 15 de marzo de 2000

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 30 de marzo de 2000, de la
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento abierto, para la con-
tratación del servicio que se indica.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 94 de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, esta Dele-
gación Provincial hace pública la Resolución de adjudicación
definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SE-16/00.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Podología en diver-

sos Centros de Día de la Tercera Edad, de Sevilla.
b) División por lotes y número: Sí.
c) Lugar de ejecución: En la sede de cada uno de los

Centros de Día de la Tercera Edad, de Sevilla.
d) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 26, de
2.3.2000.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Total: Once millones novecientas setenta mil pesetas

(11.970.000 ptas.) (71.941,14 euros).
b) Lote núm. 1: Un millón trescientas veinte mil pesetas

(1.320.000 ptas.) (7.933,35 euros).
c) Lote núm. 2: Un millón trescientas veinte mil pesetas

(1.320.000 ptas.) (7.933,35 euros).
d) Lote núm. 3: Un millón novecientas veinte mil pesetas

(1.920.000 ptas.) (11.539,43 euros).
e) Lote núm. 4: Un millón novecientas veinte mil pesetas

(1.920.000 ptas.) (11.539,43 euros).
f) Lote núm. 5: Un millón setecientas cuarenta mil pese-

tas (1.740.000 ptas.) (10.457,61 euros).
g) Lote núm. 6: Un millón ochocientas noventa mil pese-

tas (1.890.000 ptas.) (11.359,12 euros).
h) Lote núm. 7: Un millón ochocientas noventa mil pese-

tas (1.890.000 ptas.) (11.359,12 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 30.3.2000.
b) Nacionalidad: Española.
c) Importes y adjudicatarios:

Lote 1. A Yolanda Tornay Andújar, con DNI: 28.597.007-A,
por valor de 660.000 ptas. (3.966,67 euros).

Lote 2. A Yolanda Tornay Andújar, con DNI: 28.597.007-A,
por valor de 660.000 ptas. (3.966,67 euros).

Lote 3. A la empresa Eulen, S.A., con CIF: A-28.517.308,
por valor de 1.881.600 ptas. (11.308,64 euros).

Lote 4. A la empresa Eulen, S.A., con CIF: A-28.517.308,
por valor de 1.904.000 ptas. (11.443,27 euros).

Lote 5. A la empresa Eulen, S.A., con CIF: A-28.517.308,
por valor de 1.568.900 ptas. (9.429,27 euros).

Lote 6. A la empresa Eulen, S.A., con CIF: A-28.517.308,
por valor de 1.820.700 ptas. (10.942,62 euros).

Lote 7. A la empresa Eulen, S.A., con CIF: A-28.517.308,
por valor de 1.844.500 ptas. (11.085,66 euros).

Sevilla, 30 de marzo de 2000.- El Delegado, Juan Rodrí-
guez Cordobés.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 7 de febrero de 2000, de la
Universidad de Málaga, por la que se hace pública
la adjudicación definitiva del contrato de consultoría
y asistencia que se indica.

Esta Universidad de Málaga, de conformidad con lo dis-
puesto en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo,
de Contratos de las Administraciones Públicas, ha acordado
hacer pública la adjudicación definitiva del contrato de con-
sultoría y asistencia técnica que a continuación se indica,
resuelto mediante procedimiento negociado sin publicidad, en
base a los arts. 210.b) y 211.c).

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Universidad de Málaga.
Dependencia que tramita el expediente: Dirección General

de Campus e Infraestructura.
Número de expediente: SEA-001/2000.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: De consultoría y asistencia técnica.
Objeto: Plan Especial PE T-1 «Ampliación Universidad».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Negociado sin publicidad (arts. 210.b y

211.c).
Forma de adjudicación: Negociado sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Veintisiete

millones quinientas sesenta y ocho mil ochocientas veintiuna
pesetas (27.568.821 ptas.).

5. Adjudicación.
Fecha: 7 de febrero de 2000.
Contratista: Estudio de Arquitectura y Urbanismo A. Asen-

jo y Asociados, S.L.
Importe: Veinticinco millones de pesetas (25.000.000

de ptas.).
Nacionalidad: Española.

Málaga, 7 de febrero de 2000.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

RESOLUCION de 17 de marzo de 2000, sobre adju-
dicación del suministro de vehículos para el Servicio Con-
tra Incendios y Salvamento.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Area de Segu-

ridad Ciudadana, Sección de Apoyo Jurídico.
c) Número del expediente: 104/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición del suministro de

vehículos para el Servicio Contra Incendios y Salvamento.
c) Número de unidades a entregar:
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1 vehículo de Mando y Comunicación (UMC). Lote
núm. 1.

2 vehículos de Inspección y Vigilancia (UIV). Lote núm. 2.
1 vehículo de Personal y Carga (UPC). Lote núm. 3.

d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación: BOJA núm. 111, de 23.9.99.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

14.800.000 ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: C.M. de Gobierno 18 de enero de 2000.
b) Contratista: Vanauto, S.A. (Lotes núm. 1, núm. 2 y

núm. 3).
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.687.800 ptas.

Sevilla, 17 de marzo de 2000.- El Teniente de Alcalde
Delegado de Seguridad Ciudadana.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación de las obras de cons-
trucción del Carril Bici en el Paseo de la Palmera,
Fase 1.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.
Número de expediente: 171/99.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Proyecto de Construcción del Carril

Bici en el Paseo de la Palmera, Fase 1.
Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-

tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 12, de
fecha 1 de febrero de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 99.999.922 ptas.
Fecha de adjudicación: 22 de marzo de 2000.
Contratista: Ficoan, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 79.149.938 ptas. (475.700,71

euros).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 22 de marzo de 2000.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2000, de la
Comisión Ejecutiva de la Gerencia de Urbanismo, por
la que se acordó la adjudicación del contrato de seguro
de responsabilidad civil por los conceptos de explo-
tación, patronal y redacción de proyectos, ejecución
de obras y coordinación en materia de seguridad y
salud para la Gerencia de Urbanismo.

Organismo: Gerencia de Urbanismo.
Dependencia: Sección de Contratación.

Número de expediente: 11/00.
Tipo de contrato: Obra Pública.
Descripción del objeto: Seguro de responsabilidad civil

por los conceptos de explotación, patronal y redacción de pro-
yectos, ejecución de obras y coordinación en materia de segu-
ridad y salud para la Gerencia de Urbanismo.

Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de lici-
tación: Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 20, de
fecha 17 de febrero de 2000.

Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso público.
Presupuesto base de licitación: 13.500.000 ptas.
Fecha de adjudicación: 22 de marzo de 2000.
Contratista: Previsión Española, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe de adjudicación: 13.099.050 ptas. (78.726,88

euros).

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido
en el art. 94.2 de la Ley 13/1995, de 18 de mayo, de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 22 de marzo de 2000.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de la Gerencia de Urbanismo para dar
publicidad a la adjudicación definitiva de diversos con-
tratos de compraventa de parcelas.

Se hace público para general conocimiento que el Consejo
de Gobierno de la Gerencia de Urbanismo, en sesión celebrada
el pasado 22 de septiembre de 1999, adjudicó definitivamente
los concursos públicos que a continuación se indican, resul-
tando dicho acuerdo eficaz desde el 16 de febrero de 2000.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Patrimonio Municipal del Suelo del Servicio de Gestión
Urbanística.

c) Números de expedientes: 12/98 PAT, 13/98 PAT y
14/98 PAT.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Compraventa.
b) Descripción del objeto:

I. Expte. 12/98 PAT: Enajenación de la parcela municipal,
adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo, identificada como
A-2 de la UA-NO-3 (Los Carteros).

II. Expte. 13/98 PAT: Enajenación de la parcela municipal,
adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo, identificada como
A-1 de la UA-NO-3 (Los Carteros).

III. Expte. 14/98 PAT: Enajenación de la parcela muni-
cipal, adscrita al Patrimonio Municipal del Suelo, identificada
como A-3 de la UA-NO-3 (Los Carteros).

c) Boletín Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: BOJA núm. 62, de 4 de junio de 1998.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación:

I. Expte. 12/98 PAT: Parcela A-2 de la UA-NO-3 (Los
Carteros): Doscientos veintiocho millones ciento noventa y ocho
mil trescientas sesenta y tres pesetas (228.198.363 ptas.).
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II. Expte. 13/98 PAT: Parcela A-1 de la UA-NO-3 (Los
Carteros): Sesenta y cinco millones cuatrocientas setenta y dos
mil novecientas sesenta y nueve pesetas (65.472.969 ptas.).

III. Expte. 14/98 PAT: Parcela A-3 de la UA-NO-3 (Los
Carteros): Noventa millones seiscientas ochenta y cinco mil
ciento una pesetas (90.685.101 ptas.).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22 de septiembre de 1999.
Fecha de eficacia del acuerdo: 16 de febrero de 2000.
b) Adjudicatarios:

I. Expte. 12/98 PAT: Parcela A-2 de la UA-NO-3 (Los Car-
teros): Dragados Inmobiliaria, S.A.

II. Expte. 13/98 PAT: Parcela A-1 de la UA-NO-3 (Los Car-
teros): Vitra Sur, S.C.A.

III. Expte. 14/98 PAT: Parcela A-3 de la UA-NO-3 (Los
Carteros): Vitra Sur, S.C.A.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importes de las adjudicaciones:

I. Expte. 12/98 PAT: Parcela A-2 de la UA-NO-3 (Los Car-
teros): Doscientos sesenta y cuatro millones cuatrocientas
ochenta y ocho mil pesetas (264.488.000 ptas.).

II. Expte. 13/98 PAT: Parcela A-1 de la UA-NO-3 (Los Car-
teros): Sesenta y ocho millones setecientas cuarenta y seis
mil seiscientas diecisiete pesetas (68.746.617 ptas.).

III. Expte. 14/98 PAT: Parcela A-3 de la UA-NO-3
(Los Carteros): Noventa y nueve millones setecientas cincuenta
y tres mil seiscientas once pesetas (99.753.611 ptas.).

Sevilla, 21 de marzo de 2000.- El Secretario, Venancio
Gutiérrez Colomina.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 229/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 229/99.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Adquisición de material de informática fungible con

destino a Servicios Generales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 147, de 18 de

diciembre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Expediente anticipado de gastos.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 14 de marzo de 2000.
b) Contratista: José Julio Roldán González.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 8.000.000 de ptas.

Sevilla, 17 de marzo de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 230/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 230/99.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Adquisición de material de oficina con destino a

Servicios Generales.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 147, de 18 de

diciembre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Expediente anticipado de gastos.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

8.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 14 de marzo de 2000.
b) Contratista: Argüelles, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 20.000.000 de ptas.

Sevilla, 20 de marzo de 2000.- El Secretario General.

ANUNCIO de adjudicación de concurso público
de suministro. (Expte. 231/99).

1. Entidad adjudicadora.
a) Ayuntamiento de Sevilla.
b) Servicio de Patrimonio.
c) Sección de Bienes.
d) Expte. 231/99.
2. Objeto.
a) Contrato de suministro de tracto sucesivo.
b) Adquisición de materiales para la Imprenta Municipal.
c) Anuncio de licitación: BOJA núm. 147, de 18 de

diciembre de 1999.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Expediente anticipado de gastos.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

21.000.000 de ptas.
5. Adjudicación.
a) Fecha: Comisión de Gobierno de 14 de marzo de 2000.
b) Contratista: El Corte Inglés, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 21.000.000 de ptas.

Sevilla, 17 de marzo de 2000.- El Secretario General.

AYUNTAMIENTO DE LOS PALACIOS Y VILLAFRANCA
(SEVILLA)

ANUNCIO. (PP. 1075/2000).

Por Resolución de la Alcaldía de fecha 13 de octubre
de 1999, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares que ha de regir el concurso, por proce-
dimiento abierto, de las obras correspondientes al Proyecto
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Básico y de Ejecución Centro Multifuncional y Sótano sin uso
definido en la calle Santiago Heras, núm. 3 (Reformado), el
cual se expone al público por plazo de cuatro días, contados
a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que puedan
presentarse reclamaciones. Simultáneamente, se anuncia con-
curso, si bien la licitación se aplazará cuando resulte necesario,
en el supuesto de que se formulen reclamaciones contra el
Pliego de Condiciones.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: El Alcalde.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría del

Ayuntamiento. Negociado de Contratación.
c) Referencia: Expediente contrato/concurso/abier-

to/centro.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Realización de las obras corres-

pondientes a Proyecto Básico y de Ejecución Centro Multi-
funcional y Sótano sin uso definido en la calle Santiago Heras,
núm. 3 (Reformado), con arreglo al Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas y proyecto técnico, redactado por el estudio de arqui-
tectura de don Alberto Romero-Brouard Martínez y aprobado
por Decreto de Alcaldía de fecha 17 de abril de 2000.

b) Lugar de ejecución: Antigua Plaza del Pescado y antiguo
Cine Teatro Coliseo.

c) Plazo de ejecución: Diez meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

137.062.050 pesetas.
5. Garantías. Provisional: 2.741.241 pesetas, equivalen-

tes al 2% del presupuesto del contrato base de licitación.
Definitiva: 4% del presupuesto del contrato.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Ayuntamiento de Los Palacios y Villafranca.
b) Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
c) Localidad: Los Palacios y Villafranca. C.P.: 41720.
d) Teléfono: 95/581.06.00.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El día anterior a finalizar el plazo de presentación de
proposiciones.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: C, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9.
b) Categoría: d.
c) Otros requisitos: Los especificados en el Pliego de Cláu-

sulas Administrativas.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Finalizará a los trece

días naturales, contados desde el siguiente al de la fecha de
publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

b) Documentación a presentar: La especificada en la cláu-
sula decimoséptima del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.ª Entidad: Sección de Contratación del Ayuntamiento,
de nueve a catorce horas, todos los días hábiles, excepto los
sábados, que será de diez a doce horas.

2.ª Domicilio: Plaza de Andalucía, 6.
3.ª Localidad: Los Palacios y Villafranca. C.P.: 41720.

9 Apertura de ofertas: El día hábil siguiente a la termi-
nación del plazo de presentación de ofertas, a las doce de
la mañana.

10. Gastos de anuncios: A cargo del adjudicatario.

Los Palacios y Villafranca, 17 de abril de 2000.- El Alcal-
de Ctal., Ismael Perea Martín.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 29 de febrero de 2000, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CA 56/99.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Gestión de Servicio.
b) Descripción del objeto: Terapias domiciliarias admi-

nistradas por vía respiratoria mediante concierto.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 138, de 27 de noviembre de
1999.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
125.058.018 ptas./751.613,825 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.2.00.
b) Contratista: Air Liquide Medicinal, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 121.941.765 ptas./

732.884,767 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 29 de febrero de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 13 de marzo de 2000, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CN 3/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Oxígeno líquido medicinal.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
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3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado.
Forma de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total:
11.747.880 ptas./70.606,180 euros.

5. Adjudicación.
a) Fecha: 17.1.00.
b) Contratista: Carburos Metálicos, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.348.800 ptas./

64.000,576 euros.
6. Lotes declarados desiertos:

El Ejido, 13 de marzo de 2000.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 3 de abril de 2000, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CP 6/00.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Reactivos especiales de Bio-

química.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 22 de febrero de 2000.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

15.815.750 ptas./95.054,571 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 3.4.00.
b) Contratista: Química Farmacéutica Bayer, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.066.026 ptas./

78.528,397 euros.
6. Lotes declarados desiertos:

El Ejido, 3 de abril de 2000.- El Director Gerente, Manuel
Huerta Almendro.

RESOLUCION de 7 de abril de 2000, por la que
se publican adjudicaciones definitivas en su ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 94.2 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, hace pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: CA 14/00.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Privado.
b) Descripción del objeto: Póliza de Seguro de Respon-

sabilidad Civil.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: BOJA núm. 22, de 22 de febrero de 2000.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

13.500.000 ptas./81.136,63 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.3.00.
b) Contratista: Winterthur Seguros Generales.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 9.600.000 ptas./

57.697,162 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 7 de abril de 2000.- El Director Gerente, Manuel
Huerta Almendro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso asistencia téc-
nica y consultoría. (PD. 1068/2000).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Asistencia técnica y dirección de obra del

acondicionamiento de la A-348 de Lanjarón a Benahadux.
Tramo: Canjáyar-Cruce de Beires, con variantes de Padules
y Almócita, Fase 20.ª Expediente: C-AL5081/ODO0.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinte (20) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Veintitrés millones ochocien-

tas cuarenta y seis mil (23.846.000) pesetas, IVA incluido
(143.317,35 euros).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 11 de mayo de 2000.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.
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e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 23 de mayo de 2000 a las 10,00 h.
10. Otras informaciones:

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 17 de abril de 2000.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 31 de marzo de 2000, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Albondón, Albu-
ñol, Almuñécar, Gualchos-Castell de Ferro, Jete, Len-
tejí, Lújar, Motril, Otívar, Polopos, Rubite, Sorvilán y
Salobreña, integrados en la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa Tropical de Granada (Granada). (PP.
930/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de 2 de agosto,
por el que se regula el ejercicio de las competencias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de precios
autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AGUAS Y SERVICIOS DE LA COSTA TROPICAL DE GRANADA
(AIE). MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA COSTA TRO-
PICAL DE GRANADA

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio
Calibre del contador en mm Ptas./mes
Hasta 20 202

25 667
30 959
40 1.706
50 2.666
65 4.507
80 6.825

100 10.666
125 y superiores 16.666

Se aplicará el mayor de los valores siguientes:

El de la tabla según calibre del contador.
El resultado de multiplicar el número de viviendas y/o

locales suministrados, por la cuota correspondiente a un con-
tador de 13 mm.

Para las bocas de incendio, se aplicará como cuota del
servicio, la correspondiente al calibre de la acometida al sis-
tema que las soporta.

Cuota variable o de consumo
Uso doméstico
De 0 a 20 m3/mes 31,25 ptas./m3

Más de 20 m3/mes 53,17 ptas./m3

Bonificaciones
Todos los consumos entre 0 y 7 m3/mes y que no sobrepasen
dicha cantidad, se facturarán a: 10,41 ptas./m3

Uso industrial, comercial y otros usos
De 0 a 20 m3/mes 53,17 ptas./m3

Más de 20 m3/mes 81,68 ptas./m3

Bonificaciones
Todos los consumos entre 0 y 7 m3 al mes y que no sobrepasen
dicha cantidad, se facturarán a: 31,25 ptas./m3.

Uso Centros Oficiales
Bloque único 81,68 ptas./m3

Bonificaciones
Si el consumo es inferior a los 7 m3/mes, la bonificación será
de 50,43 ptas./m3, facturándose a 31,25 ptas./m3

Si el consumo es inferior a los 20 m3/mes, la bonificación
será de 28,51 ptas./m3, facturándose en todo el tramo desde
0 hasta los 20 m3/mes a 53,17 ptas./m3

Los consumos municipales de los Ayuntamientos adscritos
al Servicio de Abastecimiento de la Mancomunidad de Muni-
cipios de la Costa Tropical de Granada se bonificarán, hasta
un 5% del volumen facturado en el municipio, en
75,10 ptas./m3

Cuota de contratación
Calibre del contador en mm
Hasta 13 3.476 ptas.

15 4.740 ptas.
20 7.900 ptas.
25 11.060 ptas.
30 14.220 ptas.
40 20.540 ptas.
50 26.860 ptas.
65 36.340 ptas.
80 45.820 ptas.

100 y mayores 57.459 ptas.

Cuota de reconexión
Calibre del contador en mm
Hasta 13 3.470 ptas.

15 4.740 ptas.
20 7.900 ptas.
25 11.060 ptas.
30 14.220 ptas.
40 20.540 ptas.
50 26.860 ptas.
65 36.340 ptas.
80 45.820 ptas.

100 y mayores 57.459 ptas.
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Fianzas
Para contratos de suministro de uso doméstico e industrial,
cualquiera que sea el calibre del contador, que no tenga un
tiempo determinado de duración, se establece una fianza de
2.770 ptas.

Para contratos de suministro de obras o de duración deter-
minada se establecen los siguientes importes:

Calibre del contador en mm
Hasta 13 7.748 ptas.

15 11.939 ptas.
20 28.223 ptas.
25 55.273 ptas.
30 95.397 ptas.
40 226.246 ptas.
50 y superiores 441.802 ptas.

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.940 ptas./mm.
Parámetro B: 26.946 ptas./l/seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los arts. 116 y 117,
en relación con el art. 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y en los arts. 10
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 31 de marzo de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

ORDEN de 7 de abril de 2000, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de Roquetas de Mar
(Almería). (PP. 995/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Almería, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AQUAGEST SUR, S.A., ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija
Uso doméstico e industrial 1.700 ptas./trimestre

Cuota variable

Uso doméstico
De 0 hasta 25 m3/trimestre 35,60 ptas./m3

Más de 25 hasta 50 m3/trimestre 85,70 ptas./m3

Más de 50 hasta 70 m3/trimestre 116,90 ptas./m3

Más de 70 m3/trimestre 141,40 ptas./m3

Uso industrial
De 0 hasta 50 m3/trimestre 45 ptas./m3

Más de 50 m3/trimestre 115 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 1.319 ptas./mm
Parámetro B: 18.515 ptas./l./seg.

Cuota de contratación
Uso doméstico
Calibre del contador en mm

13 5.936 ptas.
15 7.136 ptas.
20 10.136 ptas.
25 13.136 ptas.
30 16.136 ptas.
40 22.136 ptas.
50 28.136 ptas.
65 37.136 ptas.
80 46.136 ptas.

Uso industrial
Calibre del contador en mm

13 7.820 ptas.
15 9.020 ptas.
20 12.020 ptas.
25 15.020 ptas.
30 18.020 ptas.
40 24.020 ptas.
50 30.020 ptas.
65 39.020 ptas.
80 48.020 ptas.

Cuota de reconexión
Calibre del contador en mm

13 3.484 ptas.
De 15 hasta 20 4.645 ptas.
Más de 20 11.613 ptas.

Fianzas
Uso doméstico, industrial y otros usos
Calibre del contador en mm

13 22.100 ptas.
15 25.500 ptas.
20 34.000 ptas.
25 42.500 ptas.
30 51.000 ptas.
40 68.000 ptas.
50 y siguientes 85.000 ptas.

Suministros temporales y para obra
Calibre del contador en mm

13 66.300 ptas.
15 76.500 ptas.
20 102.000 ptas.
25 127.500 ptas.
30 153.000 ptas.
40 204.000 ptas.
50 y siguientes 255.000 ptas.

Suministros contra incendios 42.500 ptas.
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Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Granada del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

ORDEN de 7 de abril de 2000, por la que se
autorizan tarifas de agua potable de San Fernando
(Cádiz). (PP. 996/2000).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las
facultades que tengo atribuidas por el Decreto 266/1988, de
2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

AQUAGEST SUR, S.A., SAN FERNANDO (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija
Calibre del contador en mm

13 410 ptas./bimestre
15 544 ptas./bimestre
20 964 ptas./bimestre
25 1.508 ptas./bimestre
30 2.172 ptas./bimestre
40 3.856 ptas./bimestre
50 6.028 ptas./bimestre
65 10.182 ptas./bimestre
80 15.422 ptas./bimestre
100 24.096 ptas./bimestre
125 37.652 ptas./bimestre
150 54.216 ptas./bimestre

Cuota variable
Uso doméstico
De 0 hasta 20 m3/bimestre 50,76 ptas./m3

Más de 20 hasta 40 m3/bimestre 55,52 ptas./m3

Más de 40 hasta 60 m3/bimestre 60,22 ptas./m3

Más de 60 m3/bimestre 65,05 ptas./m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 60 m3/bimestre 54,20 ptas./m3

Más de 60 a 200 m3/bimestre 64,36 ptas./m3

Más de 200 m3/bimestre 74,57 ptas./m3

Uso oficial
Bloque único/bimestre 52,99 ptas./m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 2.349 ptas./mm
Parámetro B: 22.338 ptas./l./seg.

Cuota de contratación
Calibre del contador en mm

13 3.940 ptas.
15 5.140 ptas.
20 8.140 ptas.
25 11.140 ptas.
30 14.140 ptas.
40 20.140 ptas.
50 26.140 ptas.
65 35.140 ptas.
80 44.140 ptas.
100 56.140 ptas.
125 71.140 ptas.
150 86.140 ptas.
200 116.140 ptas.

Fianzas
Calibre del contador en mm

13 5.319 ptas.
15 8.132 ptas.
20 19.203 ptas.
25 37.586 ptas.
30 64.924 ptas.
40 150.240 ptas.
50 y superiores 300.463 ptas.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
podrá ser recurrida, potestativamente, en reposición ante este
órgano en el plazo de un mes o ser impugnada directamente
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo con sede en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el
plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el artículo 48 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de abril de 2000

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

en funciones

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

RESOLUCION de 24 de febrero de 2000, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace
pública la solicitud de una concesión de explotación
derivada de la reclasificación de un recurso de la Sec-
ción A). (PP. 640/2000).

La Delegación Provincial de la Consejería de Trabajo e
Industria de la Junta de Andalucía en Córdoba hace saber:
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Que, por Resolución de esta Delegación de fecha 23 de
febrero de 2000, se acordó admitir a trámite la solicitud pre-
sentada en esta Delegación Provincial por la entidad mercantil
Hormigones Lozano, S.L., con domicilio en Priego de Córdoba
(Córdoba), C/ Córdoba, 17, C.P. 14800, solicitando una Con-
cesión de Explotación derivada de la reclasificación de un recur-
so de la Sección A), con el nombre de «Torre del Espartal»,
para recursos de la Sección C), caliza dolomítica, en el término
municipal de Priego de Córdoba, de esta provincia, con una
extensión superficial de 3 cuadrículas mineras, a cuyo expe-
diente le ha correspondido el número 12.921.

Que, el 9 de abril de 1990, fue publicada la Declaración
de Impacto Ambiental, con dictamen favorable, y autorizada
su explotación por la Delegación Provincial de Fomento y Tra-
bajo el día 23 de mayo de 1990.

Habiendo cumplido lo dispuesto en el artículo 85 del
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto, por el que se
aprueba el Reglamento General para el Régimen de la Minería
(RGRM en adelante), y abonado el importe de la tasa admi-
nistrativa determinada por el artículo 101 del citado Regla-
mento, ha sido admitida definitivamente dicha solicitud, siem-
pre salvo mejor derecho y sin perjuicio de terceros, bajo la
siguiente designación:

Vértice Meridiano Paralelo

PP 4º 14’ 00’’ 37º 26’ 00’’
1 4º 13’ 00’’ 37º 26’ 00’’
2 4º 13’ 00’’ 37º 25’ 40’’
3 4º 14’ 00’’ 37º 25’ 40’’

Los vértices se encuentran referidos al meridiano de
Greenwich.

Lo que se hace público en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba,
y se expone en los tablones de anuncios de los Ayuntamientos
afectados, de acuerdo con lo ordenado en el artículo 70 del
RGRM, y lo previsto, a efectos ambientales, en el artícu-
lo 20 del Decreto 292/1995, de 12 de diciembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, con el fin de que
cuantos tengan la condición de interesados puedan personarse
en el expediente dentro del plazo de quince días a partir de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.
Las oposiciones o alegaciones habrán de presentarse en esta
Delegación Provincial, calle Tomás de Aquino, núm. 1, 1.ª
planta, de Córdoba.

Córdoba, 24 de febrero de 2000.- El Delegado, Antonio
Poyato Poyato.

AYUNTAMIENTO DE CONIL DE LA FRONTERA
(CADIZ)

CORRECCION de errores a anuncio de bases.
(BOJA núm. 43, de 11.4.2000).

Detectado error en las Bases que han de regir el con-
curso-oposición para cubrir en propiedad una plaza de Subo-
ficial de la Policía Local, publicadas en el BOP de 8 de abril
pasado, se corrigen las mismas quedando el texto definitivo,
en base a Decreto de la Alcaldía que lo modifica, de la siguiente
forma:

Modificar las citadas bases, que quedarán como siguen,
atendiendo a las indicaciones señaladas por la Delegación
Provincial de la Consejería de Gobernación:

- Base VI: «Procedimiento de selección de los aspirantes.

El proceso selectivo constará de las siguientes pruebas
y fases:

1. Concurso.
2. Oposición».

- Base VI.I- Desaparece.
- Base VI.II- Pasa a ser la Base VI.I.
- Base VI.III- Pasa a ser la Base VI.II y queda de la siguiente

manera:

Fase de Oposición:
«Constará de los siguientes pruebas y ejercicios:

1. Pruebas físicas: Consistirán en superar las cuatro prue-
bas que aparecen especificadas en el Anexo II.

El Tribunal valorará con la calificación de apto o no apto.
En el caso de que en alguna de las pruebas citadas el

aspirante no supere la marca mínima exigida, se le calificará
de no apto, no pasando a la prueba siguiente, al ser todas
ellas eliminatorias. El Tribunal se reserva el orden de realización
de las mismas.

Para la realización de las pruebas físicas, los aspirantes
deberán entregar al Tribunal un certificado médico en el que
se haga constar que el aspirante reúne las condiciones físicas
precisas para realizar las pruebas deportivas.

2. Examen médico, que se hará sin la presencia del Tri-
bunal aunque éste validará los resultados del mismo y decla-
rará a los aspirantes aptos o no aptos. Se efectuará con sujeción
al cuadro de exclusiones médicas que garanticen la idoneidad
conforme a las precripciones contenidas en la Orden de
29.1.1993 (BOJA núm. 13, de 6 de febrero)».

El resto del artículo queda redactado en los mismos tér-
minos aunque el punto 2 pasa a ser el 3; y el 3, 3.1 y 3.2
pasan a ser el 4, 4.1 y 4.2, respectivamente.

En el Anexo IV de baremo para el concurso y en su apar-
tado C.1er párrafo se añade: «... las fracciones con 0,10
puntos».

El resto del articulado de las bases no sufre variación.

Conil de la Frontera, 17 de abril de 2000

AYUNTAMIENTO DE VALVERDE DEL CAMINO
(HUELVA)

ANUNCIO.

Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 57, de fecha 10 de marzo de 2000, las Bases de la
Convocatoria de tres plazas de Policía Local, vacantes en la
plantilla de funcionarios de este Ayuntamiento, por Decreto
de la Alcaldía de fecha 11 de abril de 2000 se han rectificado
la Base 6.1 y el primer párrafo de la Base 6.4, que se pasan
a tener la siguiente redacción:

Base 6.1: El Secretario del Tribunal, así como los Asesores
Especialistas tendrán voz pero no voto. (El resto queda igual.)

Base 6.4, párrafo 1.º: El Tribunal no podrá constituirse
ni actuar sin la asistencia de, al menos, cuatro vocales y el
presidente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Valverde del Camino, 11 de abril de 2000. - El Secretario.
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AYUNTAMIENTO DE BAILEN

ANUNCIO.

En el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 35,
de fecha 23 de marzo de 2000, aparecen publicadas las Bases
para la provisión en propiedad de cinco plazas de la Policía
Local por el sistema de oposición libre, y habiéndose interesado
por la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía la
modificación de la Base 6.ª, por Decreto de la Alcaldía de
fecha 8 del presente mes de marzo, y en cumplimiento del
escrito de la citada Delegación, se modifican las expresadas
Bases en el sentido de que en la Base 6.ª donde dice: «Un
representante de la Junta de Personal designado por el Pre-
sidente de la Corporación a propuesta de una terna formulada
por la Junta de Personal», debe decir: «Un representante de
la Junta de Personal».

Bailén, 11 de abril de 2000. - El Alcalde, Antonio Gómez
Huertas.

AYUNTAMIENTO DE VELEZ-MALAGA

ANUNCIO. (PP.573/2000).

Finalizado el proceso selectivo para la provisión en pro-
piedad de una plaza de Inspector de Obras vacante en la
plantilla de personal funcionario de esta Entidad, por Decreto
de la Alcaldía núm. 361/2000, de nueve de febrero, ha sido
nombrado funcionario de carrera de la Escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Cometidos Especiales, Clase Ins-
pector de Obras, Don. Manuel Gutiérrez Ruiz, DNI núm.
25.056.837-Q.

Vélez-Málaga, 17 de febrero de 2000.-El Alcalde, Antonio
Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 574/2000).

Finalizado el proceso selectivo para la provisión en pro-
piedad de nueve plazas de Guardias de la Policía Local, vacan-
tes en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Entidad,
por Decreto de la Alcaldía 25/2000, de fecha 11 de enero,
han sido nombrados funcionarios de carrera de la Escala de
Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales,
Guardias de la Policía Local:

Don Francisco Ranea Díaz, DNI: 52.577.578-S.
Don Francisco J. Rey Paneque, DNI: 33.369.838-Y.
Don Jerónimo López Recio, DNI: 52.589.920-Y.
Don Angel L. González Vázquez, DNI: 25.698.503-M.
Don Alberto Gallego Sánchez, DNI: 26.800.463-N.
Don Salvador Moreno Rodríguez, DNI: 44.289.746-A.
Don Francisco Javier López Arjona, DNI: 25.665.997-K.
Don Francisco Javier García Melero, DNI: 25.108.796-H.
Don Raul Cerezo Quiñones, DNI: 44.582.077-G.

Vélez-Málaga, 19 de enero de 2000.- El Alcalde, Antonio
Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 575/2000).

Finalizado el proceso selectivo para la provisión de una
plaza de Sargento y otra de Cabo de la Policía Local vacantes
en la plantilla de personal funcionario de esta Entidad, por
Decreto de la Alcaldía núm. 25/2000, de fecha 12 de enero,
han sido nombrados funcionarios de carrera:

Don José Antonio Ríos Ruiz, con DNI núm.
24.852.558-T, en plaza de Sargento de la Policía Local, escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.

Don Sebastián Antonio Díaz Campos, con DNI núm.
24.879.450-M, en plaza de Cabo de la Policía Local, Escala
de Administración Especial, Subescala de Servicios Especiales.

Velez-Málaga, 19 de enero de 2000.- El Alcalde, Antonio
Souviron Rodríguez.

ANUNCIO. (PP. 576/2000).

Finalizado el proceso selectivo para la provisión en pro-
piedad de veintiséis plazas de Auxiliar Administrativo, vacantes
en la Plantilla de Personal Funcionario de esta Entidad, por
Decreto de la Alcaldía número 374/2000, de 11 de febrero,
han sido nombrados funcionarios de carrera de la Escala de
Administración General, Subescala Auxiliar, clase Auxiliar
Administrativo:

Don José An ton io Bar ranque ro López , DNI :
52.570.894-R.

Doña Concepción Córdoba Gálvez, DNI: 52.570.816-S.
Doña Inmaculada Chica Ortiz, DNI: 52.570.414-G.
Doña Gema Chicano Lagos, DNI: 52.577.567-G.
Don José Carlos Fernández Tello, DNI: 24.844.557-A.
Doña M.ª Victoria Gámez Gámez, DNI: 52.574.060-Q.
Doña M.ª Elena González García, DNI: 24.886.974-P.
Don Miguel Angel González Pérez, DNI: 22.717.549-N.
Don Rafael González Ruiz, DNI: 52.570.087-E.
Don José Antonio Guerra Navas, DNI: 52.574.043-E.
Doña M.ª Teresa Linares Carmona, DNI: 24.168.474-M.
Don Juan An t on i o Loba t o Fe rnández , DN I :

24.878.997-N.
Don Juan Ramón López Garrido, DNI: 52.571.309-W.
Doña M.ª José Martín Hidalgo, DNI: 52.574.080-J.
Doña Roc ío B ienven ida Mar t ín Zayas , DNI :

52.570.432-E.
Doña Ana Morales Cuenca, DNI: 52.573.489-C.
Doña Remedios Morales Chicano, DNI: 24.881.210-V.
Don Francisco Muñoz García, DNI: 52.575.854-Q.
Doña Antonia Francisca Muñoz Parrado, DNI:

52.573.376-E.
Doña Esperanza Navas Ramírez, DNI: 52.579.202-Y.
Doña Juana Pérez Puertas, DNI: 52.571.025-V.
Doña Florentina Ramos Guerrero, DNI: 74.812.754-X.
Doña M.ª José Santacruz Muñoz, DNI: 52.570.991-Y.
Don José Luis Verdú Pascual, DNI: 24.820.881-V.
Don Francisco Vigo Jiménez, DNI: 25.066.097-F.
Doña Ana Mercedes Villalba Postigo, DNI: 33.365.740-P.

Vélez-Málaga, 17 de febrero de 2000.- El Alcalde, Antonio
Souviron Rodríguez.

SDAD. COOP. AND. MEDIESTE

CORRECCION de errores de anuncio. (PP.
606/2000). (BOJA núm. 38, de 30.3.2000). (PP.
1162/2000).

Donde aparece: «Los liquidadores.- Pilar Prada López,
DNI: 05.264.869-P; Inés Merchán Fel ipe, DNI:
07.012.841-A; Margar i ta Blanco Campos, DNI:
28.469.051-L».

Deberá aparecer: «El Liquidador, Juan Morillo Martín,
DNI: 52.235.984-V».
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él pueden adquirirse
en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:
L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA, Las Lisas,
núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:
L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE, S.L., Gondomar,
núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:
L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:
L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:
L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA CRUZ,
Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:
L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia, núm. 11 L
LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:
L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO, Virgen
de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA
DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO,
Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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